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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Posesión del Superintendente de Bancos, Christian Mar¡ricio
Ctaz Rodríguez.

2,1 Oficio 406 CPCCS 2016 de 2 de febrero de 2016, suscrito
por la abogada María José Sánchez, Secretaria General
del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social,
remiti.endo resolueión con la que se designa al magister
en economía Christian Mauricio Cruz Rodríguez eolm.o
Superintendente de Bancos.

Posesión de la Superintendenta de Compañías, Valores y
Seguros, Suad Raquel Manssur Villagrán.

3.1 Oficio 4O7 CPC.CS 2016 de 3 de febrero de 2O1.6, suscrito
por la abogada María José Sánchez, Secretaria General
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
remitiendo resolución con la que se designa a la magister
Suad R.aquel Manssur Villagrán como Superintendenta de
Compañías, Valores y Seguros.

Proyecto de.resolución que declara el 27 de febrero como Día
de Conrnemoración Nacional por la Batalla del Portete de
Tarqui.

4.1 Ofidio DA-LGO-658.2O16 de 2l de enero de 2OL6,
strscrito' por' la asambleísta Lilia¡ra Guzrnán Ochoa,
remitiendo el Proyecto de Resolución.

Primer debate del Fro¡recto de Ley de Extinción de las
Universidades . y Escuelas .Politécnicas suspendidas por el
Gonsejo de .Eval.uación, Acreditacién y Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior, Ceaaces.

5.1 Oficio 233-AN- PRES-CECCYT,2O16 de 2L de enero de
24t6, 'sl¡scrito por' el' asambleísta Rarll . Abad .Yélez,
Presidente de'la Comisión Especializada Permanente de
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología, remitiendo
informe para primer debate.

4.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas veinte minutos

del día once de febrero del año dos mi1 dieciséis, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase verificar el

quorum.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sÍrvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría, gracias. Noventa y seis

asambleístas presentes en ia sala, señora Presidenta, sí tenemos

quorum.

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

Con su autorizacíón,

Pagina 1- de 777
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la sesión No.

370 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día jueves 11 de

febrero de 2O16, a las 9H00, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: tr. Himno

Nacional de la República del Ecuador; 2. Posesión del Superintendente

de Bancos; 3. Posesión de la Superintendenta de Compañías, Valores y

Seguros; 4. Proyecto de Resolución que declara al27 de febrero como Día

de Conmemoración Nacional por la Batalla del Portete de Tarqui; y, 5.

Primer debate del Proyecto de Ley de Extinción de las Universidades y

Escueias Politécnicas, suspenclidas por el Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de Ia Educación Superior

Ceaaces". Hasta ahí el texto del Orcien del Día, señora Presidenta. Me

permito informarle que tenemos una solicitud de cambio del Orden del

Día. ------

LA'SEÑORA PRESIDENTA. Dé lectura, señora Secretaria. --------

I.A SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta,

procedo a d.ar lectüra: "Quito, I 1 de febrero de 2O16. Oficio No. 144-2016-

MMVAN. Señora Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta

Asamblea Nacional del Ecuador. Ciudad. En su despacho. De mi

consideración: En atención a lo preceptuado en el artículo I29 d,e la Ley

Orgánica de la Función Legislativa presento a usted el Proyecto de

Resolución por la Violencia Ejercida en Contra de Mujeres Ecuatorianas,
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para su consideración y tratamiento en ei Orden del Día de la sesión

número 37O del Pleno de la Asamblea Nacional. Con sentimientos

de consideración y estima. Atentamente, Ingeniera Mae Montaño

Valencia". Hasta ahí señora Presidenta, la ponente es la asambleísta Mae

Montafio. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asambleísta Mae Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas. Buenos días, al pueblo ecuatoriano. El

cuatro de febrero, nos enterábamos a través de un medio de

comunicación independiente y del trabajo de una valiente comunicadora,

hechos que sorprendieron, hechos inadmisibles como la violencia

ejercida sobre 'un grupo de mujeres activistas sociales que habían

asistido para expresarse libremente al Instituto de Altos Estudios

Naciohales donde el presid.ente turco Erdogan, había sido invitado a dar

una conferencia. La sorpresa es que estas mujeres activistas, luchadoras

fueron agredidas, fueron violentamente atacadas por los guardias, por

los guardaespaldas del presidente Er:dogan. Tal guardia pretoriana,

irrespetando la dignidad de estas mujeres, que es corno irrespetar la

dignidad de todas las mujeres ecuatorianas y de los hombres

ecuatorianos tambien, afectando el concepto, el sentimiento de soberanía

del país. Ños preguntamos si nuestras autoridades, si el Presidente de la

República y si nuestro Canciiler' han tomado las acciones

corresponctientes, han utilizado los mecanismos diplomáticos, han

utilizado lá.s disposiciones que determina el Derecho Internacional frente

a hechos como estos que son censurados, que son criticados y que no
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admitimos en este país. lJnavez más alzamos nues travozde protesta.en

hechos como estos )¡, esperamos también, que de la misma manera como

a.través del medio de comunicación pero también a tran'és de ias redes

sociales, especialmente del twitter, cuando nos enteramos que estas

agresiones. que esta violencia había sido también ejercida contra un

integrante, contra un Asambleísta, contra un Legislador, específicamente

contra el asambleísta Diego Vintimilla, quien directa y personalmente l<>

denunció a través del twitter, y que después fue respaldado por algunos

asambleístas de este Pleno, incluida usted, señora Presidenta, perlsamos

entonces que es el momento que esta Asamblea, que se ha pronunciado

en otros casos, en algunos lejanos inclusive de violaciones a los derechos

humanos, de afectaciones a la. dignidad, al respeto a las ecuatorianas y

ecuatorianos y a la soberanía del país, se pronuncie de manera altiva, se

pronuncie con a\tívez frente a hechos como estos que no pueden pasar

inadvertidos porque ya coirstituyen hechos y parte de la historia del

Ecuador. Por esta razón, estolr planteanCo al Pleno que abramos la

discusión

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta...

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ...sobre este proyecto de

resolución que he planteado para que la Asamblea se pronuncie y exija

qr.re nuestras autoridades, especialmente las autoridades que tienen que

ver con 1a política de retraciones internacionales y el Presidente de la

República, ie rindan cuentas a la Asamblea de los mecanismos que están

ejerciendo para reivindicar el derecho de estas mujeres que fueron

violentadas... ------ ----------:----:------*-----'-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asa.mbleísta. ---------:--..------

Pá"girLa s de tiz
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LA ASAMBLBÍsre MoNTAño vALENCIA MAE....y a las cuales

sa1udamoshoypo]:suvalentíaySucapacidadde1ucha.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hay una mocióir

planteada. Pregunto al Pleno, ¿hay apoyo a la moción? Señora Secretaría,

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en sLl curul electrónica, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría, gracias. Noventa y siete asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio del Orden del Día

presentada por la asarnbleísta Mae Montaño. Señoras y señores

asambl,eístas, por favor, consignen su voto. Señor operador presente los

resultados: Ochenta y cuatro votos afirmativos, tres negativos, ufl
blanco, nueve abstenciones. Ha siclo aprobada la moción de cambi,r del

Orden del Día presentada por la asambleísta Mae Montaño, señora

Presidenta. -------- ----------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se incorpora

corno sexto punto del Orden del Día. Por favor, proceclemos primer punto

del Orden del Día"-- ----------------------

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "L Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA
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DEL ECUADOR.---

le SOÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Posesión del Superintendente de

Bancos".-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se les invita a pasar al Pl.eno de esta Asamblea

al señor Christian Mauricio Cruz Rodríguez. Será posesionado como

Superintenderrte de Bancos, que viene acornpañado por toda el área

económica. trtecibimos en este Pieno a Ximena Amoroso, representante

del Servicio de Rentas Internas; Diego Martinez, Presidente dei Banco

Central; Hugo Jácome, Superintendente de Economía Popular y
Solidaria; Madeleine Abarca, Viceministra de Finanzas; AIvaro Troya,

Ministro Coordinador de Política Económica; Gonzalo Núñez, Subgerente

del BEDE; Julio .José Prado, Representante de 1a banca privada; y,

PatricioRivera,Coordinadorde1MinisteriodeEconomía.----

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su au,torizacion, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Resolución: "Quito, 03 de febrero de 2016.

Oficio 406 CPCCS 2016. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la

Asamblea Nacional. Ciudad, De mi consideración: El Conseio de

Participación Ciudadana y Control Social, en cumplimiento de su función

constitucionai de designación de autoridádes hafinalízado con el proceso

de designación de la primera aútoridad de la Superintendencia de

Bancos. En virtud de ello, el Pleno del Consejo en sesión ordinaria

Pdgina 6 de LL7
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número 29 del día 03 de febrero del presente año, mediante Resolución

núrnero PLE-CPCCS 10L-O3-O2-2016, resolvió designar al magister en

economía Christian Mauricio Cruz Rodríguez corrro Superintendente de

Bancos por el período establecido en el artícui o 2O5 de la Constitución

de la República, esto es de cinco años. Cabe destacar que la presente

clesignación se la hace en razón de haberse culminado con el proceso

previsto en el Reglarnento para la Designación de la Primera Autoridad

de la Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros dentro de ias ternas propuestas por el

Ejecutivo, no habiéndose presentado impugnación ciudadana ni recurso

alguno en contra del candidato de la terna designado por 1o que no

existen impedimentos pqra qLpgr¡gsión, E4 fqqqqq de ello ydqq{o
cumplimiento al artículo 13 del mencionado reglamento que señala: "El.

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá a

la Asamblea Nacional'la resolución con el nombre de la autoridad

designada para su posesión, cumplo con remitirle la resolución número
'PLE-CPCCS 10I-O3-O2-2016, para que de esta manera sea incluida la

posesión de esta autoriCad en el orden del día Ce una próxima sesión de

Pleno de la Asamblea Nacional. Atentamente, abogada María José

Sánchez, Secretaria General del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. Resolución número PLE-CPCCS 101-03-02-2016. El

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Considerando: Que, el terier inciso del artículo 2O4 de la Constitución de

la Republica del Ecuador señala: "La Función de Transparencia y Control

Sociai estaiá formada por el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, la Defensoría clel Pueblo, la Contraloría General del

Estado y las superintendencias; estas entidades tendrán personalidad

.jurídica'y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y
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organiza.tiva"; Que, el artículo 205 de la Constitución de la República del

Ecuador dispone: "Los representantes de las entidades que forman parte

de la Función de Transparencia y Control Social ejercerán sus funciones

durante un período .de cinco años..."; Que, el artÍculo 2O8 de la

Constitución de la República del Ecuador entre los deberes y atribuciones

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social establece: 10.

"Designar a la primera autoriclad de la Procuraduría General del Estado

y de las Superintendencias de entre las ternas propuestas por Ia.

Presidenta o Presidente de la República luego del proceso de impugnación

y veedr.lría ciudadana correspondiente"; Que, el tercer inciso Cel artículo

213 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que: "Las

superintenclenta.s o superintendentes serán nombrados por el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social de una terna que enviará Ia

Presidenta o Presidente de la República, conformada con criterios de

especialidad y méritos y sujeta a escrutinio público y derecho de

impugnación ciudadana"; Que, el nurneral 5 del artículo 5 de la Ley

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

dispone; entre las atribuciones generales del Consejo de Participación

Ci.td.d.na y Control Social la, de: "Designar a la primera autoridad de la

Procuraduría General del Estado y de las Superintendencias de entre'las

ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la Repúbiica luego

del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente"; Que

el tercer inciso dei artículo 55 de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudaclana y Control Social dispone que: "El desarrollo de

los procesos de veeduría e impugnación ciudadana para la designación

del Procurador General del Estado y de ias o los superintendentes de las

ternas enviadas por la Presi<lenta o Presidente de la República serán

efectuados directamente por el Consejo de Participación Ciudadana y
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Control Social"; Que el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Soiial mediante resolución número PLE-CPCCS O25-O8-I2-

2OI5,8 de diciembre d.e 2O15, publicado en el Registro Oficial número

672 de 19 de enero de 2016, expidió el Reglamento para la Designación

de la Primera Autoridad de la Superintendencia de Bancos y de la
Superintenclencia de Compañías, Valores y Seguros de entre las ternas

propuestas por el Ejecutivo; Que el artículo 3 del reglamento para la

designación de la primera autoridad de la Superintendencia de Bancos y

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de entre las

ternas propuestas por el Ejecu.tivo señala que: "Las ternas qi¡e remita el

Ejecutivo para la designación de las primeras autoridades estarán

conformadas respetando la alternabilidad entre hombres y mujeres y ba;o

el principio de interculturalidad en estricta observancia de los criterios

de especialidad y méritos"; Que el artícul o L2 del Reglamento pará la

Designación de la Primera Autoridad de la Superintendencia de Bancos

y de la Superintendencia de Compafiías, Valores y Seguros de entre las

ternas propuestas por el Ejecutivo, señala que: "Las primeras

autoridades de la Superintendencia d,e Bancos, y la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros serán designadas mediante resolución del

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, dentro

del término de tres (3)'días vna vez culnrinada la etapa d.e irnpugnación

pública"; Que mediante resolución número PLE-CPCCS 057- I9-OL-2OI6,

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social dio por

conocido el oficio número T-4674 SGJ-15-940 de fecha 28 d,e diciembre

de 2O15, suscrito por el economista Rafael Correa Delgado, Presidente

Constitucional de la República, en el que presenta la t-erna de candidatos

para la selección de la primera autoridad de la Superintendencia de

Báncos, ia misma que está integrada de la siguiente manera: Magister

Pdgina 9 de L1.7
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María Dolores AlmeidaChristian Mauricio Cruz Rodríguez; magister

Sánchez y magister David GonzaloVera Alcívar; Que rneciiante resolución

número PLE-CPCCS 057-79-0I-2016, el Pleno del Consejo de

Participación Ciuda.dana y bontrol Social, aprobé el Informe de

\¡erificación de Cunnplimiento de Requisitos de los Integrantes de la Terna-

propuesta por el Ejecutivo para la Designación de la Primera Autoridad

cie la Superintendencia de Bancos de fecha 14 de enero de 2A 16, suscrito

por los miembros del Equipo Técnico designado por el Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social mediante acta resolutiva

número 024-29-12-2015, del que se desprende que la terna respeta la

alternabilidad entre hombres y mujeres y contempla el principio de

interculturaiidaC y que sus integr:antes cumplen con los requisitos y no

se encuentran incursos en las prohibiciones que señala el reglamento

para la designación de la primera autoridad de la Superintendencia de

Bancos ), de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de

entre las ternas propuestas por el Ejecutivo; Que el24 de enero d,e 2016,

en cumplimiento de la Resoiución número PLE-CPCCS 059- 19-0I-2016,

adoptada por: el Pieno del Consejo de Participacion Ciudadana y Control

Scrcial, el 19 de enero d.te 2016, se publicó la convocatoria a escrutinio

público impugnación 'ciudadana a las y los integrantes de la terna

remitida por el Ejecutivo para la designación c1e la Primera Autoridad de

la Superintendencia de Bancos; Que mediante memoranclo número

CPCCS-SGQ 137-2016, de fecha 01 de enero de 2016, Ia Secretaria

General del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social informa

a la señora Presidenta que: Tanto en la Secretaria General del edificio

ritat.ríz de este Consejo, así como también a nivel na-cional en ca.da una

de las delegaciones provinciales y oficinas consulares en el exterior no se

han receptado impugnaciones óiudadanas a las ternas enviadas por el
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Ejecutivo; y; Que en la sesión ordinaria número 29, realizada el día de

hoy 03 de febrero de 2016, el consejero Tito Fernando Astudillo

Sai'miento presenta la moción apoyada por la consejera Tania F)lizabetin

Paukef Cueva, para designar al magister Christian Mauricio Cruz

Rodríguez con;ro Superintendente de Bancos, moción que luego de ser

sometida a votación obtiene 7 votos a favor de los consejeros: Yolanda

Raquel GonzáIez Lastre, Edrn'in Leonardo .Jarrín Jarrín, Tito Fernando

Astudillo Sarmiento, Luis Javier Espinoza Burbano, Doris Lucía Gallardo

Cevallos, Tania Elizabeth Pauker Cueva y Juan Antonio Peña Aguirre. En

ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglarrrentarias,

Resuelve: Artículo 1. Designar al rlagister Christian Mauricio Cruz

Rodríguez corrro Superintendente de Bancos por el período establecido en

el artículo 2OS d.e la Constitución de la República, esto es de cinco años.

La designación se realiza en razón de que el magister Cruz Rodríguez

integra la terna remitida por el señor Presidente de la República,

economista Rafael Correa Deigado, cumple con todos los requisitos

legales y reglamentários para ser designado Superintendente de Bancos,

no ha recibido impugnación ciudadana y ha obtenido el voto unánime del

Pleno del Consejo de Participación Ciucladana y Control Social. Artículo

2. Disponer a la Secretaría General remita la presente resoh;ción a la

Asamblea Na.cional para que proceda con la posesión del magister

Christian Mauricio Cruz Rodrígue z como Superintendente de Bancos"'.

Hastá ahí el texto. señora Presidenta.-------------------- ------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Convocamos a este estrado, 'por favor, al

seiior Christian Mauricio Cruz Rodríguez, para la toma de juramento

respectiva. Señor Christian Mauricio Cruz Rodríguez: ¿J'ura ustect

cumplir iielménte las funciónes otorgadas por la Constitución ,le la
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República del Ecuador y las leyes competentes en su calidad de

Superintendente de Bancos? ----:--.

EL SEÑOR CRUZ RODRÍGUEZ CHRISTIAN MAURICIO. Sí, juro.----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si así lo hace, la patria entera sabrá

reconocer, caso contrario será esta patria que sepa demandar. Qued.a

usted, formal y legalmente posesionado como Superintendente de Bancos

cle la República del Ecuador. Siguiente punto, señora Secretaria.---------

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Posesión de la Superintendenta de

Compañías, Valores y Seguros".------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Convocamos al Pleno de la Asarnblea Nacional

a la señora Suad Raquel ManSsur Villagrán

LA SEI{ORA SECRETARIA. Con su autorizacíon. señora Presidenta.

procedo a de.r lectura a la Resolución: "Quito, 03 de febrero de 2016.

Oficio nirmero 4O7 -CPCCS-20 f6. Señora Gabriela Rivadeneira,

Presidenta cle la Asamblea Nacionai. Ciudad. De mi consideración: El

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en cumplimiento

de si.r función constitucional de designación de autoridades ha fínalizado

con el proceso de designación de la primera autoridad de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. En virtud de ello, el

Pleno del Consé¡o en sesión ordinaria número 29, d,eI dia 03 de fet¡rero

del presente año, mediante resoiución número PLE-CPCCS 102-O3-O2-
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2016, Resolvió: Designar a la magister Suad Raquel Manssur Villagrán

como Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros, por el período

establecido en el artículo 2O5.de la Constitución de la Repúbiica, esto es

de cinco años. Cabe destacar que la presente designación se la hace en

razón de haberse culminado con el proceso previsto en el Reglamento

para la Designación de la Primera Autoridad de la Superintendencia de

Bancos y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de

Entre las Ternas Propuestas por el Ejecutivo, no habiéndose presentado

impugnación ciudadana ni recurso alguno en contra de la candidata de

la terna designada, por 1o que no existen impedimentos para su posesión.

En función de ello y dando cumplimiento al artícuio 13 del mencionado

reglamento que señala: "El Pleno del Consejo de Participación. Ciudadana

y Control Social remitirá a la Asamblea Nacional la resolución con el

nombre d.e ia autoridad rlesignada para su posesión. Cumplo con

rernitirle La Resoiución número PLE-CPCCS 102-03-0 2-2016, para que

de esta manera sea incluida la posesión dé esta autorid.ad en el orden del

día de una próxima sesión del Pleno de la Asamblea Nacional.

Atentamente, abogada María José Sánchez, Seiretaria General del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resohrción número

PLE-CPCCS 102-03-02-2016. El Pleno del Consejo de Participación

Ciudaciana y Control Social. Considerando: Que el tercer inciso ,Cel

artículo 2A4 de la Constitución de la República dél Ecuador señala: "La

Función de Transpárencia y Control Social estará formada por el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría dei Pueblo, la

Contraloría General del Estado y las Superintenclencias; estas entidades

tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera,

presupuestaria y organízatiia"; Que el artículo 205 de ia Constitución de

la República del Ecuador dispone: "Los representantes de las enticlades
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que forman parte de la Función de Transparencia y Control Social

ejercerán sus funciones durante un período de cinco años...";,Que el

artículo 208 de la Constitución de la República. del Ecuaclor entre 1os

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, esrablece: 10. "Designar a la primera autoridad de la Procu.raduría

General del Est.ado y de las superintendencias d.e entre las ternas

propuestas por la Presidenta o Presidente de la República luego del

proceso de impugnación y veeduria ciudadana correspondiente"; Que el

tercer inciso de1 artículo 213 de la Constitución de la República del

Ecuaclor prevé que: "Las superintendentas o superintendentes serán

nombrados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Sociai

de una terna que enviará Ia Presidenta o Presidente de la República,

conformada con criterios de especialidad y méritos y sujeta a escrutinio

público y derecho de impugnación ciudadana"; Que el numeral 5 del

artículo 5 de la Ley Orgánica del Conséjo de Participación Ciudadana y

Control Social dispone entre las atribuciones generales del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social la de "Designar a la primera

áutoridad de la Procuraduría General del Estado' v de las

superintendencias de entre las ternas propuestás por la Presidenta o

Presidente de la República luego del prciceso de impugnación 3i veed.uría

ciudada.na- correspondiente"; Que el tercér inciso del articulo 55 de la Lel'

Orgánica ciel Consejo de Participación Ciudadana y Óontrol Social

dispone que '"El desarrolio de los procesoS de veeduría e impugnación

ciudaáana p^ra la designación del Procurador General d.el Estado y de

las o ios superintendentes de las ternas enviadas por la Presidenta o

Presidénte de la Repiiblica, serán efectua.das directamente por el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social"; Que el Pleno clel Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución
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4úmero PLE-CPCCS 025-08- I2-2OI5, 0B de diciembre de 2015,

publicado en el Registro Oficial número 672 deL 19 de enero de 2A16

expidió el Reglamento para.la Designación cte ia Primera Autoridad de la

Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de Compañías,

Valores y Seguros de entre las ternas propuestas por el Ejecutivo; Que,

el artículo 3, del Reglamento para la Designación de la Primera Autoridad

de la Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros de entre las ternas propuestas por el

Ejecutivo, señala que: "Las ternas que remita el Ffecutivo para la

designacién de las primer:as autoridades estarán conformadas,

respetando la a.lternabilidad entre hombres ¡r mujeres y bajo el principio

de interculturalidad, en estricta observancia de los criterios de

especialidacl y méritos"; Que el artículo 12 del Reglamento para la

Designación de la Primera Autoridad cle 1a Superintendencia de Bancos

y de ia SuperintenCencia de Cornpañía-s, Vaiores y- Seguros dé entre

Ias ternas propuestas por el Ejecutivo, 'señala que: "Las primeras

autoridacles de la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de

Compañias, Valores y Seguros serán designadas mediante resolución del

Pleno del Consejo de Participación Ciudádana y Control Social, dentro

del término de tres (3) días una vez culminada la etapa de impugnación

pútlica" ; Que mectiante resolu.ción' nirmero PLE-CPCCS 056 - Ig -O I -2O L6,

el Pleno del Consejo cle Participación Ciudadana y Control Social dio por

conocido é1 Oficío número T-4,674-SGJ-15-945, de fecha 29 de diciembre

d,e 2O15, suscrito por el economista Rafael Correa Delgado. Presidente

Constitucional de la República, in el que presenta la tet'na de candiclatos

para la selección de la primera autoridad de la Superintendencia de

Compañías,. Valores y Seguros, la misma que está integrada de la

siguienté manerá: Magister Suad Raquel Manssur Villagrán; magister
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José Leonardo Orlando Arteaga; y, doctora Alexandra Elízabeth Espín

Rivadeneira; Que mediante resolución número PLE-CPCCS 056'19-01-'

2016, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

aprobó el Informe de verificación de curnplimiento de requisitos de.l.os

integrantes de la terna propuesta por el Ejecutivo para la designación de

la primera autoridad de la Superintendencia de Compañías Valores y

Seguros, de fecha 14 de enero de 2016, suscrito por los miembros del

F)quipo Técnico designado F?or el Pieno del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, mediante acta resolutiva uúmero A24-29-

I2-2O15, del que se desprende que la terna respeta- la alternabilidad entre

hornbres y mujeres y contempla el principio de interculturalidad; Y, Que

sus integra.ntes cumplen con los requisitos y no se encuentran incursos

en las prohibiciones que señala el reglamento para la designación de la

prirnera autorida.d de la Si-iperintendencia de Bancos y de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de entre las ternas

propuestas por el Ejecutivo; Que el24 de enero de 20 16, en cumplimiento

d'e la Resolución número PLE-CPCCS 058-i9-OI-2016, adoptad.a por ei

Plerjo del Consejo de Participación Ciudadana y Contrcl Social, el 19 de

enero de 2016, se publicó la ccnvocatoria a escruiinio públicc e

' . I I t lrimpugnación ciudadana a'las y 1os integrantes de la terna remitida por

el Ejecutivo para la designación de la Primera Autc,ridad de ia
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; Que mediante

memorand.o número CPCCS-SGQ 137-2016, de fecha Ol de enero de

2016, la SecreLaria General del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, informa a la señora Presidenta que "tanto en la Secretaría

General del edific ío matriz de este Consejo, así como también a nivel

nacional en cada una de las delegaciones provinciales y oficinas

consulares en el exterior no se han receptado irnpugnaciones ciucÍadanaS
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a ias ternas enviadas por el Ejecutivo"; y, Que en ia sesión Ordinaria

número 29 realízada el día de hoy, O3 de febrero de 2016, el Consejero

Edwin Leonardo Jarrín Jarrín, presenta la moción apoyacla por el

Consejero Tito Fernando Astudillo Sarmiento, para designar a la magister

Suad Raquel Manssur Villagrán como Su-perintendenta de Cornpañías,

Valores y Seguros, moción que luego de ser sometida a votación obtiene

siete votos a favor de los consejeros: Yolanda Raquel GonzáIez Lastre,

Edwin Leonardo JarrÍn Jarrín, Tito Fernando Astudillo Sarmiento, Luis

Xavier Espinoza Burbano, Doris Lucía Gallardo Cevallos, Tania Elizabeth

Pa.uker Cueva y .iuan Antonio Peña Aguirre. En ejercicio de sus

atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, Resuelve:

Artículo 1. Designar a la magister.suad Raquel Manssur Villagrán como

Superintendenta .de Compañías, Valores y Seguros, por el período

establecido en el artículo 205 de la Constitución de la República, esto es

c1e cinco años. La designación se realiza en razón de que la magister

Manssur Villagrán integra la térna remiti.da por el señor Presidente de tra

República, economista Rafael Correa Delgado, curnple con toclos los

requisitos iegales y reglamentarios para ser designada Superintenclenta

de Compañías, Valores y Seguros; no ha recibido impugnación ciudadana

y ha obtenido el voto unánime del Pleno dei Consejo de Participación

Ciudadana y Ccntrol Social, Artículo 2. Disponer a la Secretaría General

rernita la presente resolución a la Asamblea Nacional para que procedan

con la posesión de Ia" magister Suad Raquel Manssur Villagrán como

Superintenderita de Cclmpañías, Valores y Seguros". Hasta ahi el t-exto,

señora Presidenta. -------- -----------

LA SEÑORA PRESIDEI\TTA. Gracias, señora Secretaria, llamamos al

éstrado a la señora Suad Raquel Manssur Villagrán. Señora Suad Raquel
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Manssur Villagrán: ¿Jura usted que cumplirá fielmente las disposiciones

otorgadas por la Constitución de 1a República del Ecuador y las ieyes

afines en su calidad de Superintendenta de Compañías, Valores 5r

Seguros? r----------

LA SEÑORA SUAD RAQUEL MANSSUR VILLAGRA,N. Sí, JUTO.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si así 1o hace, que la patria le recompense;

caso contrario esa patria sabrá demandarla. Queda usted, formai y

legalmente posesionada conio Superintendenta de Compañías, Valores y

Seguros. Felicitaciones. Agradecemos la presencia en este Pieno de

Christian Mauricio Cruz Rodríguez, Superintendente de Bancos y de

Suad Raquel Manssur Viilagrán, Superintendenta de CompañÍas,

Valores ], Seguros, así como de todos los integrantes del sector económico

del Estado ecuatoriano. Señora Secretaria, cuarto punto del Orden del

DÍa. ------

VII

LA SEÑORA SECRETARIA. "4. Proyecto de resolución que declara eI27

de febrero como Día de Conmernoración Nacional por la Batalla del

Portete de Tarqui". Con su autorización, señora Presidenta,. procedo a dar

lectura ai proyecto de resolución: "Oficio número DA-LGO- 65;8-2016

Quito, Distrito Metropolitano, enero 2I de 2016. Asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho" De mi consideración: Conforme io establece la Constitución de

la Repúbiica en su artículo 134, numeral 1, en concordancia con el

artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento a su
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autoridad el Proyecto de Resolución que declara aI 27 de febrero como

Día de Conmemoración Nacional por la Batalla del Portete de Tarqui, a

fin de que se dé el trámite previsto en el artículo 55 y siguientes de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa. Con sentimientos de estima y

consideración, suscribo. Atentamente, doctora Liliana Guzmán Ochoa,

Asambleísta por la provincia del Azuay. El Pieno de la Asamblea Nacional.

Considerando: Que el hoy territorio ecuatoriano, dentro de la República

Gran Colombiana se denominó Distrito del Sur compuesto por los

departamentos de Ecuador, Cuenca y Guayaquil. La permanencia del

Ecuador dentro de la Gran Colombia estuvo marcada por combates

constantes para iograr la independencia de ios territorios del Sur y

sostener la unión de ia República ante los embates de fuerzas

separatistas. Que lna vez lograda la independencia del Perú en 1824,

empíezan a tomar forma las intenciones de anexar los territorios de

Guayaquil y Cuenca a la República Peruana; aunado a esto, la crisis

económica, política y social que atravesaba la Gran Colombia, ocasionada

por equivocadas medidas administrativas y los subterfugios

norteamericanos para minar la unidad de ia República, dieron lugar al

conflicto entre tropas gran colombianas y pórrtu.t "t. Que en agosto de

1828, siendo José de La Mar, presidente Cel Perú, se produce el bloqueo

de los puertos colombianos del pacífico y el consiguiente cornbate naval

en el golfo de Guayaquil. En diciembre del mismo año, con un fuerte

contingente, el Perú invade la parte sur del Distrito e intenta llegar hasta

Cuenca; sin embargo, las tropas nacionales al mando de Antonio José de

Súcre y Juan José Flores, mediante una maniobra estratégica llevada a

cabo desde Saraguro, vencen a las fuerzas peruanas en el Portete de

Tarqui, lugar preciso y tal vezúnico en América, -como lo expresa en sr-l

parte de guerra el Coronel León de Febres Cordero para sorprender al
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invasor eI 27 de febrero de 1829. Que ei Pan de Azúcar es un punto

incomparable, ya que por su ubicación privilegiada el estratega puede

observar hacia el norte y hacia al sur, sin que nada escape a su vista, por

ello se tiene Ia certeza de que la Batalla dei 27 de febrero de 1829 se

desarrolló en la cirna del Portete, conocido hoy como e1 Templete del

Portete, lugar en ei cual por orden del Mariscal Sucre se construyó un

obelisco conmemorativo del fracaso de la invasión peruana. Este

Lemplete, que prevalece en la actualidad, se encuentra ubicado en las

parroquias Victoria de1 Portete y Girón, pertenecientes a los cantones

Cuenca y Girón respectivamente, en la provincia del Azuay. Que la "Casa

de los Tratados", actualmente museo, fue sede el 28 de febrero de 1829

de la firma del documento de paz, coÍrocido como el Tratado de Girón,

cuya suscripción fínalízó con el enfrentamiento bélico y reconoció el

triunfo del ejército de la Gran Colombia. Que la Batalla de Tarquí, deI27

de febrero de 1829, significó la defensa firme del íntegro haber territorial

del hoy Ecuador reafirmando sus derechos territoriales, cimentados en

los títulos de la Real Audiencia y Presidencia de Quito. Que el 25 de

febrero de 1948, el presidente Carlos Julio Arosemena Tola, mediante el

Decreto Ejecutivo 324, d.ecIa.ró al 27 d,e febrero como el Día del Civismo.

Que el 27 de febrero de 1981, el presidente Jaime Roldós Aguilera,

mediante Decreto Ejecutivo 9I2, d,ec\a.ró e instituyó al 27 de febrero de

cada año, como "Día de la Unidad Nacional", eo conmemoración de la

Bataila de Tarqui. El Pleno de la Asamblea Nacional, en uso de sus

atribuciones constitucionales y legales, Resuelve: Artículo 1. Declarar al

27 d,e febrero como Día de Conmemoración Nacional por la Batalia del

Portete de Tarqui, acontecimiento que marcó un hito importante en la

historia de los ecuatorianos ya que representó el punto de partida de la

consolidación de la libertad de nuestro País. Artículo 2. Ratificar como
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Día de Unión Nacional, Día del Civismo y Día del Ejército Nacio naI eI27

de febrero, yá que la Batalla del Portete de Tarqui fue una proeza histórica

de nuestras Fuerzas Armadas, que permitió consolidar la libertad del país

y formar nuestro Ejército como parte de las Tropas de la Gran Colombia.

Artículo 3. Destacar la importancia del enfoque histórico social para la

práctica educativa y por lo tanto instar a la institución encargada

del Sisterna Nacional de Educación, para que fomente la conciencia

histórica en nuestros niños, jóvenes, a través de campañas y programas

dentro y fuera de los planteles educativos. Artículo 4. Incentivar la

conmemoración de esta fecha en todas las funciones del Estado, así como

en las instituciones educativas, en todos sus niveles, como un elemento

que fomente el civismo, ia identidad nacional y permita recuperar la

historia de nuestros pueblos y países hermanos. Artículo 5. Reconocer al

Templete del Portete de Tarqui, ubicado en el iímite de ios cantones

Cuencay Girón de la provincia del Azuayiy, e la Casa de los Tratados

ubicada en 1a cabecera cantonal de Girón, como lugares históricos,

testigos de la. memoria y del orgullo nacional, a fin de que se

continúe rindiendo un homenaje cada 27 d,e febrero". F{asta ahí el texto,

señora Presid.enta. La Asambleísta ponente es la asambleÍsta Liliana

Guzi:;rr,an

LA SEñOne FRBSIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asamb1eístaponente,asamb1eístaLi1ianaGuzrnán'

LA ASAMBLEÍSTA GUZMÁN OCHOA LILIANA. Gracias, cornpañera

Presidenta. Con un saludo cordial a todos los colegas asambleístas y a

quienes nos están escuchando y mirando por los"medios de la Asamblea

Nacional, previa- mi intervención, señora Presidenta, si me autoríza, por
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favor, para presentar un video. --------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "...GTAN

Colombia se denominó Distrito del Sur, compuesto por los

departarnentos de Ecuador, Cuenca y Guayaquil, Ia permanencia del

Ecuador cientro de la Gran Colombia estuvo marcada por combates

constantes para. Ic-tgrar la independencia de ios territc¡rios del Sur y

sostener Ia unión de la República ante los embates de fuerzas

separatistas. Una vez lograda 1a Independ.encia del Perú en 1824, las

intenciones de anexar los territorios de Guayaquil y Cuenca a ia
República peruana, aunado a esto la crisis económica, política y social

que atravesaba la Gran Colombia dieron lugar al conflicto entre trcpas

grancolombianas y peruanas. En agosto de 1828 José De ia l\{ar,

Presidente del Perú bloquea los puertos colombianos del Pacífico y el

consiguiente combate naval en el Golfo de Guayaquil. En diciembre del
.mlsmo año invade la parte Sur del Distrito e intentá ilegar hasta Cuenca;

sin embargo, Antonio José de Sucre y Juan'José Flores con sus tropas

mediante Llna rnaniobra estratégica vencen a las ftrerzas peruanas en el

Portete de Tarqui, lugar preciso y tal vez único en América, en el'Pan cié

Aziicar, punto incomparable ya que por su ubicación privilegiada ei

estratega puede observ-ar de norte a sur sin que na,ia escape a su vista,

por ello se tiene Ia certeza de que la Batalla deI27 de febrero de 1829 se

desarrolló en la cima del Portete, conocido hoy corno el templete dei

Portete de Tarqui, qr.re por orden del Mariscal Sucre se construyó un

obeiisco conmemorativo del fracaso d,e la invasión peruana, este templéte

Qu-e prevalece en la actualidad se encuentra ubicado en las parroquias

Victoria del Portete y Girón, pertenecientes a los cantones Cuenca y Girón

respectivamente en la provincia del Azuay. Así mismo, la Casa d-e los
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Tratados, actualmente museo, fue sede de la firma del documento de paz

conocido como el Tratado de Girón, cuya suscripción finalizó con eI

enfrentamiento bélico y reconoció el triunfo del. Ejército-de- la Gran

Colombia. La Batalia de Tarqui significó la defensa firme del Íntegro haber

territorial del hoy Ecuador, reafirmando sus derechos territoriales

cimentados en los títulos de la Real Audiencia y Presidencia de Quíto,27

de febrero de 1829: Día del Civismo, día de la Unidad Nacional, día d-el

Ejército Nacional. Por todo ello se propone que el 27 d,e febrero sea

declarado como día de conmemoración nacional por la Batalla del Portete

de Tarqui y reconoce a1 Templete del Portete de Tarqui y a la Casa de 1os

Tratados como lugares históricos, testigos de la memoria y del orgullo

nacional'

LA ASAMBLEÍSTA GUZMAN OCHOA LILIANA. Gracias, compañera

Presidenta. Quienes pudieron ver este corto video, sin lugar a duda se

habrán dado cuenta que simplifica aquello que todos los años

recordamos el veintisiete de febrero de mil ochocientos veintinueve más

conocida como ia Batalla de Tarqui, la Bataiia del Portete de Tarqui, fecha

emblemática para el civismo, para la historia no solo de ia provincia clei

Azuay, no solo de los cantones en donde se encuentra este lugar de

batalla, en donde se ha levantado un ternpiete y consta también una

pirámide, pues este ha sido un hecho que ha reflejado y que hoy es motivo

de análisis en el Pleno de esta Asambiea Naci.onal. La propuesta que he

rea.Lizad,o, señora Presidenta y colegas asambleístas, no es con el único

fin de sacar o aprobar una resolución más, sino para rescatar aquello

que probablemente se esté olvidando por las nuevas generaciones,

recuerdo como azuaya, como oriunda del cantón Girón, que cada

veintisiete de febrero era en este lugar emblemático en donde se rendía
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tributo a los héroes, en donde se recordaba una Batalla de Tarqui y donde

también los estudiantes del último año de bachillerato jurábamos la

bandera, hoy esa fecha ha sido cambiacla más por un calendario

eciucativo, trasladándose para el régimen Costa al veinticuatro de mayo

y al régimen Sierra en el Día de la Bandera; pero no podemos dejar que

para algunos puede ser un hecho meiancólico o probablemente para mí

también, quizá un hecho que se diga que porque están arraigados mis

sentimientos en la localidad se quiera ahora resaltar este hecho. Como le

decía, señora Presidenta y colegas asambleístas, hay que continuar

rescatando y de hecho, por eso, el veintisiete de febrero ha sido calificado

como el Día de1 Civismo y el Día del Ejército ecuatoriano, ¿por qué?

Porque esta fue la fecha en qLre marcó el hito de la historia, la separación

de la Gran Colombia, donde estudiábamos en la escuela y nos decían que

cuatro mil bravos gran coiombianos ganaron una guerra a ocho mil

combatientes'peruanos, y sin lugar a duda los números dejan mucho que

decir, porque fueron cuatro mil gran colombianos que dieron su vida, que

sembraron la histo ria y que hoy la Asamblea no puede desconocer y han

sido otras instancias las que han reconocido este hecho. Por eso también,

luego de haberse librado la Batalla el veintisiete de febrero de mil

ochocientos veintinueve, se firmó el Tratado de Girón, realizado al día

siguiente el veintiocho de febrero en una casa ubicada en el pueblo más

cercano a las faldas del Portete de Tarqui, y ese pueblo es el histórico

cantón Girón, en donde se encuentra una casa hoy museo y en donde

simboliza la firma de ese tratado de paz, de ese tratado de devolvernos la

libertad que en aquellas épocas nuestros combatientes y nuestros

historiadores nos dicen cada día en sus libros. Por eso, compañeros

asambleístas,'pido el apoyo para esta resolución con unos articulados

que es aquello que la fecha del veintisiete de febrero sea una fecha de
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conmemoración nacional, sin que ello implique consecuencias quizá que

se pueda cleja"r de ver, que se quiere que haya vacaciones o algo de eso,

no, sino que cívicamente sea reconocido, el veintisiete de febrero corno

una fe cha'de conmemoración cívica e histórica del país por los hechos

narrados en el video anterior. Igualrnente, reconocer el templete dei

Portete de Tarqui y la Casa de los Tratados, como así se 1o llama, como

lugares de recordación y de celebracién y que se 1o viene haciendo quizá

no como quisiérarnos, pero que cada veintisiete de febrero se continúe

recordando en estos lugares embiemáticos que simbolizan aquello que

fue la Bataila de Tarqui. Así mismo, destacar la importancia de este hecho

histórico para ia práctica educativa, yo creo que muchos hechos

históricos hay eir el país y que se han reflejado en la práctica educativa

en todos los niveles, pero que la fecha dei veintisiete de febrero de mil

ochocientos veintinLleve no sea una más, quizáqué se potencialice dentro

de la práctica educativa en todos los niveles e instar así mismo a los

distintos poderes del Estado, en sus distintos niveles para que se

continúe con esta práitica y reconocimiento para recuperar esa historia

de nuestros pueblos y de nuestros países hermanoS. Eso es en sí 1o que

contempia ia parte resolutiva de la propuesta, por 1o tanto 1o dejo a

consideración dei Pleno de la Asarnblea Nacional esperando contar con

su apoyo y de existir obServacionés bienvenida sea porque esta es una

resolución que aspiramos no generar polémica sino que aspiramos

rescatar y recordar todo 1o que significa para el país y para la historia el

veintisiete de febrero. ----------i-------

ASUME LA

ALVARADO

NACIONAL,

DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

CARRION, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

CUANDO SON LAS DIEZ HORAS TRECE MINUTOS
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Asambleísta Luis

Tapia, tiene la palabra. --------

EL ASAMtsLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeros asambleístas: Si algo hay que reconocer a la revolución que

actualmente ncs gobierna son dos cosas: la extraordinaria capaciclad

para generar cortinas de humo, qr¡e mantengan a La ciudadanía

distra.ídas de los grandes problemas nacionales y el vergonzoso doble

estándar como bien 1o llaman la doble rnoral, con que se enfrentan Las

diferentes situaciones que vive la patria. Ha causado hilaridad entre los

miembros de las Fuerzas Armadas ecuatorianas, la presentación de este

proyecto de Resc'lución y esto, digo no como Asambtreísta soiamente, sino

también como militar de muchos años de servicio desde los catorce años,

de la institución fundamental de la patria, y ha causado hilaridad digo,

no por la intención que tiene la Resolución, que sin duda es plausible y

ioable, sino porque viene al debate público en estos precisos momentos

en que tfla. vez más la revolu.ción ha dado un nuevo golpe a nuestras

gloriosas Fuei'zas Armadas, al'haber atentado contra el patrimonio del

instituto de Seguridad Social. *Se pretende tributar un saludo a las

Fuerzas Armadas, declarando al veintisiete de febrero como Día cle

Conmemoración Nacional por la Batalla de Tarqui, pero en la práctica

han venido debilitando poco a poco con una serie de actos, resoluciones

y órdenes. "Prohibido olvidar", es la insistencia de monólogos de ios días

sábados, pero también quiero decirles a mis hermanos soldados y al

pueblo ecuatoriáno: prohibido olvidar; una serie, una iista grancie de

prohibiclo olr,;idar como, el proyecto a la Ley Reformatoria a la Ley de

Personal, del Acuerdo Ministerial que existe actualmente, eliminando el

Decreto Presidéncial. Así mismc, prohibido olvidar el Cuarto Libro cÍel
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Código de Seguridad Ciudadana que pretende al personal militar

preparado para la guerra, enviar a cuidar parques , apagar incendios,

controlar el tráfico, etcétera, y así una lista grande de prohibido olvidar;

la última que quiero manifestar por honor al tiempo y no salirme del tema

prohibido olvidar a cierta Ministra, que siempre se ha caracterízado por

hablar bastante y ahora no dice nada al supuesto sobreprecio de los

terrenos del Issfa. Resulta risible que ahora después de tanto maltrato,

tanto descrédito y tanta ignominia, pretenden hacerse los cívicos, los

patriotas y los gratos reconociendo las batallas y logros de las Fuerzas

Armadas ecuatorianas. Estoy de acuerdo con la Resolución, que declare

el veintisiete de febrero como día de conmemoración nacional por la

Batalla del Portete de Tarqui, claro que sí, con 1o que jamás estaré de

acuerdo es con esa lógica que campea en la revolución, que con una mano

sueltan caramelitos y con la otra le están garroteando a las Fuerzas

Armadas. Les invito a recordar 1o que decía el célebre historiador y ex

cronista de Quito Jorge Salvador Lara sobre la Epopeya d.e Tarqui: "La

victoria de Tarqui es testimonio del valor de 1as tropas ecuatorianas, por

aquella victoria cada veintisiete de 'febrero es la proclamación de

humanismo que inspiró la concepción jurídica de Sucre y acta de

nacimiento, a la vez, deI más alto de los aportes del Derecho Internacional

Americano al mundo, el recltazo a la conquista armada de territorios, la

victoria no crea derechos. Yo sigo creyendo en mi institución, esas

Fuerzas Armadas vencedoras de Pichincha, esas Fuerzas Armadas de

Tarqui y Jambelí, esas Fuerzas Armadas de la Batalla de Ibarra, esas

Fuerzas Armadas de la Batalla del Camino Real, esas Fuerzas Armadas

que defendieron la heredad territorial en mii novecientos cuarenta y uno,

esas Fuerzas Armadas de Paquisha, Machínazay Mayaicu, esas Fuerzas

Armadas de 1a Cordillera del Cóndor y del Cenepa, esas Fuerzas Armadas
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gloriosas, libres, independientes de bandera política alguna, obedientes

sí, pero no sumisas; esas Fuerzas Armadas que desde hace años y por

largo, son la institución más respetada por el pueblo ecuatoriano, por

esas Fuerzas Armadas lucho y lucharé con hechos, no solo con

resoluciones. Hoy diré que sí a esta Resolución, pero al mismo tiempo

diré no y mil veces no, al atropello de 1a institución fundamental de la

patria. ¡Viva las gloriosas Fuerzas Armadas! Muchas gracias. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta René Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Señores asambleístas: Al fin tenemos una gran satisfacción en esta

Asamblea, cuando estamos tratando sobre un hecho histórico de gran

relevancia e importancia para la vida republicana del país, del Ecuador.

El hecho que tratemos en este día de obtener una Resolución para

proclamar este veintisiete de febrero como día de conmemoración

nacional por la Batalla del Portete de Tarqui, nos trae a la mente,

muchísimas consideraciones de lo que las Fuerzas Armadas, oo

únicamente en el país, dicen los hechos históricos hasta milenarios de la

antigua Grecia, de la Roma, Napoleónica, en fin, que las Fuerzas Armadas

son la esencia y la naturaleza de un Estado, que las Fuerzas Armadas

constituyen el respaldo lógico, ideológico, cultural de 1o que es un Estado-

nación, un Estado-país. Pero ello se obtiene manejando a las Fuerza.s

Arrnadas de una manera técnica, científica y tecnológica, caso contrario

de nada sirve, y los reclrrsos económicos no están considerados como

una dádiva para Fuerzas Armadas, sino como una necesidad presente,

para que las Fuerzas Armadas puedan permanecer cien por ciento

operativas, para defender la soberanía y también defender los intereses y
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derechos del puebio ecuatoriano; y por eso. hablamos.de un término que

se denomina ia política de 1a defensa nacionai, que responcle a Ia
necesidad de la sociedad y en nuestro caso al Estado ecuatoriano, el

insertarse en ios nuevos escenarios mundiaLes y regionales, a fin de

afrontar las condiciones económicas, sociales, políticas y culturales

establecidas por el proceso de glob al.;lzacíon y los actuales orcienamientos

estratégicos en la seguridad hemisférica y subregional. Señores

asambleístas, la actualízación de la política de defensa, incluye los

cambios geopolíticos, los avances científicos y tecnológicos, las

aspiraciones de la declaración d-el milenio en materia de desarrollo y ei

combate a la pobreza, la consolidación de la institucionalidad

democrátíca,Ia integración regional, los imperativos de Paz, Y también de

segur:idad en el hemisferio y en nuestro caso en la región andina. Esto

corno referentes fundamentales para la organi zación de la agenda de la

defensa nacional.:La política de defensa, trata sobre la integralidad del

Estado, sobre escenarios internacionales, regionales y fronterizos, sus

orientaciones rigen la estructura del sistema de defensa nacion aI, la

acción de las Fuerzas Armadas y la asignación y uso de los recursos

económicos y de la econom íaparala defensa nacional. También se refiere

a los aspectos doctrinarios y políticos de la seguridad y defensa sobre la

actualización de sus fundamentos jurídicos, así como la reestructuración

de la Fuerzas Armadas, y con ello, el sistema de defensa del Ecuador, por

e11o, deseo reafirmar que es necesario conocer los objetivos nacionales,

en materia de seguridad, el desarrollo social y económico de nuestro

pueblo, asÍ como también la cooperación entre los Estados vecinos,

regionales y continentales. Todo eilo, en búsqueda de un destino común

de estabilidad y paz, como condición esencial para la prosperidad de las
'naciónes. 

Creo que estamos de acuerdo con la conmemoración nacional
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por la Bataiia del Portete de Tarqui, porque como bien expresó la

Asambleísta proponente, tuve personalmente la gran satisfacción de

estar por dos años viviendo en la ciudad de Cuenca, como máxima

autoridad militar, y tuve la misma oportunidad de presenciar las

ceremonias militares y ceremonias con todos los colegios del sector y de

Cuenca, para hacer el juramento a 1a bandera. Cómo no recordar la Casa

de los Tratados donde tuve la oportunidad de dejar allí marcado para

siempre, un gran cuadro metálico en relieve con el significado de patria

y libertad, pero qué pena también y eso querría pedir a la señora

Asambleísta proponente, como usted bien 1o dijo, el acto histórico se 1o

conmemora el día y Ia fecha que corresponde, y por aquí tenía

simplemente un dato de prensa que dice, las fechas históricas serán

diferentes. Pues, en 1as regiones de la Sierra y de Ia Amazonía, los

estudiantes no jurarán la bander d, yd que desde el dos mil once entró en

vigencia el Acuerdo Ministerial que dispone que ei veintiséis de

septiembre se realice la proclamación de los abanderados, pues, es el día

de la Bandera Nacional y el acto cívico del juramento ante el tricolor

patrio, coincidirá con la Batalla de Pichincha, es decir, que se llevará a

cabo el veinticuatro de mayo. En tanto, en el régimen de Costa, la

prociamación será el veinticuatro de mayo y el juramento a la bandera el

veintiséis de septiembre. Señores asambleístas, no tiene sentido la

conmemoración histórica de un hecho que posterguemos al antojo de

quien está gobernando, SomoS ecuatorianos, cultivemos nuestro

sentimiento patriótico y cívico, aquí tenemos héroes, verdaderos héroes

que han defendido a la patria, mientras que en otros países se buscan

héroes para elaborar ceremonias cívicas, Por eso sería ese mi pedido y en

reaiidad. estamos d.e acuerdo con que se declare la conmemoración como

está pidiendo la señora proponente, una conmemoración nacional, pero

Pagina so de ttz



REPUBLICA T}EL ECTJADOR,

Acta 37O

rrnificada eirtre todos los ecuatorianos, y ojalá podamos entonces ir

concretando. Primero, io ya establecido como el día del Ejército

ecuatoriano. Sequndo, como el día del civismo. Tercero, como el día de la

unidad nacional y esto que sea una conrnemoración nacional, estamos

de acuerdo, señora proponente. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENE. Por ello, yo quiero en este día

ratificar mi posición, 1o que se está hablando y discutiendo esf-e momento

sobre los fondos del Seguro Sociai de 1as Fuerzas Armadas, QUe no sea

soiamente un error de mala fe o de buena fe, perdón, de buena fe o

simplemente un problema tan pequeño para el señor Presidente' pero

lieno de insultos, lleno de prepotencia, calificando a los militares Ce

retrógrados, ca-lificándoles Ce chiflados, destituyendo al mando por un

acto administrativo que no tiene culpa el Seguro Sc¡cial de Fuerzas

Armadas, desgraciadamente aquí rige el abuso de poder, la prepotencia

y creo que los ecuatorianos nos estamos cansando -y ustedes, 
-señores

asambleístas, cornpartamos ia unidad nacional, no busquemos el

divisionismo, u.namos a la patria; política, económica y socialmente.

Solamente así Seremos mejores ecuatorianos. Gracias, señora

Presidenta. -------------------

LA SEÑOR{ PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Oswaldo

Larriva.

EL ASAMBLEÍSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. Vicepresidenta.

Realmente el veintisiete de febrero es una fecha mLiy quericla para los
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ecuatorianos, y.yo diría sobre todo para los azuayos, para las personas

que estamos cerca del Portete de Tarqui de Girón y es ulra de las fechas

repito más apreciadas, más queridas, más sentidas por la población

ecua-toriana, no quiero repetir las palabras y las ratificaciones señaladas

ya por la doctora Liliana Guzrrrán, Por quienes han intervenido, pero

quiero señalar que realmente esta batalla se dio en circunstancias

iniciales de la Gran Colombia, de ia conformación de los países antes de

1a República del Ecuador, y hay que entencierlo en ese sentido, no es que

La Mar fue un traidor, una persona que incumplió con su cariño para los

cuencanos, para su ciudad natal, no, hay que entenderlo y ahora, pues,

renerrros una publicación de don Simón Valdivieso sobre José de La Mar

y Cortázar. Ha;v que ir revisandO estos procesos y ubicándoles en las

circunstancias que se dieron en el año mil ochocientos veintinueve, no es

que fueron pues, los cuatro mil bravos gran colombianos y los ocho mil

cobardes peruanos, no hay que tratar así'a la gente, a los hermanos

latinoamericanos, no es que esté esto en el proyecto presentado por la

doctora Guzmán que conoce de sobra la historia de la Batalla de Tarqui

sino que hay que utllizar estos eventos, estas resoluciones para seguir

husmeando sobre la historia que dio la posibilidad de la conformación de

este pais tan querido como el Ecuador. Claro que en la firma del tratado

en la ciudad de Gjrón, reconocieron pues yala parte sur Ce lo que hoy es

el Ecuador para esta nueva República, pero así mismo tuvimos que

reconocer que ios territorios de las provincias de Tumbes, Jaén y Maynas

pertenecían y pertenecen en ia actualidad a la República del Perú. Todo

esto, repito, va a merecer un estudio adicional y le recomiendo, el libro

José de La iVlar y Cortázar de don Simón Valdivieso Vintimilla para

abundar en estos hechos que realmente significan mucho para el país,

para e1 Ecuador y sobre todo para nuestra provincia, la provincia del
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Azuay, que tanto necesita reivindicar su historia, sus aportes, no

solamente en la actualidad. sino toda la vida los aportes para el país, pero

en mugha-s.ocasiones no son devueltos ni siquiera en mínima parte lo

que el Azuay sigue aportando al Ecuador, en todos los.sentidos, no es la

ocasión para seña1arlo el día de hoy, pero todos los asambleístas y las

asambleístas saben qué es lo que significa el Azuay para el Ecuador, pata

Latinoamérica y para el mundo. Muchas gracias, señora Vicepresidenta,

quiero manifestar mi apoyo a este proyecto de Resolución de la doctora.

Liliana Guzrnány sí es posible alguna recomendación para un cambio de

Ltna o dos palabras para mejorar la redacción nada más, si es posibie,

pero mi apoyo y mi voto será a favor de esta Resolución propuesta por la

doctora Liiiana Guzmán. Muchas gracias, señora Vicepresidenta,

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Última intervención, asambleísta

Virgilio Hernánd. ez. -------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENR|QVPZ VIRGILIO. Muchas gracias,

Presidenta. En primer lugar, manifestar mi apoyo a la propuesta de

Resoiuóión que plantea la colega asambleísta Liliana Guzmán, cuando

este veintisiete de febrero se cumplirán ciento ochenta y siete años d.e

esta importante batalla para la historia del país. No quiero, sin embargo

dejar pasar la oportunidad, para poder establecer algunas precisiones

respecto de 1o que aquí se ha señalado, respecto de alguno de los temas

que aquí se han tratado, porque creo que esto efectivamente tiene que

ver con una concepción de 1o que son las Fuerzas Armadas, del papel que

deben tener las Fuerzas Armadas, de lo que significan las Fuerzas

Armad.as para la historia del país, para el presente, para el futuro y me

parece que es importante reflexionar sobre lo que algún colega
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Asambleísta aquí señaló, decir que se han debilitado las Fuerzas

Armadas; cuándo 1o que hemos-ter+ids en estos r+lti+r+os años-es un
fortalecimiento institucional de las Fuerzas Armadas, fortalecimiento

institucional de Fuerzas que habían sido abandonadas en la barbarie
neoliberal en que todos estos; se consideraban, las inversiones, los gastos

en favor de la defensa nacional, se consideraban gastos improductivos y,

por lo tanto, no se los atendía y sobre todo, de manera fundamental, lo

que ha pasado con quienes integran las Fuerzas Armadas, no se puede

hablar de debilitado cuando lo que se ha buscado es acabar con la
discriminación odiosa que separaba tropa de oficiales, tema sobre los que

"f,.::

ingr:esa, un sargento, perdón, que lleva años en las Fuerzas Armadas,

recibe menos remuneración que un oficial que recién entra a prestar sus

servicios, menos remuneración, hay años de servicios en el un caso; en

el otro caso, por haber sido o por haber establecido estudios, tiene mayor

remuneración que quien tiene años de servicio, son cosas que debemos

revisar y si eso uno mira, qué pasa después del retiro, vamos a ver que

las'diferencias entre quienes son de tropa y quienes tienen una posición

de oficiales son absolutamente gigantescas. Creo que son temas que

tenemos'que discutir y discutir y discutir en función de lo que buscamos

también que sea el rol de Fuerzas Armadas, se han increr,nentado los

sueldos, se ha buscado mejora en las condiciones de vida de quienes

sirven no solo en las Fuerzas Armadas, sino también en la policía

Nacional, eso es fortalecimiento institucional de las Fuerzas Armadas.

Hay muchos temas que tenemos que seguir debatiendo sobre el rol de las

Fuerzas Armadas, muchísimos temas y obvio que hay que revisar

también muchos de los procedimientos que están en este momento

vigentes ahora, y aquí hay personal no de Fuerzas Armadas, pero sí de
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Policía, se sabe por ejemplo y se conoce que personal de tropa, yo conozco

de un caso, de personal de tropa, de personal que por no llevar el

desayuno a un capitán a las instalaciones donde estaba este capitán, fue

arrestado y ese arresto implica perjuicio en su carrera y en su vida

militar, y cosas como esas siguen pasando en la Fuerza Pública. ¿Hay
que revisar eso?, ¿hay que discutir eso? Desde luego que hay que diScutir

y revisar eso. También me parece que es importante reflexionar sobre 1o

que aquí se ha dicho que el personal militar está preparado para Ia
guerra, a pr:opósito de una discusión que tiene pendiente la Asamblea y

que en ese momento habrá que profundizar, pero creo que es importante

que abandonemos y quienes tienen esta concepción, abandonen esa vieja

idea que tienen respecto de las Fuerzas Armadas y laFuerza Pública, eue

lean lo que dice la Constitución de la República y la Constitución dice,

no que el personal militar está preparado para la guerra, porque si hay

algo de lo que podemos como ecuatorianos enorgullecernos es que no

tengamos conflictos con los hermanos países y que ya no sea la guerra

un objetivo ni de las Fuerzas Armadas ni tampoco del país, como dice la

Constitución: "Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son

instituciones de protección de los derechos, iibertades y garantías de los

ciüdadanos. Las Fuerzas Armadas tienen iomo misión fundamental la

defensa de la soberanía y la integridad territorial". Esto es importante

rescatar, no preparados para la guerra sino para la defensa de la
soberanía, de la integridad, de la protección de los derechos, de las

libertades, de las garantías de los ciudadanos, ese es el nuevo ro1 de las

Fuerzas Armadas y hay que discutir cuál es el papel que van a cumplir a

futuro, eso es importante, no es la preparación para la guerra 1o que este

momento debemos resaltar sino la defensa de la seguridad integral y en

ese marco discutir cuál es el ro1, cuál es el papel, que ahora y para eI
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futuro le queremos asignar a las Fuerzas Armadas, me parece que esto

es importante. La defensa de la institución no puecie ser por fuer:a de la

historia, si ahora aquí recordamos todos los hechos tristóricos, gloricrsos

que han engrandecido a nuestras Fuerzas Armadas, no podemos dejar

también de pensa.r y de señalar que esos grandes triunfos han sido

corrcebidos también sobre una estrategia diferente que era involucrar a

todo el pueblo en la guerra, a todo el pueblo en la defensa y por eso la

resisLencia histórica de mii novecientos noventa y cinco que no sólo

engrandece a las Fuerzas Armadas sino engrandece al país, porque fue

el conju.nto del país defendiendo 1o que consideraba su heredad

territorial. De tal manera que, esto es irnportante que podamos ubicar

también estos hechos históricos, esa historia se ha construi,Jo no solo de

forma aislada por parte de una institución, esa historia la ha construido

ei pueblo, la ha cohstruido la patria y esto es impbr:tante señálar y debir

respecto cle lo qrre aqui se ha mencionadb, creo que hay un principio que

aquí en este Parlamento no podemos dejar de considerár, un principio

fund.amental, un principio básico y es la igualdad de todos los

ecuatorianos frente a la ley, la igualdad de todos los ecuatorianos frente

aIa-Iey, si desconocemos ese principio básico en la dernocracia estamos

retrocediencló, retroc.eCiendo en nuestras concepciones, todos somos

iguales fónte a la ley. Por io tanto, no puede haber una fuer za que.

además posee la hegemonía, la, hegernonía de iu." u"r-u.s, la potestad de

mantener las armas que desconoce o que a nombre de una defensa

institucional jntenta que, por ejemplo, en un momento determinaclo, no

se siga con un juicio én el que se investigá delitos, se busca sa-ncionar

delitos. Sin embargo, aquí todo el país presenció que frente a la

realización de un juicio, determinados oficiales que pertenecían al Alto

Mando se presentaron en ese juicio a decir que hacían defensa
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institucional, cuando se investigaba y se juzgaba el cometimiento de

delitos de lesa humanidad y no puede ser ahora que frente a un
pronunciamiento del Procurador, qLle recomienda. que dice, que ias

instituciones tienen qug buscar resarcir 1o qre pagó en demasía, ahora

también exista una defensa i.nstitucional. Creo que las Fuerzas Armadas

y el conjunto de los ecuatorianos estamos para defender los intereses del

país, y esos cuarenta y un millones o los que sean, no son esto que señala

y recomienda el Procurador Generai del Estado, nc son plata del

Presidente de la República, no son plata de ninguno de nosotros en

particulat', son plata que les corresponde a todos los ecuatorianos y

ecuatoriarras. Por 1o tanto no puede hablarse de una defensa

institucional, rnás cuando en la propia enmienda nosotros mismo h.ernos

garant.ízado las pensiones de retiro de los miiitares y policías. Me parece

que hay que Froner por delante los intereses de la patria, no puede en este

sentido y creo que por eso estos días de zozobra ac:tuar el Alto Mando

perdiendo la perspectiva de la patría,pensar con intereses corporativos y

grerriiales, esos intereses corporativos y gremiaies, propios del fascismo
''
no pueden ser presentados como argumento, hay que pensar en los

intereses de la patria, hay que iensa.r en Los intereses de la rnayoría de

ecuatorianos y ecuatorianas y por ello, precisamente, es que se está

buscando que en primer lugar avancemos en mejorar tas condiciones del

conjunto de la.s Fuerzas Armadas, avancemos a mejora.r el conjunto de

las condiciones de la Fuerzahiblica y también cumplamos un principio

básico en democracia, todos somos iguales frente a la ley y no puede

haber' una fuerza por importante que sea que nos condicione

precisarirente por la importancia que tiene. Me parece que esto es

funda"mental, que es importante señalar con esto, con estas reflexiones

me permjtrr también, con unas precisiones históricas que le he pedido a
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la colega Asambleísta y le he pasado por escrito que puedan hacerse, que

podamos aprotrar y saludar al Ejército glorioso, a las Fuerzas Armad.as

gloriosas de este país, pero también a esa historia del pueblo ecuatoriano

que conjuntamente, todos hemos escrito páginas históricas, páginas que

todo el Ecuador recuerda. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta René Yandún, punto de

EL ASAIvIBLEÍSTA YANDÚN PAZO RENÉ. He escuchado detenidamente

la exposición del señor Asambleísta y la verdad me sorprende por su

desconocimiento a la formación de lgs,rnilrtares que norlnalmente se

hacen por vocación, caso contrario todos los hombres y mujeres

ingresaran a la escuela miiitar o escuelas de formación de trcipa y

ellos tendrían 'sus grados correspondientes, por eso el sistema es

piramidal, hay una jerarquía establecida y de acuerdo a la jerarquía o los

grados que se denclmina, tienen sus salarios, tienen rln tiempo de

permanencla en cada grado y hay una ley orgánica estructural en la que

ie indica tantos años de Soldado. tantos aíros de Cabo. tantos años de

Mayor, tantos años de General y por eso no se llaman después

pensionistas sino retirados, y eso hay que entender. Si esiuviésemos

equivocados, a 1o m.ej<lr los otros países del mundo también ya hubieran

¿ambiaCo este sistema, por 1o cual está totalmente equivocado, señor

Asámbieísta.-------

REASUMF] LA DÍRECCIÓM NN LA SESIOÑ IE ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON IES DIEZ HORAS CUARENTA Y OCHO MINUTOS
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EL ASAMBT.BÍSTa YANDUN P1ZO RENE. En segundo iugar, que hay

igualdad. ¿Cómo puede haber iguaklad si hay una jerarquización? Somos

humanos, hay derechos humanos, relaciones hun:anas eso si se

considera, pero el soldado tiene que hacer lo que le dice la norma, el cabo

tiene sus propias responsabilidades, el capitán tiene sus propias

obligaciones, el corr¡nel y el general tienen sus propias obligaciones y eso

está d-ebidam.ente reglamentado. Por tanto, usted desconoce de 1o que se

está haciendo y desconoce de 1o que nosotros estamos ratando de hacer

o cambiar, restructurar y modernízar a las Fuerzas Armada-s. Guerra:

Señores, la guerra, la mejor gLrerra es la que r.ro se realiza, la que no se

ejecuta, porqlre la guerra es sulnamente cruel, pero para poder evitar la

guerra, hay lo que se denomrna el sistema cle disuasión y la. disuasión. se

hace, excl.usivamente con fuerzas que tengan el mismo poder, caso

contrario en el campo geopolítico estarán lcs enfrentamienLos corno las

grandes potencias o estarán como allá en el Asia Menor, con Palestina,

con Siria y otros países. Por tanto, es rrecesario tener la piramidai y la
vertica-lidacl porque se trata de órdenes, es un sistema absolutamerrte

ciiferente . Lesa humanidad: Es el horror rnás grave y más grande que se

está cometiendo, un crimen contra la justicia aquí en el Ecuador, ya

hemos ha.blado cle eso, y eso se llama abuso de pcicler. Creo también,

habla de fascismo, pero quién habla de fascismo, ¿cuáles son los

verdadeios fáscistas?, ¿quiénes están abusando del poder?, ¿quiénes son

más bien los que ultrajan? ----------------------

LA SENORA PRESIDENTA. Asambleísta. terminó su

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Sí, señor,a. Y solamente

decirles, que tengarnos más respeto, tengarrros confianza en las Fuerzas
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Armadasr poreue caso contrario, será este gobierno quien está

destruyendo a las Fueqzas Armadas, desestabílízand,o a las Fuerzas

Ar.rradas y, 1o que es rnás, el Presidente en la noche de ayer, invitando a

la'rebelión de los rangos menores en contra'de los rangos mayores. ¿Eso

es lo que quiere, señor Asambleísta? Eso tendrán entonces, si eso es lo

que es+,á buscaudo

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias.

ti.'InpO.

Asambleísta. Terminó

EL ASAMBLEÍSTA YANDU}.I POZO RENE. GTACiAS. SCñ.OrA

Presidenta. -------- ------. -:--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene réplica, asambleísta

Viigiiio Flernández. -------- ---'--------

EL ASAMBI,EISTA HERNANDEZ E-NRIQUEZ VIRGILIO. En primer lugar,

1o que señalé es q'ue precisamente, porque primero está Ia patria, no

pueden confundirse intereses corporativos y pensar que esos intereses

corporativos son los de la patria. Porque aquí, y eso no solo el Presidente

de la República, todos deberíamos estar preocupados, hasta. que no

exista seguridacl universal para todos los ecuatorianos y ecuratorianas no

debemos descansar, primera cosa. Segunda, aquí de ninguna forma se

atenta ni se afecta ni la institucionalidad ni tampoco los recursos de la

seguridad cie las Fuerzas Armadas, porque esas ya dependen

m.ayoritariamente'del Estado, ya dependen del Estado, porque la reiación

entre activos y pasivos es casi una, por lo tanto 1o que se está haciendo,

es básicarnente siguiendo la recomendación que señala é1 Procurador. Es
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eL Procurador el que dice, las Fuerzas Armadas, en este caso, vendieron

a urr precio mayor que el que estaba estipulado en el avalúo y por lo tanto

rectiliquen y hay una reunión en noviernbre; además esa decisión del

Procurador es fruto de una reunión entre el Issfa, el Ministerio de

Defensa, el Ministerio cle Arnbiente y conjuntamente deciden pedir el

pronunciamiento al Procurad,or, se pronuncia el Procurador y rJespués

no se hace caso lo que señala el ProcuratLor. Esto es básicamente 1o que

decinros y que existen, usted, seguramente tiene la experiencia desde los

oficiaies. Le invito General. a que usted saiga y pregllnte si esos oficiales

no cometen a veces actos de abuso con ios miembros de la tropa, no

establecen sa.nciones que son absolutamente arbitrarias, porque muchas

veces no se suborciinan, no a 1o que dice la Ley ni el Reglamento sino,

básicamente, a los caprichos cle esas autoridades y esos ofrciaLes. Ojaiá

cuando cliscutamos eso podamos revisar y ver que, por ejemplo, aquel

personal de tropa que está sancionado porque se establecieron normas

arbitrarias; por no servir el desayuno... -----

t,A SEI{ORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta. -----------

EL ASAMBI,EÍSTA HERNA},IDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. GTACiAS,

Presidenta. ...por no hacer, y básicamente obedecer órdenes totalmente

absurdas de oficiales, fueron sanciona,los con días'de prisión y con eso

también se afecta a su carrera y a su desenvolviniiento militar. El respeto

a la institución nc significa venerar las irrstituciones en democracia,

significa poder discutir el funcionamiento democrá.tico en esas

instituciones. El respetar una institución no significa no ver los

problemas, y es uri debate eut: el país tiene que hacer, el poder mirar cuál

es éi nuevo rol que deben cumplir en esta democracia ias Fuerzas
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Armada.s; esto no significa no ver,los problemas, no cliscutirlos, todo lo

contrario, cliscutir y profundizar, para que esos problemas no se

presenten y sobre todo, para que las Fuerzas Armadas y la Fuerza. Pública
' lt t Ipueda seguir cumpliendo un ro1, ahora en la derrrocracía en pleno siglo

veintiuno. Gracias" Presiden.ta. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista.. Punto cle información,

asambleísta Luis Fernando Torres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS F'ERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. En la Resolución que debatimos, en los considerandos, se

mencicnan los decretos ejecutivos, tanto del presidente Car'los Julio

A.rosemena Tola, cle mil novecientos cuarenta y ocho como el del

presidente Jaime Roldós de mil novecientos ochentá y uno, d€cretos

ejecutivos con los cuales se reconoció ál veintisiete de febrero como una

fecha del cividmo, de la unidad nacional y ta.mbién del Ejército

ecuatoriano. Me pregunto, la'Resolución que debatimos ), que entiendo

se aprobará ¿.sustituye a esos ciecretos ejecutivos? o simplemente está

tornando el contenido de ios decretos para elevarlo a una jerarquía

parlan-lentaria en una resolución. En otra parte de esta Resolución, se

menciona también, que se establece a este día tan importante como la

oportunidad para que en el sector público ecuatoriano se realicen una

serie de actos y se recorrozca fundarnentalmente un sitio geográfico en la

provincia del Azuay, como Girón. Cuidado, esta Resolución no recoge

todo aquello que se ha venido aprobando en instahcias presidenciales e

inclusive iegislativas. Estoy de acuerdo con la resolución, pero me temo

que ademas de los decretos presidenciales a los que me he referido

también existen otras resoluciones de antiguos Congresos y Pariamentos
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reconociendo y estableciendo esta fecha colno tiene que ser reconocida.

Solicito entonces, eue antes de aprobar, exista un informe de Secretaría,

segirn el cual se certifique que no hay otra resolución, que esta es la

primera que adopta el Parlamento; porque si hubiera otras, bien podría

entrar en contradicción. Lo demás, tema de actuali,Cad, el Procurador d.el

Estado no es juez, Io que el Procurador General del Estacio diga tiene

efectos vinculantes en ciertos casos y en otros no. Cuando hay un

conLrato válidamente celebrado, como aquel que celebró ei Issfa con el

Ministerio del Medio Ambiente, solamente un juez puerJe declarar nulo

trn contrato-+á

dicta.men clel Procurador, para que unilateralmente se debite cle las

cuentas de las partidas del p(esupuesto del Issfa, recursos qLre no

pudieron haber sido debitaclos unilateralmente. Se ha actuado con toda

a.rbitrariedacl, en contra ,le los intereses de los inilitares retirados,

clebieron haber ido a un juez, para que el juez decida, ), no aplicar como

han aplicado la decisión del Procurador General del Estado que

simplémente no es juez. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Pregunto a ia

Asambleísta poriente si se quiere proponer algún carnbio a la Resohrción.

Tiene la palabra, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA GTTZMÁN OCHOA LILIANA. GTACiAS, PrCSidCNtA. El

artículo dos de la propuesta de Resolución, claramente indica, ratificar

como día de unidad nacional, día del civismo y día del Ejército Nacional.

¿Cuándo? El veintisiete de febrero, fechas que ya están

institucionalizadas, no solo por el Decreto Ejecutivo al cua.l hago mención

en los antececléntes. De ninguna manera esta Resblución pretencle
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extinguir aquello que mediante decreto ya ha sido resuelto, tanto por el

régimen de Jaime Roldós como de Carlos Jr.¡iio Arosemena, tota.hnente

distinto el artículo cJos, vuelrro v repito, la Resolución habla de ratificar

aquello que ya lo han mencionado algunos colegas asambieístas, ese día

de la unidad nacional, ese día del civismo y ese día del Ejército

ecuatoriano, es por ello, colegas asambleístas, que pido el apoyo para

esta Resolu.ción con algunos cambios que ya los he acogido, presentados

por el compañero Oswaldo Larriva y así misrno ei que Íre presenLó el

compañero Virgilio I-Iernánclez. F,sta Asamblea Nacional, más allá de que

si ya existen o no antiguas resoluciones de los Congresos Nacionales que

íro sabemos de cuándo, es importante que ahora, en este nLle\¡o

mom.ento, en este nuevo país que estamos viviendo, la Asamblea Nacional

se pronuncie y reconazca todo aquello, 1o que ya hemos narrado durante

el debate y las intervenciones que me precedieron. Por ello manifiesto a.l

Pleno que el artículo dos queclaría de. ia siguiente manera: "Ratifícar como

día de unidad nacional, día del civismo y día del Ejército nacional, el

veintisiete de febrero, ya que la Batalla del Portete de T'arqui fué una

proezahistórica de las fuerzas patrióticas que contribuyó alalibertad de

nuestro país". Eso es importante tenerlo ciaro. Creo que el mejor regalo

que podemos dar al país, a las Fuerzas Armadas y pot: supuesto en pro

de esa misma unidad a puertas cle que este veintisiete de febrero

recordaremos ciento ochenta y siete años de la Batalla de Tarqui, es

importante que la Asamblea Nacional emita esa Resolución. Como dije,

irra* alla de que si ya han existido otras resoluciones que 11o va a

contradecir aquello que nosotros en esa resolución estambs ratificando,

valorando, reconocien,io y rlefencliendo el Día cle la Unidad Nacional.

Graciás. President-a. --------

LP, SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señora Asarnbleísta. Hay una
' Páaina qq de 1L7
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moción pianteada" Pregunto al Pieno de la sala si hay apoyo a la moción.

S,eñora Secretaria, votación, -----------.------.-.---. ----

LA SEÑOR¡. SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse regisi.rar: en su curul electrónica, de existir alguna noveciad, por

favor. infcrmar a esta Secretaría. Gracias. Ciento un asambleístas

pi'esentes en 1a sala, señ,cra Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno, el texr,o final de la Resolución presentado por la Asambleísta

Liliana G:uzrnán. Señoras y señores asambieístas,. por favor, consignen

su voto. Señor operador, presente los resultados. Cien votos afirmativos,

un negativo, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el

proyecto de resolución, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Quinto punto del

Orden del Día.

vilI

LA SEÑORA SECRETARIA. "5.' Primer debate del Proyecto de Ley cle

Extincion de las Unirrersidades y Escuélas Politécnicas suspendidas por

el Consejo de'Evaluación, Acreditación y Aseguram-iento de la Calidad de

la Educación Suoerior - Ceaaces. Con su autorízación, señora Presidenta,

procedo á dar léctura al informe. "Quito, Distrito Metropolitano, 27 de

enero de 2O16. Oficio número 233-AN-PRES-CECCYT-2O76. Señora

Gabriela Rivadeneira Burbano. Presidenta de la Asamblea Nacional" En

su Despacho. De mi consideración: De conformidad con 1o dispuesto por

el artícul o I37 tie lá Constitución de la República del Ecnador e incis<.r

segunCo del artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa;
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adjunto a-l presente, .el informe para primer debate del Proyecto'de Ley de

Extinción de las Universidades y Escuelas Politécnicas Suspendidas por

el Consejo de Evaluación, Acredjtación y Aseguramiento de la Calidad de

1a Educación.superior (Ce4aces)", a fin de que se continúe con el trámite

previsto en 1a Constitución y Ia Ley de la materia. Con sentimientos de

clistinguida consicleración y estima. Atentanrente, Raú1 Abad VéIez,

Asam.bleísta por Cañar. Presidente cle la Comisión Especializada

Permanente cie Educación, Cultura y Ciencia y'lecnología de la Asambiea

Nacional. Informe para primer debate. 1. Cbjeto. El presente informe

recoge los fundamentos de debate y las resoluciones de las y los

asambleístas integrantes de la Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultnra y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional len

adelante CeccSrt), así como las del Consejo de ACministración Legisl.ativa

(en adelante CAL), en relación al tratamiento del "Proyecto cle Ley de

Extinción de las Universidades y Escuelas Politecnicas Suspendidas por

el Consejo de Evaluación, Acreclitación y Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior (Ceaaces)", con el fin de someterlos a primer

debate en el Pleno de la Asamblea Nacional .2. Antececlcntes. 2.1 El

Consejo de Educación Superior -CES-, meoiante Resolución IIo. RPC-SO-

11-Nb.13b-20:!.5 de 1'8 'de marzo de zots, propon'e a l.a' Asamblea
..'''

Nacional la extinción de las Universidades y Escuelas Politécnicas

suspendiclas definitivamente por el Consejo áe Evaluación, Acreditación

y Asegurar¡riento de ia Calidad de la Edu'cación Superior (Ceaaces)

resolución que tiene como antecedente los informes del -Ceaaces-;

propuest-a que se cr-rrnple mediante Los Ofi.cios'número CES-CES-2OI5-

0034-CO de 23 de tnarzo de 2O15 (trámite No. 2O7O971, número CES-

CES-2015-O l OO-CO de 12 d,e agosto d,e 2O15 (trámite irúmer o 222LO7);

y, número CES-CES-2O15-0121-CO de 16 de octubre de 2015 (trámite
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nútmero 228119), suscritos por el economista René Ramírez Gallegos

ccrmo Piesidente del CES, dirigidos a la senora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Présidenta de la Asambiea Nacional. 2.2 Mediante oficio

núrnero 001-RAV-AC-AN-2015, de 09 de noviembre de 2015, éignado con

el trámite número 230584, dirigido a ia Presidenta de la Asarnblea

Nacional, señora Gabriela Rivadeneira, el señor asambleísta Raúl Abad

VéIez, en ejercicio de la facultad otorgada por el numeral 1 del artículo

134 y 136 de la Constitución de la República del Ecuador, en

corrcordancia con la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remitió para

su tratamiento, el Proyecto de Ley de Extinción de ias Universidades y

Bscu.elas Politécnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad <le la Educación Superior

(Ceaaces). 2.3 En sesión de 24 de noviembre dei 2AI5, el CAL resoivió

calificar favorablemente el Proy'ecto de Ley de Extinción de las

tlniversidacles y Escuelas Politécnicas Suspendidas por el Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (Ceaaces), presentado por el señor a.sambleísta Raúl Abad VéIez,

en virtucl de que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo

56 de la Ley f)rgánica de la Función Legislativa.2.4 Nlediante memorando

numero SAN-2015-4130 (Resclución CAL-2Ol5-2017-063 cle 25

noviernbre de 2OI5 la Secretaria del CAL, puso en conocimiento del

Presidente de la Ceccvt el Provecto de Lev de Extinción de las

lJniversidades y Escuelas Poiitécnicas Suspendidas por ei Consejo de

Evaluación, Afreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (Ceaaces), para que se inicie su tratarnient<;. 2.5 El señor

Presidente de ia Ceccyt, conforme a lo dispuesto en el artícullr 57 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, dispuso que por Secretaría de la

Comisión se haga conocer el presente Proyecto de Ley de Extinción de ias
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Universidades y Escuelas Politécnicas Su.spendidas por ei Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidacl de la Educ¿ición

Superior iCeaaces) a las y los asambleístas integrantes de la'Comisión, a

las' y los integrantes de Ia Asamblea Nacional, a la.s organizaciones

registradas y a la ciucladania en gerreral, a través de la página web oficial

de la Asamblea Nacional. 2.6 De conformida.d con 1o dispuesto en ei

artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se incJ.uyó en el

blog de la. Ceccyt el referido proyecto de ley, a fin de gue la ciudadanía

que tenga interés en la aprobación y tratamiento del Proyecto de Ley de

Extinciótr de las Universidades y Escuelas Politécnicas Suspendidas por

el Consejo de Evaluación, Acreciitación y Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior (Ceaaces) o que considere que sus derechos

puedan ser afectados, acuda ante la Comisión a exponer sus argumentos.

2.7 L,a Ceccyt, en Sesión número 128-CECCYT-2O16, de 06 de enero de

2016, inició el tratamiento del Proyecto de Ley cle E><tinción de las

Universidades y Escuelas Politécnicas Suspenclidas por el Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Catidad de la Educación

Superior (Ceaaces), recibiendo observaciones por escrito del mismo

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidacl de la

Educación -Ceaaces-. Así mismo, la Ceccyt recibió en Comisiones

Generales a los involucrados e interesados en el proyecto, personas

naturales y jurídi'cas, públicas y privadas: 1) Consejo de Evaluación,

Aireditación y Áseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -

Ceaaces- doctor Marcelo Aguilera, (representante Ceaaces); 2) Doctor

Jorge Moniero Roclrígue z. Acreed,or Escuela Superior Politécnjca Servio

Tulio Montero Ludeña de la Provincia de Loja; 3) Doctor Luis Colorna

Gaibor Ex Rector Lrniversidad Interamericana del Ecua,lor -Uniclec- de la

Provincia de Chimbor azo; 4) Consejo de Educación Superior -CES-

PdginQ4B de t-i-j



.,R.EPÚBL[CA T}BL E C{J.ND)OR

,M*'ft#arc*M
Acta 370

Doctor Enrique Santos' (Pr:esidente Subrogante); 5) Secretaria de

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación - Senescyt, Lorena

Araujo (subsecretaria General); y, Consejo de Educación Superior,

Coordinadora del trlan cle Contingencia del CES: Claudia Ballas. 2.8 E;rt

sesión número 128-CECCYT-2O16, celebrada los días miércoles 06, iunes

25 y miércoles 27 de enero de 2016, la Comisión procedió a realizar Ia

revisión de las observaciones presentadas, de los insumos incorporados

en las Comisiones Generales y también debatió el articulado del Proyectc

de Ley de Extinción de las Uni'¿ersidades y Escuelas Politécnicas

Suspendidas por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (Ceaaces). 2.9 Finalmente, ia-
Ceccl'¿. en la misma sesión núrnero L28-CECCYT-2016 de 06,25 y 27 d,e

enero de 2016, resuelve aprcbar el prescnte informe para primer clebate

del Proyecto de Ley de Extinción de las Universidades y Dscuelas

Politécnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento ,le la CaliCacl de la Educación Superior (Ceaaces), 3.

Irrtroducción. El presente proyecto de ley tiene por objeto cerrar

ciefinitivametrte Ia etapa de la educación superior que representó !.a

existencia y funcionamiento de instituciones que'no cumplían con los

par:á-metros y condiciones cle calidad qtie exige el funcionamiento de una

institución universitaria; extinguir a las universidades y escuelas

politécnicas suspendidas definitivamente por el Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de'la CaliCa,J de la Educación Supérior

creadas medj.ante 1"y, así' como establecér los mecanislnos que

gáranticen la rendición de curentas por pa-rte de las instituciones de

educación superior. 4. Base jurídica. La base jurídica del presente

proyecto de ley se sustenta en Ia siguiente normativa: Mandato

Constitüyente núméro 14, cl,e 04 dé noviembre de 2OOg, ex¡redido por la
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Asamblea Constituyente, dispuso que e1 Consejo Nacional cle Evaluación

¡r Acreditación de la Educación Superior, presente un informe técnico de

evaiuación de,desempeño institucional de las universidadep. y, escuelas

politécnicas del Ecuador. El artículo 26 de I.a Constitución declara que,

la. educación es un dereclro de las persorras y un deber ineludible e

inexcusable del Estado, constituye un área prioritaria de la política

prlblica; en este contexto, el artículo 27 de la Carta invocada establece

que la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo

hnlístico;- es indispensable para el conocimiento, el ejercicio cle los

derechos y la construcción de un país soberano y, constituye un eje

estratégico para el ciesarrollo nacional. Coadyuva en esta línea ei artículo

28 ibÍdem, al disponer que, La educación responderá al irrterés público y

no estará aI servicio de intereses indir¡iduales y corporativos. La

Constitución en su artículo 350 dice: "El sistema de educación superior

tiene coÍno finalidad la formaiión académica y profesional con visión

científica y hümanista; la investigación científica y tecnológica; la

innovación, prornoción, desarrollo J¡ difusión de los saberes y las

culturas; la construccióñ de soluciones para los problemas del país, en

relación con los objetivcs del régimen de desarrollo". El artícrrlo 351 del

Cuerpo Legal en referencia, ordena que el sistema de educación superior

estará articuladb al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de

Desari'ollo y, se regirá por los principios de autonomía responsable,

cogobierno, igualdad de oportuniclades, calidad, pertinencia,

integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y

conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal

y producción científica tecnológica global. El artículo 352 de ia Ley

Suprema, expresa que el sistema de educación superior estará integrado

por universidades y escueias politécnicas; institutos superiores técnicos,
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tecnotrógicos y ped4gógicos; y conservatorios Ce música y artes,

debidarnente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas

o particuiares,, no tendrán fines de lucro. El artícutro 354 de la
Constitución .dispone la creación de un organismo encargado de 'la

planificación, regulacién y coordinación dei sistemdi y, un organismo

encargado para la acreditación y aseguramiento de la calidad que de

acuerdo a la Lry, podrán suspender a. las universidacles, escueias

politécnicas, institutos superiores, tecnológicos, pedagógicos y

conservatorios, así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen

por Ley. La Disposición Transitoria Vigésima de ia Constitución dispone

que, todas las instituciones de educación superior, así como sus carreras,

programas y postgrad,os deberán ser evaluados y acred.itados conforrne a

la L,ey. En caso de no superar la evaluación y acreditación, qr-redarán

fuera Cel sistema de educación superior. En este contexto y, etf

cumplimiento del Mandato Constituyente núrnercr 14, el Consejo

Nacional de Errah-ración y Acreditación Conea presen.tó el Informe Técnico

cie Evaluación de Desempeño Institucional de las UniversiCades y

Escuelas Politécnicas det Ecuador, a fin cle garantizar sLl 
".ii.la,l,

propiciarrdo su d.epuración y mejoramiento. de cuyo resultado, veintiséis

instituciones de educación superior se ubicaron en la categorÍa E,

ccincluyendo, "se trata de instituciones que definitivainente no presentan

las cnndiciones que exige el funciona.rniento de una institución

universitaiia y en iab que se evidencia las deficiencias y probiemas que

afectan a la universidad ecuatoriana". Al respecto, la Disposición

Transitoria Tercera cle la Ley Orgáhica ile Educación Superior, establece:

"Eri cumplimiento al Mandato Constituyente número 14, la.s

instituiiones de educación superior que se ubicaron en la categoría E por

el informe del Conea. deberán ser evaluarias dentro de los 18 meses
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posteriores a la prornulgación de esta Ley';, pcf 1o que, "las universidnrles

y escuelas politécrÍicas que no cumplieren los pa-rámetros cie calidad

exigiclos por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de

la Calidad de la Educación Superior en esta evaluación, qu.edarán

definitivamente suspendidas. Será obligación de la Asambiea Nacional

expeclir inmecliatamente la Ley derogatoria de las leyes de crea.ción de

estas Universidades y Escuelas Politécnicas". En con.secllencia, el

artículo 41 de la LOES dispone: "Cuando se cleclare la extinción de una

institución de educación superior pública o particular que recil¡a rentas

y asignaciones del Estado, su patrimonio será destinado a fortalecer a las

institucirrnes de educación superior púbiica, bajo la responsabilidad y

regulacion del Consejo de Edr¡ca.ción $uperior. Cuando se declare la

extinción de una institución de educación s'uperior particuiar que no

reciba fonrios públicos, su patrimonio será destinado a fortalecer' á ia

educación superior pública o particular, de acuerdo a 1o establecido en

sus'estatu-ros. Previo y durante este proceso, las instituciones púbiicas y

particulares deberán cumplir con todas sus obiigaciones laborales,

legales, y los compromiscls r".¿srnicos con sus estudiantes. El

Reglamento a la Ley normará eI procedinniento". E,I25 de febrero' de 2AI2

el Pleno del Consejo de Educación Superior, en ejerc.icio de sus

facuitades, mediante Resolución RPC-SE-O2 número OO4-2A12, expidió

el Reglamento del Plan de Con.tingencia para las y los Estudiantes de las

tlniversiclades y Escuelas Politécnicas de Categoría E que se suspenclan

clefinitjvamente, con el objetivo de garantízar y'precauteiar los derechos

de los'estud.iantes de estas instituciones para que puedan continuar Sus

estudios, por Io que, el artículo 37 d,elreferido Reglamento clispone: "El o

la aclminiStradora temporal será'la primera autoridad de la univer:sidad

o escuela politécnica suspendida. Desempeñará sus funciones a tiempo



RJE:PÚ. .["ECA D,EIL, E,C{J'ABIOI R

Acta 3VO

conrpleto y permanecerá en el ejercicio d.e su cargo el tiempo que dure la

etapa de l.ransiciór'r o según 1o determine el Consejo de Ech¡cación

Superior''. Sobre este tema, meCiante Resolución RPC'SO-17 número

I47=2O13, de 08 cle mayo de 2013, el CES expidió las Normas Para la

Transf'erencia de Activos y Liquidación de Pasivos de las Universiclades y

Escuela.s Folitécnicas Suspendidas Definilivarnente por el Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Edr¡cación

Superior. El Consejo de Educación Superior cumpliendo con io previsto

en el literal c) del artículo 169 de la LOES, propone a la Asamblea

Nacional la derogatoria de la Ley de Creación de Universidades y Escuelas

Politécnicas, que tiene como base los informes del Consejo de Evalua,ción,

Acreditación y Aseguramiento {e,la Ca.lidad de la Educación Superior,

que fueron suspendidas por el CES en base ai inforrne emitido por e1

Ceaac'es, y las causales establecidas en lá Le5' Orgánica de'Educación

Superior, que trajo la.s consecuerncias previstas en el artículo 200 ibídem,

con fundamento en que la suópensión es una meciida definitiva de

carácter aCministrativo y conlleva automáticamente el trámite de

solicitud cle la'derogatoria de su Ley, Decreto Ley, o Decreto, Convenio o

Acuerdo de Creación, de c<-¡nformidad con lo establecidc en la Ley. Según

lo previsto 
"r, 

él artículo 201 del Cuerpo Legal en refere ncía, el Ceaaces

tiene ia facultad de suspender a las instituciones dei sisterna de

edtrcación superior, cuando éstas incumplan con sus obligaciones. Al

respecto, el artículo 2O2 de la LOES dispone: "La extinción de una

universidacl o escuela politecnica implica su desapariciórr, y requiere el

previo curnplirniento de ias instancias cle intervención y suspensión

estableciclas en la presente ley. No se requerirá intelención previa,

cuando ha¡ra operaclo la suspensión clispuesta por el Consejo de

Evaluacién, Acreciitación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación
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Super:ior. En consecuencia de 1o referido, el artículo 203 ibídem, ordena:

"La extirjción se efectivízará legalmente una vez que la Asamblea Nacional

expida la ley derogatoria de la Ley de Creación del Centro rle Educ¿iciórr

Superior Suspendido, o cüando el titular de la Función Ejecutiva expida

el dec:reto derogatorio cle funciona,miento de la universidaci o escueia

politécnica qu.e haya. sido creada por este medio. El artículo 35 del

Reglarnento General a la. Ley Orgánica cle Educación Superior establece:

"Cuando la declaratoria de extinción cie una institución de educaciórr

superior corresponda a una universidad o escuela politécnica pública o

particular que reeibe rentasj-as,igaaei

instrumento legal de creación cle la universidad o escuela politécnica que

expi.da la Asamblea Nacional o. el órgano cornpetente incluirá el destino

de ese patrimonio, definido previamente por el Consejo de Educación

Superior, de conformidad con la ley. Cuando la declaratoria de extinción

corresporrd.a a una universidad o escuela politécnica particular que uo
;reciba asignaciones o rentas ciel Estado, la derogatoria de1 instrumenLo

legal de creación de la universidad o escuela politécnica que expida la

Asamblea Nacicnal o ei órgaRo competente establecerá el destino de su

patrirnonio en virtud de lo determinado en su estatuto". Como

consecuencia del cierre cle ias instituciones de educación superior, el

nroyecto establece la constitución de un'fideicorniso rnercantii ¿e

adrninistración, que tendrá como beneficiarias a las uuiversiciades y

escuelas politécnicas determinadas en el artículo 14 de este proyecto de

ley, con el c'bjetivo previsto en el artículo 4I de la LOES, que guarda

concordancia con el artículo 109 de la Ley de Mercado de Valores,

contenida en el Libro Segundo del Código Orgánico Monetario y

Financiero, señala que el fideicomiso meicantil "es un contrato por el

cual una o más personas llamadas constituyentes o ficleicomitentes
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transfieren, de manera temporal e irrevocable, la propiedacl cle bienes

muebles o inmuebles corporales o incorporales, que existen o se espera

que existan, a un pratrimonio autónomo, dotado de personalidad jurídica

para que la sociedad administradora de fondos y fideicomisos, que es su

fiduciaria y en tal calidad su representante legal, cumpla con las

finalidades especificas institu.idas en el contrato de constitución, bien en

favor dei propio constituyente o de un tercero llamado beneficiario. El

patrimonio autónomo, esto es el conjunto de derechos y obligaciones

aiectados a urra finalidad y que se constituye como ef'ecto jurídico del

contratc, también se denornina fideicorniso mercantil, así, cada

fiCeicorniso m.ercantiL tendrá una denominación peculla.r seiialada por el

constituyente en el contraLo 
, a efectos de distinguirlo de otros que

mantenga el fiduciario con ocasiórr de su actividad". 4.I Aná.lisis y

razoiamLento, El Proyecto materia c1e análisis, se propone gararrtizar el

acceso a una educación superior de caiidad, derecho fundamental y un

bien publico de beneficio social, prestado'por el sector particular o

público, que estará al servicio del desarroilo del país y no responderá a

intereses privados, no tendrá fines de lucro, no podrá surgir como un

negocio o factór de discriminen. El proceso de transtbrmación que vive la

educación superior'en el Eci.rador está orientado a rnejorar su calidad,

pertinerrcia, democraLtzación, a supbran'Ia etapa del libre mercado de la

educación, se trata esencialmente de ponerla ai servicio de la
corrstrucción de una sociedad del conocimiento, Cel cambio de la, mafriz

prodttctiva. Hastá antes de la vigencia de la Ley Orgánica de Edúcación

Superior ei Ecuador enfrentó un vertiginoso e inorgánico proceso de

privatización de la educación superior en el que e.i 60r,/0 de las

universidacles y escuelas politécnicas eran pai'ticulares. Este acelérado

proceso cle privatización con pocos obstáculos legales, conrhijo al
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arancelamiento del sistema público, a profundas desigualdades en el

acceso a la educación superior, aIa elitización cle la matrícula, a una baja.

pertinencia de. la oferta académica, a un exiguo desarrolio cle la

irrvestigación ¡r, a. la precarización laboral del personal académico. En

definitiva, ala mayor crisis cle calidad del sistema de educación strperior

que se canozca en el Ecuador. Ante estos prc'blemas estructurales de la

educación superior, la respuesta rJel Estaclo y del Gobierno fue consolidar

iin nuevo marco institucional y, en 1o referente a la calidad, suspender

de forma definitiva a catorce instituciones d,e educación superior del país,

trece de las cr.rales se crearon mediante ley, y una, la Escuela Politécnica

Javeriana del Ecuador, creada a través de Decreto Ejecutivo número

327g, publicado en el Registro Oficial número 832 de fecha 29 de

noviembre de 1995. Ei proceso de suspensión definitiva se sustenta en

un sólido marco normativo y en un prolongado proceso de evaluación

técnica que se inicia en el año 2008, colr. la expediiiOn del Mandato

Constituyente núrn ero 14, expedirlo por la Asamblea Constituyente. eI'22

rJe julio de 2008, que dispuso qrre el "Consejo Nacionai de Evaluación y

Acreclitación (Conea), entregue al Conesup y a la Función Legislativa, 'un

informe técnico sobre el nivel de desempeño institucional de ios

establecimientos cle edurcación superior, a fin de garantizar su calidad,

propicianclo su depuración y mejorarniento". Como resultado cie ésta

evaluación, veintiséis de las sesenta y ocho universidades y escuelas

politécnicas que ofertaban carreras de pregrado fueron ubicadas en la

categoría E, 1o cual indica que se trata de instituciones que no presentan

las condiciones que exige el funcic¡namiento de una universidad. La [,ey

Orgánica de Educación Superior, promuigada en octubre del año 2OlO,

estableció un plazo de dieciocho meses para evaluár a las universidades

y escuelas politécnicas ubicacias en la categoría E y estipuló que Las que
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no cumplan con los parámetros de calidad quedett definitivamente

suspendidas. En cumplimiento de esta disposición y como resultado del

proceso cÍe evaluación', el il de abril de 2012,eIConsejo de Evaluacíón,

Acreditación y Aseguramiento rCe la Calidad d.e la Edu-cación Superior,

resolvió suspencler de manera definj.tiva a. catorce un.iversidaCes y

escuelas politécnicas, por haber c¡btenido un dictarnen técnico de "No

aceptable" en el cumplirniento de los parámetros cle calidad de la
educacióri superior, suspensión que fue aprobada por el Conse.jo de

Edrrcación Superior el 12 de abril de 2OI'2. La suspensién definitiva

afectó a 14 instituciones particulares creadas a partir del año 1995, eue

al mornento de la suspensión. contaban con una matrícula de alreded.or

de treinta y ocho mil estr.rdiantes, En el área académica, eI 7Oo/o de

docentes no contaba con título de maestríani doctorado; sólo eI 160/o de

los académicos estaba contrataclo a tiempo cornpleto; éstas instituciones

especialmente ofertaban carreras y prograixas en el campo de Ia
adrninistr'ación y el derecho, áreas que demanclan una menor' inversión.

Muchas de las carreras y programas funcionaban de forina irregular. Sus

instalaciones, salvo contadaé a*".p"ion.", estaban precariarn.ente

equipadas. Seis de la,s catorce instituciohes no contaban con

infraestruclura propia, algunos de los inmuebles en que funcjonaban

e.staban a ncmbre de sus autoridacles o familiares, quieues cobraban

elevaclos arriendos; en varias de ellas se consta.tó la presenciá de grupos

familiaies que recibían altos salaiios, en contraste con la precarízación

laboral de profesores y trabajadores. E1 Consejo de Educación Superior

elaboró e impl.ementó un plan de contingencia, que significa para el

Estado rrna inversión de 48 millones de dólares. Hasta el año 2OI7. Se

acogieron ai Plan de Contingencia 44:gI7 estudiantes, quienes estaban

matriculados al momento cle la suspensión, a los que se sumaron los
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egresacios y los estudiantes que habían desertado en los iiltimos dos.

año.s. El Consejo de Educación Superi.or les ofreci ó aI 99%o de las y los

i.nscritos, una alterna.tiva de continuidad de estudios. A la fecha, 18.190

estudiantes han obtenido por su título profesional, cifra que representa

una tasa de eficiencia terminal del 4o,5o/o y, buena parte de los demás

estudiantes continúan sus estudios regulares. El proceso de iiquidación.

Las administraciones temporales nombradas por el Consejo de

Educación Superior, han pagado más del 90% de las obligaciones

laborales. Para poder liquidar el 100% de las acreencias pendientes con

trabajado

algunas institucion.es no cuentan con activos, se requiere de una ley cle

extinción que dísponga la creación de un fideicomiso mercantil en

administración, que se encarglre de pagar ias deudas segúrn un único

orclen de prelacion y con inciependencia de la institución suspendida de

la cual proubrrgan los recursos que serán transferidos al fideicomiso. Se

consiclera la"figura del fideicomiso mercantil como el mecanismo más

idéneo para lograr dicho objetivo. El artículo 109 de la Ley de Mercado

de üalores, publicada'en el Registro Oficial número 367 de 23 d,ejulio cte

1998, d,efine al fideicomiso mercantil como el contrato por el cual una o

rnás personas denominadas coirstituyentes o fideicomitentes transfieren

de manera ternporal e irrevocable la propiedad de bienes mtrebles o

inmuebles, corpoÍ'ales o incorporales, que e>cisten o se espera que exista-n,

a un patrimonib autónomo, dotaCo de personalidad jurídica, para que la

sociedad administradora de fonCos y fideicomisos, que es su fiducia.ria y

en'tal calidaci su representante legal, cumpla con las finalidades

e"pecificas instituidas en el contrato de constitución, bien a favor del

propio constituyente. o de un'tercero llamado beneficiario. El contrato de

fideicomiso, en consecuencia, dará nacimiento a un patrimonio
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autónomo formal dotado de personaiidad jurídica, capaz de. ejercer

derechos y contraer obligaciones a través d.e su. fiduciaria, eue e.jerce. su

representación legal. Los bienes o derech<.rs que salen. del patrimonio <lel

constituyente figurarán en la contabilidad clel. fiduciario como bienes

distintos de los propios y se .destinarán exclusivamente a la finalidad

establecida por: el fideicomitente. Unavez pagado el 10C% de las deudas

y obligaciones pendientes, los excedentes serán tra.nst'ericlos por la
liduciaria a las instituciones beneficiarias de conformidad con esta ley y

se procederá a la lÍquidación Cel fideicomiso. El fideicomiso tendrá por

objeto cumplir con 1o establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de

Educación Superior, precautelar los derechos de los trabajadores de las

universidades y escuelas politécnicas extintas, pagar los pasivos a favor

del sector público y las acreen.cias establecidas en el artículo 7 de la

presente leÍ y transferir los excedentes a favor de las iristituciones de

educación superior beneficiarias y, será administrado por la Corporaciou

Financiera Nacional, que actuará como fiduciaria. Ei fideiccrmiso tendrá

una Junta integracla por tre's representantes del Consejo de Educación

Superior. El presente proyecto extingue las cuentas por pagar que

mantengan las üniversidades y escuelas politécnicas extintas a favor de

las personas vincrjlacfas. También extingue, por compensaciórr, las

acreenciad enLre las universidades y escuelas politécnicas extintas que

consten en los estados financi'eros auditados, a partir cle la creación del

fid,eicomiso establecido en el artículo 3 de la presente ley. Las acreencias

nc reclamaclas por los beneficiarlos en un término máximo de sesenta

dias, contaclos a partir del llarnado de pago por parte del fideicomiso, se

extinguirán. En Salvaguar.da de no repetir algunos de los errores que

lievaron ai cierre de las universiclades y escuelas politécnicas, ei prr:yecto

dispone que las instituciones de educación superior frarticulares, en
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observancia del principio de autonomía responsable, remitirán

anualmente al Consejo de Eciucación Superior (CES) los estados

financieros auditados de acuerdo a ias disposiciones establecidas en la

Ley Orgánica de Educación Superior, sLl Reglamento General y las demá-s

normas que para tai efectr¡ expida el CES. y también se publicarán en

sus poi:tales electrónicos a. fin de cumplir con criterios de publicidad y

transparencia. En este contexto, se reqr,riere de una ley que extinga

definitivamente a las instituciones suspendidas por el Consejo de

E,¡aluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educacién

Superior (Ceaaces), para evitar que se generen nuevos pasivos, que se

deprecien aceleradamente los activos en desnso y que se pierda parte del

patrimonio, que de conforrnidad con la Ley Orgánica de Edr-rcación

Snperior, está destinado al fortalecimiento Ce las instituciones de

educacióu superior. Por todo lo referido y, para cerrar esta desfavorable
'etapa cle la educación superior, causado por un grupo reducido de

patrocinadores y ex autoridades que vuineraron el derecho a una

educación Superior de caliclad de miles de estudiantes, es imperio,éo

contar con una ley que. efectivice la extinción clefinitiva de las trece

instituciones creadas mediante ley, para precautelar los derechos de los

trabajádores de las üniversidades y escu.elas pcil.itécnicas suspendidas.

los intereses del Estado, el uso provechoso de los excedentes en beneficio

del colectir¡c social y el fortalecimiento de las institucione! de educación

surperior clebirlamente e,.¡aluadas y acreditadas, la Asamblea Nacional

clebe aprobar la Ley c1e Extinción. de las Universidades y Escuelas

Politécnicas Suspendidas por el Consejo d,e Evaluación, Acreclitación y

ASeguramient-o de la Calidad de la Educación Superior (Ceaaces). 5.

Conclusión y Recc¡mendación. Por las' consideraciones antes

mencionadas, la Comisión Especializad,a Permanente de Educación,
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Cultura y Ciencia y Tecnología, resueh.e aprobar el présen'"e inforrne para

prirner del¡ate del "Proyecto áe Ley de Extinción de las Universidades y

Escuelas Politécnicas suspenclidas por el Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento d"e la Calidad cle la Educación Superior

(Ceaaces)". Suscriben e1 presente inforrrie los senores asambleístas

miembros de la Cornisión: Raúl Abad VéIez, Presidente de la Comisión.

Ximena Ponce Lec:n, Vicepresidenta de la Comisión. Armando Aguilar,

Teresa Bena.vides Zambrano, Gastón Gagliardo Loor, Herma.n Moya

Duque, Diego Vintimilla Jarrín, Noralrna Zambrano Castro. El

asambleísta ponente es el asambleísta Raúl Abad YéIez, Presidente de la

Comisión". Hasta ahÍ el texto, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, senora Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta ponente Raúl Abad. --------'---

EL ASAMBLEÍStA ABAD VÉLEZ RAUL. beñoras y señores asambleístas;

EI informe es muy claro, el trámite que hay que ,larle para que esta ley

extinga a las universidades categoría E que fue dado con 1os informes del

Conea en el año dos mil nueve y luego con el Conesup que tenía la

obligación según el manclato catorce, de pasar a la Asámblea Nacional.

Luego de esó, se comenzó y se trabajó aquí en la Asarnblea la Ley de

Educación Superior, donde se les dio un tér'mino de dieciocho rneses para

la recateg orízaciótty el mejoramiento de las universidades, quienes luego

de eso no lo cumplieron, el CES, el nuevo organismo de Control y el

Ceaaces 1o mandaron e hicieron Ia suspensión indefinida de estas

universidades. Pero ustedes sabén, compañeros asambleístas y

ecuatoriános, que aquí'hay que hacerlo de acuerdo a Derecho, las cosas

que se hicierc;n por iey hay que cerrarlos por ley, no pueden permanecer
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en tiempo indeterrninado, suspendidos indefiniclamente, por 1o tanto, hav

que hacerlo hasta ahr. y se 1o ha hecho y se 1o ve, porque nosotros sí

vemos Ja Transitoria Primera del manifiesto, del mandato que decía: Si

vemos los informes del Conea, del Conesltp y luego del Cea.aces de 1o que

es la Senescyt y e1 CES, vamos viendo que tenemos que ir trabajando en

esa forrna. Nc. es como a alguien le escuché y decía, ipor qué esta ley

están soio cerrando a trece universidades y no a las catorce de categoría

E? Muy sim.ple, compañeros, es que Las'trece universiclades qlre se están

cerrando por ley, fueron creadas por ley, y eso es competencia de la

Asamblea l{acional, la otra universidaci o politécnica, fue creada por

Decreto Ejecutivo, por lo tanto, tiene que ser cerra.da definiLivamente o

extinguida por Decreto Ejecutivo..Es por eso qLre hablamos de las trece

universida.des y ia otra tiene que hacerse con Decreto fijecutívo. No

cbnfundamos, por lo que hace un momento oí a ui-I compañero

Asambleísta que decía, ¿por qué tienen que ser trece y no catorce? No,

son las catorce, pero las trece tenemos que tratar aquí en el Pleno de la

Asamblea Nacional y ta úniba que faltaria sería con Decretcr Ej"ecutivo.

'fodos los antecedentes, todos los pasos qtte se ltan dado Y se han

seguido, fue el inforrne muy claro, que viene descte Montecristi con el

Mandato Catorce y así sucesivamente hasta llegar a ser este proyecto de

1"y, ql-re por' 1o tanto y debo d.ecir y agradecer ¿i, los com.paneros

asarnbleístas de la' Comisión de Eclucación, Cultura y Ciencia y

Tecnología, con quien hemos trabajado, hem.os debatido, hemos recibido

a quienes están involucratlos en esto: señores ex rectores, propietarios,

ex propietarios y a todos ellos, sabiendo que esto es un proyecto de ley

para el primer debate y estaremos ampliando todo cuarrto sea necesario

para que esta ley no perjudique a nadie, porque nosoLros *i 
"o-."zamos

a hablar en esto { "tl el informe 1o decía, cuando estas universidades
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fueron intervenidas, ahí treinta y ocho mil estudiantes quedaron sin

prcteccion y se tuvo que hacer un plan de contingencia para que

conrinúen y acaben sus carreras esos estucliantes qu9 estaban en su

uni.versidad. Y eso al Estado ecuatoriano le costó alrededor de cuarenta

millcrnes de dólares. Existe también y hay que revisa"r, que cuando

estaban intervenidas esas universida,des con los interventores

trabajados, existieron algunos personajes cle esas universidades, que se

hacían préstamos por terceros y hoy quieren vuelto, eso no hay poro^ue

la misma Constitución 1o dice y ia Ley de Educación S'uperior 1o

manifiesta, qué se debe hacer con estas cosas. Por ello que voy a referirme

en estos minntos que me quedan, a lo que es el proyecto de ley, porque

la parte de 1o que ya hablarrros desde el Mandato Catorce hasta la fecha

es 1o siguien te. Los antecedentes: Con fecha once de noviembre de dos

mil quince, se piesenta el proyecto de Ley de Exiinción de las

Universidades y Escuelas Politécnicas suspendidas por el Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (Ceaaces), el Consejo de Administración Legislativa de la
Asamblea Nacional lo cahfica favorablemente y transmite y pasa a la
Comisión de Eclucación pa.ra que sea tratado. Este proyecto también

tiéne, porqlre en la ley 1o dice que el CES tiene que solicitar a la Asarnblea

Naciona.l el cierré definitivo o la extinción definitiva a las universida-cles

por 'iey, y estd proyecto tiene un antecelclente, que la propuesta

presentadá por el'economista René Ramírez Ga1legos, Presidente dei

Consejo de Educación Superior a la Asamblea Nacional, solicita la

extinción de las trece universidades y escuelas politécnicas suspendiclas,

definitivamente por el Ceaaces, de cuyo efecto la Asamblea Nacional tiene

que emiti r laLey Derogatoria tle Creación de las Universiclades y Escuelas

Politécnicas suspendidas, por eso tenernos que revisar el artículo ciento
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sesenta- y nu.eve, literal ci cie la Ley de Educación Superior^ ¿Cuál es la

estructura de este proyecto? La estructura de este proyecto de ley,

contiene la exposición de motivos, treinta y dos consiclerandos y seis

articulos, tre.s disposiciones generales, una disposición transitoria, clos

disposiciones derogatcrrias y una disposición final, porque tenemos que

estruct-rlrar y ver eso. ¿Cuál es el objetivo de la ley? El objetivo de la le;r

tenemos que es cerrar definitivamente la etapa de la Educación Superior

que representó la extinción de ias instituciones que no cumplieron con

los parámetros y cond.iciones de la calidad que exigía el funcionamiento

de estas ins.tituciones académica-s, consecuenterrrente, al extinguir las

nniversidaCes y escueias politécnicas por el Ceaaces, se crea una ley,

sienlpre he dichc que tenemos que ver en qué nos basamos en la parte

jurídica. En el proyecto cle ley está establecido qrie en un plazo de sesenta

clías a partir de su publicación en el Registro Oficial, para extinguir a las

trece inst-ituciones suspendidas por el Ceaaces, creadas mediante ley. la

extinción cie la institución húmero catorce, lo que decÍa airteriormente,

de una politécnica, tiene que ser con Decreto Ejecutivb, por cuanto fue

crea.da por Decreto Ejecutivo. ¿Por qu.é se constituye o la constitución cj-e

un ficiercorniso mercantil para esto? El proyecto de ley determina que

antes de la .:xtinción de un plazo cie cuarenta y cinco días a parr.ir de la

publicación d,e la presente ley, 1os administracLores temporales basados

en la figura del fideicomiso mercantil, esto está en el artículo ciento nueve

de la Ley clel Mercado de Valores, constituirán un fideicomiso mercantil

rle admiriistración, cuyo objetivo es pagar ios pasirros, transferir los

excedentes a favor de las instituiiones eclucativas superiores, por qué

también, porqr-le muchas de estas universidades tienen saldos a pagar,

al SRI, al IESS, toclo lo que es de sus trabajadores no 1o han cu.mpiido,

por lo tanto, este fideicomiso es para eso. La transferencia del patrimonio
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venta de bienes y el pago de pasivos, en edte proceso y la norma del

proceso de los plazos, transfiere de1 patrimonio cle la-s universidades y

escuelas politécnicas cerradas al fideicomiso, para la venta de los

bienes, la recuperación de las cuentas por cohrar, el pago de la a.crecencia

y de las obligaciones que existieran en esta ley. De la no existencia de

Las vinculaciones y obligaciones a rnuchos funcionarios: Como 1o dice

en las cuentas por pagar en la misma LOES no podemos nosotros

pensar que las cuentas por pagar a favcres vinculados col1

patrocinadores, protnotores, ex rectores, ex vicerrectores, y demás

autoridaries establecidas en la LOES y así como con sus cónyuges,

pa.rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidad, que vulneren el derecho 4 la educación strperior en calidad y

desmedro de miies J'rrriles de estudiantes. Los gastos incurriCos por el

fideicomisc,'los gastos derivados de la aplicación de 
.la 

presente ley, serán

financia.dos exclusiüamente con recurdos provenientes cle los activos de

las instituciones extintas, refiriéndose al fideicomiso, e1 Estado no tendrá

que financiar o asumir gasto alguno. Por eso es que 
.cuando 

se vendan

1os activos que tengan estas ur:.iversidades, tenemos nosótros

cornpañeros que ver que el Estado gastó cuarenta millones cle dólares en

el Plan de Contingencia, eso tiene que ser devuelto, y si existe utr saldo a

favor, la nrisma Ley de Ed.ucación Superior 1o dice: "Sus excedentes irátl

:n rangos de A o B en la

categoríá, se buscarán a institu.tos superiores que necesiten estos

r'e'cursos para ayudar a fomentar Ia calidad de la educación". Por 1o

tanto, compáñeros asambleístas, sefiora Presidenta, vean ustedes, este

proyecto de ley es de secuencia, desde el dos mil ocho hasta la presente

f'echa, porque no podemos seguir permaneciendo con universiclades y

politécnicas suspenditlas indefiniclamente, lo que se tiene que Lracer con
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esta ley, es 1a extinción, para que no exj.sta que quienes estaban a-L frente

tie estas universidades, hagan los juicios necesarios, queriendo tener

derecho a gn vuelto más, cuando perjudicaron a los estudiantes, a los

alurnnos y a la sociedad ecuatoriana que se educaba. El trabajo de la

Comisión, 1o he dicho y 1o vuelvo a a.gradecer a cada uno de sus

miembros, ha sicio debatido, tiene que seguir debatiéndose, hay un

segundcl d.ebate, pero nosotros 1o estamos demostrando con cosas

jurídicas, desde que viene, desde un mandato hasta ia Ley de Educación

Superior qr're se trabajó y se aprobó aquí en la Asamblea. Por lo tanto,

cornpañeros, tenemos también qu.e poner en esta ley, que debe existir la

rendición de cuentas de las urriversidades particulares, que cada año

tienen que presentar al CES sus balances financieros y pubiicar en sus

páginas web, para que sea transparente lo que ellos cobran y lo que ellos

están haciendo por la educación, porque no podemos permitir que las

matriculas, las pensiones, nunca el1os en Llrl balance io den, 1o que ha

tenido que hacer, pero sí tenemos los ecuatorianos y la misma

Constitr-rción 1o Cice, el derecho a saber ¿qué han hecho con esa plata de

los estudiantes?, ¿en qué se ha invertido esa pl.ata? en qué estamos

vienclo, cómo van a hacer, no por ser particulares ni molestarles ni

t-astidiarles, porque ellos están dentro clel sistema de educación sr-rperior

<lel país, y aquí existe una ley que rige a todas las universidades y

escuelas poli.técnicas del Ecuador. Por 1o tanto, si 1as pirblicas 1o

presentan en su página web, toda su parie finánciera ¿por qué no las

particulares? no Se ve el tnotivo que Se asusten al poner eso, cuando

quieren su contabilidad y sus cosas bien llevadas. Yo invito a debatir a

toCos ustedes, 
"o-puá"I'os'asambleístas, 

percl 1o que hacémos eS con

árgurnentos jurídícos, legales, pertinentes, para seguir trabájando en

bien d.e ósa educación superior, en bien de todos Quienes, esos
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est'.rdiantes que no pudieron graduarse .en esas universidades cuando

fueron intervenidas, pero luego cuyo pl?t de contingencia han ido

supei'arrdo en otras universidarLes y han alcanzad,o su título p.rofesional,

no se acaba todavía el plap de contingencia, el plan de contingencia. está

hasta el dos mil diecisiete, donde se concluye, a todos los estudiantes que

se acogieron a esto, y se acogieron alrededor de cuarenta y cinco mii

estuCiantes, treinta y ocho en las universiclades, pero quienes estaban

egresados o se retiraron de segundo, tercero o cuarto año o hasta quinto

año, no tuvieron el plan de contingencia, se acogieron al plan de

cont.ingencía, y por eso se habla de cuarenta y cinco mil e stucliantes que

se acogieron para ello. Por 1o tanto, quiero compañeros asambleístas,

solicitarles debatir, buscar y hager y por fin, acabar con este capítulo de

ia educación superior aquí en el país.

LASEÑoRAPRESIDENTA'].ieneunmirrutoAsambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAUL. Gracias, Presidenta.

...diciéndoles, señores, se acabaron las universitlades, se extinguieron las

unjversjdacles que fueron de categoría E y sus bienes han iclo en beneficio

de todos los estudiantes que se encuentran en otras universidades en el

pJan de contingencia. Gracias, señora Presidenta, gracias compañeras y

compañeros asambleístas.

LA SEÑORA PR.ESIDENTA. Gracias. Asambleísta

empezar con el debate respectivo. Tiene la palabra

ponente. Varnos a

asambleísta Ximena

LA ASAIVIBLEÍSTA PONCE LEON XIMENA. Buenos días, compañeras,
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compañeros, pediría por favor que me ayuden con una presentación.

Efectivarnente, como ya ha comentado el Presidente de nuestra Comisirin,

Raúl Abad, esta.ley viene a continuar con un proceso de cierre de las

universidades, un lamentable hecho que virtimos en el país, pero

necesario, hecho y decisiones que tuvieron que tomarse respeeta a Ia

calidad del sistema de educación superior que en ese entonces era poco

deseable. Y esto me parece importante ilara la ciudadanía que nos

escucha, para los y las asarnbleistas presentes, también fire parece

interesante relacionarlo con todo el proceso de transformación del

sisterna educativo, flo es una ley aislada, no es una ley que por

procedimiento tiene que cumplir con uno que otro térrnino legal y nada

más, me parece que tiene un significado bien importante, porqLre nos

hace reconoeer +lqeJodasJ+sJe5zes Lienen eierta interaeeién. Creo que

todo el piroceso si seguimos con las l.áminas, todo el proceso ,le

transformación de la educación viene también d"esde la educación básica,

las reiormas que se plantearon y que fueron aprobadas en este seno de

la Asamblea Nacional a la Ley de Educación Intercultural, permite

también ir preparando todo el proceso cle formacjón previo, que tieneu

los y las jóvenes antes de su proceso de educación superior, vemos

incremenf-os en la tasa neta de matrícula, si. en el dos mil siete, del

noverrta y dos por ciento estamos incremeirtáhclol a ahora a sobre ei

noventa y seis por ciento. L,a educación privada que lamentablemente se

convirtió en eso, en un negocio priúado, desde una concepción

absolutamente rnercantilista. 
'Los grupos humanos que han sido

usualmente relegados, indígenas, afroecuatorianos que tenían mucho

menos oportunidades pard poder ingresai al sistema educativo, los

jóvenes rle'estrátos pobres qr-re no soñaban ni siquiera con entrar a la

eclucación básica, mu.cho menos a la educación pública. Y en la
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educación superior pues, grandes. pasos también se han venido dando,

no solo desde la aprobación de la Ley Orgánica de Edu.cación Superior,

sino también desde la misma Asamblea Constituyente, cuando se inició

]¡a la evaluación de la calidad de la educación y de las instituciones de

educación superior. En ese sentido vale la pena señ.alar', por ejemplo, cltre

ei sistetna de educación superior ha merecido una inversión de casi cerca,

hasta ei dos mil quince, de nueve rnil quinientos millones de dóla,res

correspondientes a dos punto doce por ciento del Producto Interno Bruto,

esto da cuenta de la importancia que se está dando, esto da cuenta de a

clónde va el destino de ios fondos públicos y cuáles son las decisiclnes que

este proyecto de revolución ciudadana va tomando en la gente, es ahí

Conde se está invirtiendo, es ahí para dónde va el presupuesto público.

Parte clel mejoramiento de la calidad clel sistema educativo, de educación

superior, tiend que ver con la planta docente de las universidades y

escuelas politécnicas que creció en cuatro mil docentes, cuatro mil

profesores y profesoras universitarios, que además, va también

incrementando no solo en números, sino también en calidad, porque va

van con la cualificación de maestrías o de cloctoradós, ccn lo cual se

puecle, pues, estar: pensando en que la universidad realmente va a pasar

por estos procesos de investigación, de consoLiciar procesos de

investigación de docencia y rle la relación con la cor¡unidad. Y quisiera

también aLar. si esta es la parte del objetírro de mi presentación y de mi

ponencia, es la de atar esta al cierre de las universidades y toda la

discusión que hacemos desde la Comisión de Educar:ión, Cultura y

Ciencia y Tecnología, al próximo paso que tiene que ver con el Código

Ingenios, en donde se habla de la estructuración cie un sisterrra de

erlucación universitaria, de un sistema de innova ción, de un sistema de

generación de creatividad y del sustento para la basb de la economía
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social del conocimiento. Aqyí rne parece importante, relevar, que si n.o

tenemos un sistema universitario fuerte, mal tendríamos entonces ccmo

resultante un sistema de generación de la innovación, también fuerte y

estructnrado. Por eso, la importancia de avanzar.en este tjpo de leyes,

articulando a las restantes. Ya el compañero Presidente de la Comisién

señalaba alguno de los costos de esta mala educación de estas

r-rniversidades, que larnentablemente entregaban algo que no habían ni

siquiera ofrecido, sino que entregaban mediocridad a toda la sociedad

ecuatoriana. Treinta y ocho rnil estudiantes y clrarenta millones de

dólares es en números, 1o que ha costado, pero finamente, son trein.la y

ocho mil proyectos de vida que se vieron en algunos casos truncados,

treinta y ocho mil prol'sctos de vid_a que,se vieron aletargados o se vieron

afectados al haber tomado esa decisión en un sisterna universitario que

rlo respondía a las necesidaCes ni inclividuales, peor aún laS sociales y

colectivas. Las instituciones de educabióir superior suspenclirJas

corresponden, trece a creación por ley y una a creación por Decreto, por

tanto se están dero$ando las trece leyes que crearon, aquellas que

pasaron por ei proceso del Congreso en ese entonces. Pero quisiera hacer

ta.mbién algurros aportes al informe, definitivamente, el informe 1o

aprobamos en la Comisión, una vez q:ue se ha sociaiizado, que a través

de los sitios web y cle sistemas virtuales se ha entregado este informe a

l'os diferentes actores de la sociedarl. hemos tenido también

preocupacrones, sobre todo en 1o que tiene que ver con la Constitución

dei fi¿eiccmiso. Creo que debe qued.ar absolutaménte claro, que el

fideicomiso viene a ser un instrumento de este proceso de cierre, no viene

á ser el cierre en sí mismo, la entidad encargada del cierre, para eso existe

el Consdjo cle Educación Superior, que tiene todas las potestades parala

relación. con las universidades y el fideicomiso viene a ser este
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administrador de bienes, t1e recursos, que de acuerdo a la ley, irá

determinando cómo es su entrega. Por tanto, en el artículcl. tres de la

propuesta,de ley, nre permito señalar, sugerir una i'edacción tal cual

consta en la pantaila, que el o.bjetivo del fideicomiso será constituir el

patrimonio auténomo, con los activos de las entidades señalada.s en el

artícr-rlo precedente, e1 artículo dos, para page-r corr los resultad.os de s'u

administración los pasivos a favor de los trabajadores del sector público

y las acreencias establecidas en el artículo siete de la. presente ley, y

transferir los excedentes en caso de haberlos, a favor de*as instituciones

de educación su.perior beneficiarias. Dejar con más claridad e1

funcionamiento del fideicomisn en su responsabilidad de administrar

recursos únicamente. Pero también se.debe proceder a una revisión de

los plazos, Conocemos y en los informes que han sido entregados a la

Cornisión constan, el estado en que Se encuentra cacla una de las

uni'¿ersidades por cerrarse, de estas entidaCes, digamos, 
'que

jurídicarnente toCavía existen, respecto a los juicios, algunas demandas

que están presentes y deber'íamos establecer 1os plazos en función de

cada uno de estos diferentes momentos de juicios y de procesos en los

que se encuentran cada uno cie ellos. Así que'me parece'que eI plazrt no

será uno, en absoluto, sino debe ser reiativo a cada uno de 1os

estados en los que se encuentran las universiclades. Sobre e1 monto

máxirno de las'acreencias que está en el artículo número ocho, se

señala que ei fideicomiso pagará las acieencias a favor de personas

naturales, juríclicas, públicas y particulares, por ufl mátximo de ciento

cincuenta salarios básicos unificados. Aquí hay que dejar clara.mente, a

qué personas naturales se establece ese Pago, pero a excepción de las

acreencias en favor de las enticlades del sector publico. Me parece

necesarra esa aclaraóíon, de tal mandra que los saldos para la
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institucionaiidad pública, pues se los cubra con el fondo y los recursos

que contqrán,, estaran reunidos en este fideicomiso. Y finaknente, en la

di.sposición transitoria única, más 1o señalado en el artículo quince, más

lo señalaclo en el artículo dieciséis, hay que armo nízarIas, todas estas

tres disposiciones señalan eI plazo y el tipo de documentos y de insumos

que se van a entregar, sea el CES o sea el fideicomiso. Creo que aquí hay

que dejar con claridad que corresponde al CES en qué tiempo ha,"* que

hacerlo que corresponde al fideicomiso. Esa armonización nada más, me

parece que hay que hacerla en esta última, dos artículos últirnos y la
disposición transitoria. Con esos aportes espero entonces, eüe en el

t¡:anscurso de las sigriientes semanas, podamos seguir a través también

de sus comenta.ri'rs y'¡bservacio4es, seguir aportando y consf-ruyendo de

mejor manera esta 1e5r tan necesaria, que da cuenta de un momento

oscuro; que da cuenta de un momento triste, pero finalmente también,

que ha tenidc un final exitoso para aquellos chicos y chicas que vieron

finalrnente su destino, recogido en las universidades del sector público.

Vale la pena señalar que el setenta por ciento de las personas que

estuvieron, de los jóvenes que estuvieron en estas universidades

cerr:adas, fueron recogidos, o fueron encausacios hacia universidades de

categoría" . --------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneünminuto,Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. ...A y de categoría B.'Esto da

cue,nta tarribién, que su nivel académico se elevó. Y ese yó 
"t"o 

que es el

tipo rle decisiones que nos permite clecir que aquí estamos construyendo

una sociedacl clel conocimiento. Muchas gracias.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. 

IÍ"7,r:Asarrbleísta. 
riene la paiabra
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asambleísta Moisés Tacle. --:---- ----

EI- ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA N4OISÉS. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Colegas asambleístas: En Ia" disposición transitoria vigésima de la
Constitución, se señalaba en su. momento un pLazo de cinco años, pa.ra

que el denominado Ceaaces evalúe a trrdas las universidades del

Ecuador, sus carreras, stts programas y posgrados. E1 mandato

constituyente catorce a sri vez, de noviembre del dos mil nueve, indicaba

qr.re el Conea debía realizar una caregorízactótt de las unir.'ersidades en el

Ecuador, y en su informe final, el Conea ubica a veintiséis instituciones

de educación superior en la denominada categoría E. L,uego tenemos la

disposic:ión transitoria de ia. Ley Orgánica cle Educación Superior, que

habla de que en cumplirniento del Nfandato Constituyente ca.torce, las

universidades que estén ubicadas en la ca'tegoría E, debían someterse a

rin proceso de evaluación, en el plazo de dieciocho meses, a efectos de

pocler ser nuevamente evaluadas. Aquellas que no pasaren esta nueva

evaluación, definitivamente tenían que ser suspendidas, comó en efecto

así ocurrió én su momento cuañdo el Ceaaces emitió un nl-tevo informe,

en clonde sacó algunas de lás universidades¡ qure inicialmente estuvieron

en categoría E, y mantuvo a catorce universidades en la categoría B, y

por 1o tanto, en ia condición ya de universidades suspend.idas. Y ahora le

corresponde a la Asamblea Nacional, aquellas universidades que fueron

en su momento creadas'por ley legislativa, obviamente, emitir las leyes

clerogatorias de la creación de estas universidades. Las mismas

disposiciones legales, luego señaian que en cuanfo al patrimonio, si

hubiera algún patrimonio remánente luego de las liquidaciones

correspondientés, tendrá que ser revertido al Sistema'de Educación

Superior, en el caso de aquellas universidades privadas que recibieron en
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Su momento aportes de dineros. públicos, y en aqueiios casos 'de

universidades particulares que no recibieron aportes de dineros pirblicos,

el patrinronio rernanente debe disponerse cle la manera como indiquen

los estatutos de cada una de estas universidades. Hasta ahí el tema legal

que nos o'erpa €fd-rei óg?roy. Quienes realmente nos hemos preocupado

buena parte de nuestras vidas por la educa"ción superior en el Ecuador,

evidentemente estaremos y estamos de acuerdo en que ciertos principios

rijan la vida de nuestras instituciones de educación superior. En primer

lugar, obvianiente queremos la excelencia académica para estas

universidades, para este sistema y en ese sentido, nllnca podernos estar

de acurerCo q"'-1s en el Ecuador, se rnantengan vigentes universidades,

conto alguien ias ha señaiado vende títt-rlos, universidades que no tenían

ni los más eiementales niveles de caiidacl. Pero también estamos de

acuerdo, en que haya un absoluto respeto a la autonomía universitaria,

administr:ativa, financiera y académica en el Ecuador, como ocllrre en

mu.chas partes clel mundo. Estamos rle acuerclo y defenclemos con rnucho

vigor la libertad de cáteclra 5, la libertad de la investigación, creemos que

u'lebe haber una absoluta irrclependencia de injerencias pcrlíticas y sobre

todo cle injerencias partidistas al interior cle nuestras universidades

públicas y obviamente también particulares. Creemos que ei acceso a la.

educaóión superior debe estar disponible para todos los ecuatorianos

indepencJi'entemente de su corrdición económica o de cr.ralquier otra

conclicion, por bllo, siempre apoyamos la iniciativa co,rstitr¡iiona.l de la

gratuidad de la educa.ción superior en el Dcuador,'pero en 1o que no

podemos estai cle acuerdb, es que se quiera clirigir qué carreras deben

estqd-iar nuestros estudiantes en las universidades púbiicas, en eso no

estanros ni estaremos de acuerdo, creerrros que el estudiante debe téner

la facuitacl de elegir 1o que quiera estudiar. También hemos señalaclo en
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sLt momento, que solamente exámenes de aptitud no son suficientes para

garantizar que los: estudiantes que finalmente acceden a nuestras

universiclades puedarr hacerlo con éxito, puedan efectivarnente t"r-in.,
sus carreras en el tiempo previsto en cada caso, eso no está ocurriendo,

pc)rque desgraciadamente como también lo señalábamos en s.u momento,

la mayoría de ios bachilleres que provienen de los sisternas públicos cle

enseñanza en el Ecuador, no tienen la preparación necesaria para cursar

adecuaclamente estudios universita.rios y por ello, era necesario y sigue

siendo necesario nivelar conocimientos para que n'Lrestros estudiantes

tengan éxito en. sus estudios. iQué es 1o que nunca hernos apoyado en la

educación superior err el Ecua.dor? Nunca estuvimos a favor del fam.oso

libre ingreso, que aigunas personas defendieron en sLl momento con

rni-rcho ardor, con mucha ftterza, tncluso en esta propia Asamblea, hay

pérsonas que abogaban por esa tesis de libre ingreso, nuncá estuvimos

con el denominado gobierno paritario en las universidades, jamás

apoyamos seinejante iniciativa que totalmente iba en contra de los más

sagraCos principios universitarios y sahrdables de administración en el

rnundo entero, nuhca estuvirnos con la injerencia partitlista, si ántes

criticába-o"tlu. injerencia- partidista de un partido político en la mayoría

cle las universidades públicas, hoy también recha zamos la injerencia

política del partido de gobierno en muchas de las universiciades públicas,

la gran rrrayoría de los rectores están silenciados, no pueden opinar

Jibremente sóbre ios problemas nacionales, porqLre entonces viene la

amenazacle la no entrega oportuna de lc.s recursos que le corresponde a

la.s universicl.ades publicas. Nosc¡tros no podemos estar de acuerclo con

este tipo de injerencia, como tampoco estarnos de acuerdo con algunas

disposiciones de la Ley de Educaciótr Superior, que en su momento

tarnbién 1o señalábamos como clisposiciones totálmente cc¡nirarias al
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buen manejo de la universidad en el rnunclo entero. Cómo en.tencier, Por

ejemplo, 'esa .disposición que señala que para ser rector de una

u.niversidad hay que tener un doctorado, obtenido en cualquier otra

parte, pero no en ia uttiversidad en la cuai se va a opta,: por esa dignida.d,

si esto estuviera vigente en oLros países, que dirían erl ia Universidad de

Harvard, de Cambridge, en la universidad de Oxford, en 1a Sorbona de

París, en las grandes universidades del rnunclo, de que gente graCuarJa

en SuS claustros académicos no podrían Ser rectcres cle eSaS

universidades. Esta es una disposición absurda que no tiene ningún

senticlo J¡ que ya está causando problernas en el Ecuaclor, ahí vemos el

caso de la Universidad Andina Simón Bolívar, envuelta en un manejo

político totaimente innecesario . ¡r sobre todo, inoportuno, en una

institución que tiene una larga trayectoria de exceiencia académica en el

Ecuador. Eutonces, sobre este tipo de cosas no estatnos de acuerdo,

ccimo tampocc.r estam.os'de acuerclo, sobre clisposiciones discriminatorias

cotno la fam.osa aquella que ciisponía qtte aquelios docentes que se

jubilaren hasta cliciembre cle dos mil catorce, tendrían una jubilacion que

prácticamente equivale al doble cle jr.rbitación que podría tener cualquier

otro docente" que tiene la mala suerte de jubiiarsb después de diciembre

del dos mil catorce. Esa disposición es inconstitr-rcriona!. y 1o sabían las
1 ) 1- 1personas que en su motnento pu.sieron e-n el proyecto de l"y, que

finalmente aprobaron. Tampoco, podemos estar de acuerdo, con aquellas

ornisiones graves qr-re tibne la Ley de Educación Superior, cómo aquellas

por ejemplc, de no mencicnar para nada el tema del plagio cle las tesis,

no se.dice náda en la LOE sobre el plagio. El plagio en cu.alquier parte clei

mundo, urravez comprobaclo conlleva la anulacién del título académico

o profesional correspondiente, en el Ecuador no pasa nada, aquí se dice

en el informe que estas universidades particulares que ahora están
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susirendidas y que va a ser extinguida su vida jurídica, eran

universiilades que vendían títulos. Y, yo les quiero recordar colegas

asanrbleístás, y qué pasó con esa famosa universidad Cooperativa de

Coiombia que venclió miles cle títulos en el Ecuador, acaso esos títulos nrJ

siguen siendo vigentes, siendo válidos en eJ Ecuador, ¿qué hemos hecho

para invalidar la vigencia de esos títulos?, ¿qué hemos hecho para

invalicar título que se ha comprobado ha habido plagio en la tesis?

Entonces, a.hí hay un tema pendiente, que debernos en algún momento

enfrentar. Irlosotros, en su momento apoyamos la crea.ción de nuevas

universidades porque nunca poclemos oponernos a ese tipc de iniciativa,
sobt'e todo, cuando sabemos que la oferta académica en el Ecuador no

iba a ser suficiente para acoger. la .gran cantidad de estudiantes que

quisieran entr:ar a la universidad como en efecto ha ocurrido, pero

también nunca imaginábamos que la creación de cuatro nuevas

universida.des iba'a significar que la rnayor cantidaci de recursos estatales

para la educación superior se canaiicen solamente a estas cuatro

universidades, en desmed.ro de las legítimas aspiraciones clel resto cle las

universida.cles piiblicas en el Ecuador.'Por'eso señores, tarnbién nuestra

protesta. Y, finalrrrente con respecto a la extinción.

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, A,sámbleísta.--

EL'ASAMBLEÍSTA TACLE GAIÁRRAGA MOISES. ...de las universidacles"

lo único que quisierá Presidenta y colegas asambleístas, a eieftos cie

r.omar nuestra posición en el segnndo debate, es que se aclare ¿qrré pasa

con ias universidades particulares que no recibieron recursos del

Estado?, ¿qué'pasa si es que existiera un patrimonio remanente? porque

tiene que ir al sistema de Educación Superior y no de acuerdo a 1o que
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Ceterrnine el estatuto de cada uno de estas universiclades. Gracias,

Presidénta. --.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. (iracias, Asambleísta. Punto de inforrnación,

asambleísta Ximena Ponce.-

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Gracias, Presidenta. Bueno

algunas precisiones. Es absolutamente falso y ojalá no se vuela a repetir,

porqlre quién desconoce a lo mejor por una primera vez Lo puede decir,

pero cuarrdo ya se conoce, no se puede repetir una falsedad. Es

absoluta.mente falso que se obliga a seguir carreras, nosotros hemos

hecho una evaluación a la apligación del.examen nacional Ce educ¿¡.ción

superior, hemos comerrtado en la Comisión d-e Educación, qué pena que

ios compañeros <te iá misrna- bancada o del mismo sector, no hayan

comentado lcs resultados que hemos tenido, porque todos los mier¡rbros

de la Comisión hemos ree,lizado esta evaluación en sitio, y es

absr:iuta.mente faiso que se obligue a'seguir una carrera, hay opciones

que los mismos jóvenes, las mismas jóvenes toinan en cada uno de los

exámenes que se enirega. Y también hay que informar algo que es noticia

de política pública, información que ha presentado la Senescyt con el

Ministerio cle Eriuiación, de la transición que se va a ir desarrollando

entre el examen nacional de'educación superior y su combinación con

las notas que se obtienen durante toda la carrera de estudiante,

específicamente con el ser bachiiler, que es el examen de gra.duación; así

que, hay dos elementos, qt-re en J.a exposición anterior no estaban claros,

espero qr-re queden a.clarad,os y si se necesita de más inforrnación' o

documentación, pues,' precisamente podremos entregarle a los

compañel'os asambieístas. Y un elemento, yo pbrliría por favor, que nos
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coloquen un poweí point, también que estaba pensancÍo que este pu.nto

de inforrnación iba a salir o esta necesidad de información. Cada una cle

las universidades que están siendo cerrada.s, de estas trece que vamos a

cerrar por ley, como dice en cada una de,las iíneas, cada línea es para

rrna universidad, me parece que en la colurnna de la. derecha, no alcanzo

ni a ver, pero ustedes pueden tener esta información, está en la Comisión

de Educacrón, contiene refrrrma al estatuto, en la cual especÍficamente se

señaia a qué universidad se van a entregar 1os recursos, reformas al

estaLuto reabz.adas anteriormente a esta ley, por tanto, la retbrrna es el

sustento técnico para poder aplica.r la ley y hacer esta entrega de recursos

a cada una de las universidades, sean púbiicas o sean privadas. ¿Por qué

es necesario hacerlo? Ader¡.as también hay un concepto aquí, así sea.

pública o privada, halra recibido o no haya recibido fondos públicos o

privados, porqi-te la universidact, ni en la ley anterior ni eu c'sta ley es una

institricion corr fines de lucro. las'universidacles son instituciones con

fines'sociales y así fueron creadas. Por tanto, esas acumtrlaciones y esos

excedentes, tendrán ahora que redistribuirse para solventar de aiguna

inánera, le recuerdo aquí 1o que düe anteriorntente, treinta y ocho

rnillones, curarenta. y ocho millon.es de dólares costó el plan de

contingenciá al Esta.do, cuarenta y ocho rnillones de dólares para treinta

], ocho mil estudiantcs, así que no es que aq-uí ios unos se acumularon,

los rlnos vendieron un títuio que no tenían el sustento acaCémico

necesario, los unos ,rer,dieron y pusieron cursos sin las suriicientes

cálidad rle profesores, de maestros, ni de condiciones cle infraestructura

y ahora resulta que hay que darles el vuelto. Aquí, nos vamos a portar

con absoluta seriedad y responsabilidad, uno con la calidad de educación

urriverSitaria, con esos chicos y chicás, y por supuesto también. con el

Estad.o que ha colocado recursos para que ptredan teuer este plan de
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contingencia, éxito como así fq tuvo. Así que, en cacla uno de los estatutos

está. nuevamente señalado a qué universidad se destinan los recursos,

tal cual estipula la ley, y de tal manera que estamos cumpliendo con

todos elementos que sustentan esta ley de cierre de universidades.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene Ia palabra,

asar'¡.bleísta Gastón Gagliarclo. - - - - - - -

EL ASAIV{IJLEÍSTA GAGLIARDO LooR GASTÓN. Muchas gracias,

P::esidenta. Un saludo como siempre a nuestros hermanos ecuatoria.ncls

oruL' nos ven a través de la. televisión legisla.tiva y ncs escuchan a. través

de la radio de la Asamblea Nacionai.,Con este proyecto de ley se est-á

cerrando un capítuio nefasto Ce la educación superior en el Ecuador, trna

gran estáfa c;olectiva a miles de estudiantes )'también debémos ser claros

que muchos de ellos también 1o único que buscaban era el títuio, más no

el conocimiento, cuando debe primar 1o que me antecedió, es decir,

primero bnscar el conocimiento y después la obtención de un título.

Lamentabiemente, esa era la situación que vivía ei país, en io que tiene

que ver con la educación superior, y rnás grave airn, el antiguo Conesup,

el Consejo de Educación Superior nada más ni nada menos que los

dir:ectores de esta entidad, eran los misrnos rectcres cle las universidades,
t'

ellos eran juez y eran parte a la ',/ed, 1o cual ia Constrtución. no

conternplaba y hasta el último me acuerdo lloraban que querÍan

pertenecér o seguir siencio parte de aquello, se les ciijr.r que sí,'siempre y

cuañclo renuncier¡ al rectorado, S, se dieron muchas atribuciones, muchos

abusos, pero dice ei refrán iiecluso, disctilpen'me la comparación, que

entre bomberr¡s nb se pisan las mangueras, es decir, que en aquel
.morrrerito ¡viva la {iesta!, ¡vivan las arbitrariedades!, y bajo esas
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circunstancias; esta nueva Constitución vela por la calidad de la
eclucación en el Ecriador, y rnás grave aútrr, la Constitución contempla

que .las .r.Lniversirlades son instituciones sin fines de iucro y algunas de

estas unjversid.ades, en especial.las de garaje, las que cerraron, a las que

estamc\s ahorita trabajando, se convirtieron en institr.lciones de lucro sin

fin, y i\¡iva la fiesta!, porqlre rnás primaba 1o económico, y no se

preocuparon, por rnás que tenían una evaluación pobre, de mejorar su

situación en 1o que tiene que ver en la calidad de ia educación. Por eso,

la importancia, coiegas asambleístas, y más aún de esta reforma

educativa, iniciada por este gobierno, para justamente carnbiar ia

situación de los procesos para el clesarroilo de país, en 1o que tiene que

ver en educación y profesionaies. Enhorabuena por aquello, que ahora

ya las universidades no están pensando en el lucro, sino pensando en

tener un buen nivel <le calidaf V Oue estén bien categor:izadas, porque si

no lo están, corrbrían el mismo riesgo cie lb cual hoy estamos nosotros

tratajando aquí. Ya hemos hablado de la vigésima transitoria de la

Constitución, la cual dispone que quedarían fuera del sistema aquellas

instituciones que no tenían una buena evaluación, y por eso, este

proyecto de ley, y también, la disposición transitoria tercera de la Ley

Orgánica de Educación Superior, la cual pide que se expida un proyecto

de ley, para derogar estas ielrss, las cosas se ,Ceshacen conlo se hacen, y

por eso Ia ra.zón de hoy de este debate, colegas asambleístas, trece por

ley y una por clecreto, y antes las universidades se lc hacía para quedar

bien, incluso cornetrtaban que una universiOad en una Semana

prácticamente fue a.probada, imagírtense usteCes, asi se actuaba, con

irresponsabilidad y simplemente el gusto era de llevar alguna universidad

a su terrítorio sin pensar en el financj.amiento, en la necesiciad,

simplemente hacerlo por hacer, Yo no concuerCo. con 1o qu.e drjo el
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comparlerc¡ Moisés Tacle, con todo respeto le digo, que si se gene.rarqn

cuatro nuevas universid.ades eran necesarias, no existía en el. Ecuador,

una universida-cl de las Artes, yo l.a propuse, y no existía esta universidad

y era una necesidad para los artistas.del país., que no tenían cómo seguir

sus estudios y profesionalizarse, no había una universidad cle educación,

no había una universidad que haga investigación r:omo la de Yachay que

tiene u.n proyecto ambicioso que es la ciucÍad del conocimiento, J'no había

la universidad Ikiam, que es el c,¡nocimiento en una reserva natural, un

laboratorio natural, y es importante que se invierta en este tipo de

pro5rectos. Fero, ¿qué pasaba con las universidades de aquel entonces,

prerzio a la evaluación? no había un escalatón, nc¡ había una buena

reru.uneración a los maestfos,..no se cumplía con el cogobierno en la

actua.lización, especiali.zación en maestrías, no había maestros con PhD,

en la form.ación académica, en ia cobertura de carreras, la carga horaria,

la malla curricular, los sÍlabos, el perfil de los egresados, desarrollo del

área de investigación, no sé investigaba en ei país, ahora ya se 1o está

hacierrcio. En infraestructuia ni que decir, no habían laboratorios cie

computación, rlo habíarr oficinas incluso para las personas corl

discapacitCad, no poclían ingresar a lasl'allas porque no había l.a

infi:aestructufa necesaria para aquello, esa era la reali,la<f de estas

universidades de garaje. En los bienes inneuebles, no habÍa-

transparencia, no había una eficiencia aCministrativa, muchos incluso

de la universidad le pertenecíaala esposa, al cuñado, a la prima, todo

era parte de la. uriiversidad y encima algunos pretenden cobrar hasta el

vr-relto, 
",ru.r.lo 

.l patrimonio ,le la uriiversiclad, es de la universidad y no

de lcs promotores ni'cle los ciueños, incluso nos estátr reclamando,

obviámente aquí hemos colocado en la ley si hay ui-Ia sentencia.

ejecutoriaCa podrán cobrar siemrrre y cuando esté antes de la expeclición
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de la.ley en el Registro Oficial, caso contrario.no lo varl a poder hacer y

ciento ocbenta y cinco, . 
perdón, ciento cincuenta salarios hasta esa

cantidad podrían cobrar los que tienen aún acreencias. Por. eso eS

importante que esta ley se pUeda cumplir lo rnás pronto posible y como

lo dije eerrar este capítulo nefasto de la educación superior. Así que,

incluso les digo, en el inforrne que tengo, mucho del patrimonio de estas

entidades eran y estaban a nombre de los dueños de ia misma o sus

familiares, incluso había un. cobro excesivc¡ de arriendo, o sea, el mismo

rector le cobraba" a la universidad arriendos multirnillonarics, qué

felicidad, así quien no tenía. una universidad en aquel entonces. Por eso

se crea un fideicomis<-r,'y est-e fideicomiso lo va a tener ia Corporación

Financiera Na.ciona.l, y va a estar integrado por tres mj.embros del Consejo

de Eclucación Superior, quienes tienen hasta cientcr veinte días para
'realizar su tiabajó y puecten extenderse obviarnente si está justificado

hasta ciento ocltenta días, lo cual, le damos un tiempo prudencial para

que Ce una veZ por todas se pueda terminar coñ estas circunstancias,

i.ncluso, considero que se establece ia extinción de las obligaciones

vinculaclas para finiquitar el gr:an engaño de las autoridades en la

adrnirtistración de estas instituciones, ya que muchas estaban a favor de

las mismas ). como lo clije ta.mbiérr de sus fámiliar.es, 'Obviamente, el

excedente seiá destinado a fávor de ias instituciones de educación

superior que se detallan eu este proyecto de iey.'Así, que compañeros, yo

creo que, enhorabnena, incluso si hace falta dinero, estos teridrán de

acuerdo a ia ley, serán pagados por los expromotores o representantes

legales cle estas instituciones para que asuman la responsabilidad de su.s

actuaciones e incluso muchos de ellos ganaron rnuctro dinero y vuelvo a

reiterar', encima qtrieren el vüelto, por favor, creo qUe es hora cle que este

tipo de situaciones genere un precedénte, y sobre todo, felizmente, ya las
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universidades están dedicadas es a tratar de mantener

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.------- ---------

E[, ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS....o mejorar su

irrfraestructura y su calidad académica, por el bien de la educación

superior clel país, por el bien de los nuevos profesionales, y sobre todo,

pensando en el cambio de la matriz productiva, en Ia. cual estas

universidades van a ser parte de esta formación, enhora.buena por este

proyecto, enhoraburena por la educación del país, y enhorabuena por ia

sociedad. Muchísimas sracias.---------

LA SEÑORA PRESID$NTA. Gracias, Asambleísta. Ha pedido punto de

información asambleísta Moisés Tacle.----

EL ASAMBLEÍSI.A TACLE GAI,ÁRRAGA MOISÉS. Gracias, Presidenta. A

rnÍ particr¡larmente rrunca rne anima la intención de tener polénrica ni

discrepancias con nadie. Es claro, que sobre el tema de la educaciíjn

superior tenernos visiones l/ ópticas distintas, yc,r respeto colno el qúe más

1á visión que tiene ei correísmo sobre el tema de la eclucación superior,

yo tengo una visión totalmente diferente. Pero sí'creo conveniente aclarar

cosas que se afirman, por ejemplo, decía Gastón Gagliardo, que nos

oponemos a la creación de las universidades, nosotros no nos hemos

bprresto a la creación de las universidacles, en su momento r¡otamos a

favor de la creación de las cuatro universidades y 1o hicimos convenciclos

c1e que siempre es bueno para un país subdesarrollarlo como el Ecuador,

crear universiclades, sobre todo, si se van a dedicar a activirlades que en

el país no están debidamente atendidas. Lo que estoy reclamando es que
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iguál trato se le debe dar en cuanto a la asignación Ce recursos

financieros al resto de las universidades publicas del Ecuador. Vea

Gastón, usted sabe'perfectamente que en Gu.ayaquil hay uná universidad

que és suya, que es la Politécnica del Litoral, qr.re planteó antes de que

Correa sea Presidente, un proyecto de un parque científico y tecnológico

como es el proyecto Parcon-Espol. ¿No le parece que ese proyecto debió

haber tenido el apoyo del gobierno? independientemente de que quiera

ser un magno proyecto el Yachay. Eso es 1o que yo estoy reclamando, la

Universidad de Cuenca también tenía en su momento un proyecto de un

parque tecnológico, ia Universidad del Norte en Ibarra tiene un proyecto

de un parque tecnológico, la Politécnica Nacional que yo conozco, tiene

un proyecto de parque tecnológico, la Politécnica dei Ejército también 1o

tiene, eso es lo que yo estoy reclamando, igual atención en la asignación

de recursos a estos otros proyectos de universidades.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALARRAGA MOISES. ...que son centenarias

ene1Ecuador.Gracias.Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambieísta Wilso n Ch¿caíza. - - - - -- - - -

EL ASAMBLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. Colegas legisladores:

Quiero eÍrLpezar mi intervención manifestándo que las catorce

universidades suspendidas definitivamente por el Ceaaces, por obtener

un dictamen de no aceptable en 1o que se refiere a la calidad, en la

práctica están cerradas, administrativamente no funcionan, fueron
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cerradas y es obvio que necesitamos un proyecto de ley que extinga o que

derogue las catorce universidades que ustedes las han denominado de

garaje. Pero quiero ernpezar con el antecedente de que un proyecto de ley

similar al que fue presentado por el asambleístas Abad, ya fue presentado

en marzo del dos mil quince por el Consejo de Educación Superior, y

obviamente en ese proyecto se extinguía a las catorces universidades, de

igual forma sugería la creación del fideicomiso y de algunos artículos que

son copia textual del proyecto del CES, del que fue presentado por el

asambleísta Abad. Creo que 1o que debemos debatir ahora es que en el

proyecto de iey presentado por el Presidente de la Comisión, doctor Raúl

Abad, se extinguen únicamente a trece universidades y 1o que me

preocupa a mí es ¿por qué se excluye a la Universidad Politécnica

Javeriana de la creación de este fideicomiso? O sea que hay que coger los

bienes de unas universidades, únicamente de trece, crear el fideicomiso

y pagar a los acreedores. Y, ¿qué pasa con los bienes y los activos de la

Universi.ciad Politécnica Javeriana?, ¿de qué manera van a entrar al

fideicomiso si la ley dice que se establecerá esa institución únicamente

con las trece universidades que plantea el doótor Raúl Abad? Por eso

propongo que en el proyecto de ley que estamos tramitando, se incluya

también a la Universidad Poiitécnica Javeriana debido a que la doctrina

jurídica permite, y el artículo cuatrocientos veinticinco de la Constitución

que habla sobre las jerarquías de la ley, pues es claro que un decreto

puede ser derogado mediante una ley y con eso quedaría saneado el tema

de la Politécnica Javeriandi y, además debería también ser parte de ese

fideicomiso sus activos para pagar a los acreedores, o sucede que algunos

son privilegiados y otros no; eso queda hasta la duda y ia sospecha de

qué pasó. Los administradores o promotores de la Politécnica Javeriana

cómo habrán acordado este tema, o se les devolvería o a ellos sí se les
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daría el vuelto en este caso. Estoy para proponer, y dg acuerdo a la
pirámide de Kelsen y el artículo cuatrc¡cientos veinticinco tranquilamente

una ley puede derogar un decreto. Además, de acuerdo con el artículo

doscientos tres de la LOES que establece que si una universidad es

creada por ley debe ser extinta por ley; si una universidad es creada por

decreto debe ser derogada por decreto. Pero bueno, entonces, si no hay

nada que ocultar, si es que los procedimientos administrativos y la venta

de los bienes, que ya se han dado la venta de los bienes de estas catorce

universidades, únicamente creo que vamos a vender los huesos, porque

mucha de la carne ya se vendié, han vendido los administradores

temporales. ¿Por qué pues, entonces, la Comisión de Educacién, Ia

Asambiea Nacional, el CES, solicitamos al Presidente de la República

firme el decreto de extinción de la UniversiCadPolitécnica,Javeriana-y- ese

decreto deje la vía libre para que los bienes rie esa universidad también

pasen al fideicomiso, o hay aigo que ocultar? Esa es mi duda en relación

a los bienes, porque jurídicamente tenemos que hacer una ley que extinga

a las universidades, hay que hacerlas, en la práctica ya no funcionan. El

informe pa.ra primer ciebate dice textualmenLe que hay algunas

instituciones Que no cuentan con activos, pero entorrces es necesario

saber iuáles de las catorce instituciones cuéntan con activos y cuáles rio

cuentan con activos. Es necesario conocer cuáles de las catorce

universidades recibieron fondos del Estado y cuáles no recibieron fondos

del Estado. El Consejo de Educacion Superior estableció una denuncia

de estafa a los promotores de estas universidades denominadas de garaje,

pero aquí tengo las sentencias de cuatro de las catorce universidades, en

donde el Fiscal se abstiene de acusar porque no encuentra pruebas y han

sido estos juicios sobreseídos, en la práctica, han sido declaradás

inocentes estas personas" Tengo aquÍ en mis manos rtna demanda de
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inconstitucionalidad del artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica de

Educación Supe¡ior sobre el cuai se basa todo este proyecto ¿no sería

bueno qu.e la Corte Constitucional se pronuncie? Porque si es que

aprobamos este proyecto y después de un par de meses la Corte dice que

ese artículo es inconstitucional pues vamos a estar en graves problemas

y el Estado va a tener juicios y estos promotores van a tener la puerta

abierta para realizar las demandas internacionales que ellos consiCeren.

Por eso, querielos colegas, estarnos iniciando el debate, el primer debate,

tenemos todavía tiempo, falta ei segundo debate, y lo que yo

personalmente sugiero es que se establezca un informe indir.'idual de

cada una de las instituciones a ver qué bienes tuvieron, cómo se

liquidaron y a qué acreedores pagaron, y si es que hay promotores que

no tenían bienes o activos ¿no sería lógico que estén presos?, ¿no sería

lógico que ellos respondan con los bienes para pa-gar a sus acreedores?

Nó se trata de ser filántropos con plata ajena y hacer un fondo común y

coger e1 dinero de todo el mundo y pagar a los acreedores de manera

indiscriminada. Además, colegas legisladores, la ley es clara, la

Constittlción es clara, perfectamente el artículo trescientos veintitrés

manifiesta que se prohíbe toda forma de confiscación y que si es que el

Estado quiere expropiar por algún interés socia,l se pued.e declarar la

expropiaiión previa valoración, inde-rrnízación y pago de conformidad a

la ley, es clara la Constitución. Otra de las cosas, colegas legisladores,

qr'le me preocupa del proyecto de ley que estam.os tratando es el artículo

nueve, el artículo nueve que extingue las obiigaciones vinculadas. ¿Qué

es io que dice el artículo? Que se extinguen las obligaciones que tengan

las instituciones de Educación Superior con el vicerrector, con el rector,

con el personal administrativo, con el promotor. Pero, la ley y la

Constítución son claras; en el artículo trescientos veintiséis d¿ la

Pdgir,a 88 de 1i7



REPU.,B,Ltr.CA D EL ECUADOR

,M*^ ítno,,4'úo;*/
Acta 37O

'

Constitución se establece que los derechos laborales son irrenunciables

e intangibles y será nula toda estipulación en contrario, y si es que.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. ...sigue redactado

este artículo nueve, pues obviamente las personas que se sientan

afectadas dernandarán la inconstitucionalidad de esta ley. Yo, colegas

legisladores, por si acaso en 1o personal no defiendo a los promotores ni

a los ex dueños o dueños de las universidades que ustedes llaman de

garaje. He realízado estas reflexiones porque los legisladores debemos

hacerlo apegados a la ley, apegados a nuestra conciencia, apegados al

beneficio común y, obviamente, si es que no se me aclaran estas

cuestiones que he planteado, pues, deberán convencerme muchó y

elabórar un buen proyecto de ley para que vote favorablemente. Además,

se deben realizar los exámenes especiales cie auditoría de la gestión de

los administradores temporales que están este momento gestionando

esas universidades, porque fiIe ha llegado información de que se les

confiscaron... ------

LASEÑoRAPRESIDENTA'Terminósutiempo,Asamb1eísta.----

EL ASAMBLEÍSTA CHICATZA TOAPANTA WILSON. ...CStOS biCNCS A 1OS

ex administradores y ahora están chocados y hay bienes valorados en un

millón de dólares que han sido vendidos en trescientos cincuenta mil

dólares.Muchasgracias,co1egas1egis1adoreS.--------

LA 'SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene punto de
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información, asambleísta RaúlAbad.---- ---------:-

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZRAÚL. Gracias, compañera Presidenta.

Compañero asambleísta Ct'icaiza, hay que hablar con la verdad y decir

la verdad. ¿Cómo quiere usted que Ia Asamblea Nacional haga la

extinción de las universidades por ley cuando es por Decreto Ejecutivo?

Tiene que ser por Decreto Ejecutivo, la Asamblea no tiene esa potestad,

y qué cosa que mal asesorado jurídicamente está usted que diga que por

ley podemos derogar un decreto ejecutivo, qué mal asesorado

jurídicamente que está, por favor, quien le asesore, asesórele bien, por

favor, no cometa ese error. Otra de las cosas que está usted diciendo y

mintiendo, porque está mintiendo. A usted, en la reunión de la Comisión

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología se le entregó un cd con las

auditorías externas internacionales de cada una de las universidades que

estamos haciendo en esta ley, del cierre definitivo. Ahora, si usted

también coge el cd y piensa que es de Los Panchos, ¡no!, ahí está 1a

información de las universidades, abra y lea, ahí mandamos todo, si no

se dan ese ratito de coger y leer 1o que tenemos en información ya no

podemos decirle abra el cd y lea la información, porque es extensa esa

información, está todo 1o que usted ha solicitado, en ese cd, y se le dio a

cada uno de los compañeros asambleístas. ¿Que qué tenemos que

esconder con la Politécnica Javeriana? Nada, Por supuesto, pero primero

tiene que existir esta ley promulgada en el Registro Oficial y el Ejecutivo

hará el decreto correspondiente del cese definitivo o la extinción de la

Politécnica .Iaveriana. Nosotros no escondemos nada, pero para hablar

aquí en el Pleno, compañero, y me da pena, me da pena que no diga esas

cosas en ia Comisión y 1o diga aquí, lea los documentos que le damos,

que le entregamos, que solicitó, no usted, los mismos compañeros Gastón
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Gagliardo, Ximena Ponce, Teresa Benavides, Miryam GonzáLez, lo

solicitaron, Ia bancada de PAIS, a que el CES nos de toda esa

inforrnación; universidad por universidad, bienes, activos y pasivos,

deudas y de todos ellos. Por 1o tanto, nosotros sí estamos, compañero

Cl:'icaiza, entregando toda la información que tenemos a mano y
demostrandc que no estarnos ocultando nada, vuelvo y le repito, no

podemos nosotros por ley derogar un Decreto Ejecutivo. Gracias,

Presidenta, --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Teresa Benavides. ------

LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRANO TERESA. GTACiAS,

Presidenta. Compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriano: El día de hoy

la Asamblea Nacional está debatiendo un importante proyecto que tiene

que vér con el ámbito de eCucación superior. En respuesta al nuevo

enfoqtte y preceptos de ia Constitución vigente, la Ley Orgánica de

Educación Superior pone énfasis en la obligación del Estado de

garantizar una educación que se centra en el ser humano y garantiza

ei desarrollo holístico en beneficio de una educación superior de calidad

y calídez para garantía de todos los ecuatorianos. Recordemos que uno

de los pilares fundamentales d"e este Gobierno es de apoyar directamente

la cristalizacion de una educación moderna, participativa, incluyente,

que investiga, eu€ ilega a concreciones sumamente importantes.

Queremos decir, que este proyecto de ley tiene como fin, salir de esa

postración donde se crearon universidades que no garantízaban el

desarrollo de la eCucación superior. La presente ley tiene por objeto

cerrar definitivamente la etapa de la educación superior, que representó
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la existencia y funcionamiento de instituciones que no cumplían con los

parámetros y condiciones de calidad que exige el funcionamieñto de una

institución universitaria. Es nuestro deber, por el bienestar de la
educación, extinguir a las universidades y escuelas politécnicas

suspendidas definitivamente por el Consejo cie Evaluación, Acreditación

y Asegurarniento de la Caiidad de la Educación Superior creada mediante

ley; así como establecer los mecanismos para garaniizar la rendición de

cuentas por parte de las instituciones de educación superior qu-e han sido

intervenidas. Esta Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica de

Educación Superior el cuatro de agosto de dos i:ril diez, que fue publicada

en el Suplemento del Registro Oficial el doce de octubre del mismo año.

Es por tai motivo que las autoridad.es de educación superior, a través del

Ceaaces han realizado e1 seguimiento sobre la suspensión en prirnera

instancia, y luego de un proceso de valoración técnica respectb a la
extinción de estas universidades y escuelas politécnicas, no se ha

procedido Ce la noche a la mañana, sino que se ha sujetado el Ceaaces

a ün proceso riguroso para tener hoy día resultados. La suspensión

implicó el cese total de actividades de las uni-¡ersidades o escuelas

politécnicas derivadas del resultaCo de éste proceso de intei'vencióq

cuando no se han identificado condiciones favorables para. su

regularización y funcionamiento. La suspensión adoptada por parte del

Ceaaces es una mectida definitiva de carácter administrativo que conlleva

automáticamente al trámite de solicitud de la derogatoria de la ley,

decreto, convenio o acuerdo de creación de cc¡nformidad con '1o

establecido en la presente ley, será vía legislativa o ejecutiva, según el

caso de creación. Aquí en esta ley no se trata de favorecer a una

universidad, sino que las catorce serán involucradas en este proceso. El

Consejo de Evaluación y Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de
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la Educación Superior, procedió a suspender a las instituciones del

sistema de educación superior por no haber cumplido parámetros de

calidad y excelencia en, el ámbito educativo. Por consiguiente, en base a

sus atribuciones y funciones de acreditación y aseguramiento de la

calidad, varios centros de educación superior fueron suspendidos, 1o cual

ha servido de base de estudio del presente proyecto para dar una mejor

viabilidad a la aprobación. Este proceso de extinción se efectivizará

legalmente una vez q.ue la Asamblea Nacional expida la derogatoria de la

Ley de Creación de las Universidades y Escuelas Politécnicas

suspendidas, que en el presente caso se ha procedido en este seno

legislativo. Ante estos problemas estructurales de la educación superior

ia respuesta del Gobierno fue consolidar un nuevo marco constitucional

y en 1o referente a la calidad, suspender de forma definitiva a catorce

instituciones de educación superior del país, trece de las cuales se crean

mediante ley y trna, la Escuela Politécnica Javeriana del Ecuador, a

través de decreto ejecutivo. Es el Ejecutivo quien tendrá la última palabra

concerniente a 1o que acabo de expresar, eI seno legislativo no tiene que

ver con el decreto ejecutivo. Constitucionalmente, con elio la Ley

Orgánica de Educación Superior estableció un plazo de dieciocho meses

para evaluár a las universidades y escuelas politécnicas ubicadas en la

categoría E, y estipuló que las que no cumplan con los parámetros de

caiidad queden definitivamente suspendidas. Es importante destacar,

que en el área académica al momento de la suspenSión, el setenta por

ciento de los docentes no contaban con títulos de maestrías, ni

doctorados; el dieciséis por ciento de los académicos que estaban

contratados a tiempo completo en el área ftnanciera y administrativa,

registraban sobregiros bancarios, cuentas de suministros de servicios

básicos impagos y deudas con trabajadores, con el IESS, con el Servicio
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de Rentas Internas y con diversos proveedores. Sin embargo, con el

ánimo de no perjudicar a los propietarios de las universidades

intervenidas y hoy extinguidas, se ha considerado que se respetarán las

decisiones judiciales con sentencia en firme, con respecto a la d.evolución

económica a que tengan derecho cada una de ellas; y, los excedentes

obtenidos serán destinadcls a fortalecer otras instituciones de educación

superior. Dentro de este mundo globalizado y competitivo debemos

contar con instituciones de educación superior particulares de la más

alta calidad que rindan cuenta a la sociedad, que reinviertan sus

excecientes en la propia institución con centros de investigación

científicas y tecnológicas, que mejoren la calidad de la educación del país.

Como rnaestra, mi voz de apoyo a este proyecto de ley para que nunca

más se vulnere ei derecho a una educación superior de calidad, que las

y los estudiantes ecuatorianos no sean engañados con ofrecimientos de

centros de educación del sector privado. Este proyecto de Ley de

Extinción de las Universidades y Escuelas Politécnicas suspendidas

definitivamente por el Ceaaces, debe ser aprobado por unanimidad, para

bien y engrandecimiento de una nación que exige por derechos

constitucionales, una educación de calidad y asegure el bienestar de la

poblaciónecuatoriana'Gracias,señoraPresidenta.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, compañera Asambleísta. Tiene

punto de información, asambleísta Wilson Chícaiza.---------

EL ASAMBLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. I\4uchas gracias,

señora Presidenta. Creo que el asambleísta ponente y proponente de la

ley no pllso atención en la propuesta que yo hice, que es que la Comisión

de Educación y la Asamblea Nacional soliciten al Presidente, firme el
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Decreto Ejecutivo para extinguir esa universidad y que esos bienes

también pasen a ser parte del fideicomiso, esa es una propuesta- concreta.

La otra propuesta coRcreta también es revisar el artículo nueve del

proyecto de iey porque como está redactado es inconstitucional. Y bueno,

pues ciaro está que en la Asarnblea Nacional no somos todóIogos, por eso

precisamente el Presidente de 1a Comisión ciebe haberse basado en todo

el proyecto de ley elaborado por el CES para presentar el que estamos

discutiendo. Muchas gracias, colegas legisladores.--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Punto de información, asambleísta Ramiro

Aguilar.-

EL ASANiBLtrÍSTA AGUiLAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOT'A

Pr"esidenta. He seguido con atención las intervenciones previas a 1á mía.

Quisiera dar la razón, para que conste en el acta, de por qué nb deben ni

pueden ser devueitos los bienes de las universidades que fueron

cerradas. Cuando Se creó ia universidad, cualquiera de las' t::ece

universidades, esas universidades no Se crearon con dueño, fue la ley; y,
'

poi" eso es que. aplicando ei principio jurídico de que ias cosas en derecho

se deshacen como se hacen, ia ley es la que crea la universidad' Esa

univeriiclad tiene su propio patrimonio, patrimonlo qr-le no es reversibie,

porqr.re no hay dueño, en el momento en el que se extingr,re la universidad

y se deroga su ley de creación, esos bienes no pueden quedar en el aire,

pero talnpoco pueden ser devueltos a ioé promotores, porque los

promotores en el momento en el que los cedieron a la universidad 1o

hicieron de manera irreversible y por eso es que no hay confiscación, esos

bienes pasaron a ser patrimonio de la universidad y es correcto que el

proyecto de ley entonóes pueda destinar los bienes sobrantes a otras

Pagina gs de ttz



JREPÚ'BLTC,T tr'EL E CUAD OR

.Sl.* 
^. 

rj¿ín ..,'7 6*r*"no/

Acta 37O

universidades, eso es perfectamente válido, 1o que no es válido,

Presidente de la Comisión,.es pensar siquiera en una.devolución de

bienes a los- promotores. Estoy si de acuerdo en que el inforrne par.a

segundo debate, Presidente, contenga las auditorías de las universidades

cerradas, porque tampoco puede ser posible que a pretexto de que eran

universidades suspendidas los administradores temporales o quienes se

hicieron cargo de ias universidades hayan hecho 1o que quisieron con los

bienes que quedaron. Entonces, lo que sí le pido, Presidente, es que en

ei informe para segundo debate la Comisión tenga la gentíIeza de

presentarle al Pleno, adjunto los informes de auditoría. Y la tercera cosa,

que creo que es remarcable absolutamente en este terna, es que esta es

una ley necesaria; si las universidades están cerracias definitivamente

tienen que extinguirse por una ley derogatoria de sus le5tss de creación,

eso no está en discusión , tal vez 1o que pudo haber estado en discusión

es esta ligera duda respecto de qué hacemos con los bienes de las

universidades que, Presidente, le repito, ahí no cabe ciuda alguna, esos

bienes tienen que ir a1 sistema de educación superior. Gracias,

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Tiene la palabra,

asambleísta Yolanda Chamorro.----- -----------

LA ASAMBLEÍSTA CHAMORRO HIDALGO YOLANDA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Un saludo afebtuoso a las señoras, señores asambleístas y al

pueblo ecuatoriano. "El futuro de una nación es tan prometedor como la

próxima- generación de ciudadanos. Nelson Mandela". De áhí la necesidad

de que la educación debe y tiene que ser de calidad, corno la que se oferta

en 1a actualidad que ie apuesta a la inteligencia como una fuente

Pá.gina 96 de LL7



R,EPUETICA ÜEL ECUADOR

M;w nu d,leo,''L'á*rb*,/

Acta 37O

inagotable del conocimiento, requisito fundamental para el cambio de la

matriz productiva y la consecución del buen vivir. El veintidós de julio

del dos mil ocho la Asamblea Constituyente de Montecristi aprobó el

mandato número catorce, que estableció que el Conea, Consejo Nacional

de Evaluación ]'Acreditación realice una evaluación global de todas las

unive rsidade s del Ecuador; veinti séi s universidade s fueron categorizadas

como E, por no cumplir con los parámetros cie calidad exigidos por el

Ceaaces, informe entregado el cuatro de noviembre del dos nueve.

Posteriormente la LOES dio dieciocho meses para pasar la evaluación, ley

expedida el doce de octubre del dos mil diez, implementándose la

medición de universidades como algo inédito en el país, valoración que

debe convertirse en una acción regular, periódica, cotidiana, de control

como parte fundamental de la labor académica. El modelo de medición

que se aplicó a las veintiséis universidades, se construyó en base a dos

componentes principales de cuarenta y siete indicadores. Una evaluación

del entorno del aprendizaje, es decir, una medición de carácter

institucional sobre cuatro criterios: Academia, investigación, pedagogía,

gestión y política institucional. La visita de ios evaluadores in situ, y un

examen'de aprendizaje alos estudiantes de último año, tomado el cuatro

d.e marzo del dos mil doce. Al final los resultados determinaron que de

sesenta y ocho universidades, veintiséis se ubicaron en categoría E,

catorce se suspendían definitivamente, de las cuales siete fueron

universidades privadas domiciliadas en Quito. Y, es así que el once de

abril del dos mii doce, el Ceaaces decide suspender definitivamente a

catorce universidades categoría "E", saliendo del sistema educativo por

falta de garantías, por falta de calidad académica, decisión aprobada por

el CES al día siguiente. Esto marcó un antes y un después en la historia

de la educación'superior del país; un antes marcado por universidades
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de garaje creadas entre mil novecientos noventa y dos y dos mil seis en

un número de cuarenta y cinco universidades aprobadas por el Congreso

Nacional de aquella época, que se tornó en fábrica de universidades, la

mayoría privadas, sin ningún control de calidad, fundamentadas en el

lucro, en el negocio familiar, en el mal uso del poder político, en la

irresponsabilidad de las entidades de control, en la venta disfrazada de

títulos con fuertes asimetrías tecnológicas, precarización laboral; tanto

así que Ecuador en aquella época contaba con setenta y un universidades

io que evidenciaba un crecimiento del doscientos setenta y tres por ciento

en apenas catorce años. La oferta académica de estas universidades

era administracién, contabilidad y auditoría, gestión empresarial,

mercadotecnia, gestión turística, relaciones públicas y otras con

denorninaciones curiosas e ingeniosas, a más de su precariedad en

equipamiento e infraestructura, ausencia absoluta de investigación, con

profesores a tiempo completo en algunas universidades del cero por

ciento, otras del quince por ciento, cuando la LOES exige el sesenta por

ciento, sin un solo docente con doctorado o PhD; ausencia de cogobierno

estudiantil, ausencia de estructura curricular de carreras, y un después

qr-ie se ve forjado con universidades de calidad, amparadas por el

mejoramiento con una comunidad docente estable, columna vertebral de

la universidad, académicamente preparada y con la dedicación necesaria

para garantízar una docencia de calidad, con infraestructura,

equipamiento tecnológico, instalaciones que brindan facilidades

pedagógicas y académicas como laboratorios y bibliotecas, aspectos

vinculados con el bienestar estudiantil, con investigación qLIe genera

conocimiento en un marco de transparencia, responsabilidad y

compromiso social, quedando claro que las universidades no solo forman

profesionales, sino también seres humanos, ciudadanos con capacidades
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analíticas y críticas, hecho que constituye un hito en la transformación

de la educación superior en el país. Con el cierre de universidades,

cuarenta y tres mil estudiantes, cerca dei setenta y siete punto cinco por

ciento de la población estudiantil universitaria del país, tuvo que

acogerse al plan de contingencia del CES expedido el veinticinco cie

febrero del dos rnil doce, para garantízar y precautelar los derechos de

los estudiantes, para que continúen sus estudios. La oferta irresponsable

que daban estas universidades complicó la reubicación, en gran medida

se garantízó Ia continuidad de los estudios de miles de alurnnos de las

universidades cerradas con el compromiso ineludible del Estado de

garantizar el acceso y calidad de la educación, dando ia vuelta a la página

negra de la enseñanza y dejando atrás un pasado marcado por una

universidad salpicada por el negociado, falta cie calidad, falta de ética, sin

docentes preparados, sin ningún nivel académic o. Lanueva Constitución

incorporó la visión de un sistema educativo regido por principios de

autonomía i'esponsable, cogobierno, integralidad, calidad y pertenencia

social, gratuiclad de la educación superior priblica, democratización del

accéso a la universidad. La autonomía responsable se refiere a la garantía

absoluta en el ejercicio de la libertad académica, pero sin obviar la

calidaci, la rendición de cuentas y el cumplimiento de ieyes y reglamentós;

ia pertinencia por otro lado implica que el sistema de erlu-cación s:r,iperior

actúe de acuerdo a los nuevos desafíos estratégicos del país, la necesidad

del desarrollo y la construcción de una renovada estructura social y

productiva. Para lograrlo, la LOES creó tres institr:ciones destinadas a

planificar, eiecutar las políticas públicas y regular: el sistema de

eriucación superior, la Senescyt, Secretaria Nacibnal de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación como Ministerio rector de la

política púbiica de educación superior, el CES, Consejo de Educación
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Superior que autoriza ra apertura de carreras y programas., expide

normatir¡as, reglamentos y sanción a ilegalidades, el Ceaaces Consejo de

Evaiuación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad d,e Educación

Superior.que remplaza al Conea, tiene como competencia la evaluación,

acreditación y categorización institucional y Ce carreras, certificación de

docentes previo examen habilitante... ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CHAX,{ORRO HIDALGO YOLANDA. ... APOYAMOS Cl

presente proyecto de ley amparacia en ei artículo cuarenta y uno de la
LOES, que dispone" ctlando se declare la extinción de una institución de

educa.ción superior pública o particular que recibe rentas y asignaciones

del Estado su patrimcnio será destinado a fortalec", u. iu* instituciones
de educación superior pública bajo la responsabili,Jad y regulación del
CES, igirai para aquellas que no reciben fondos púbiicos su patrimonio
tendrá igu.al d,estino. luego de cumplir con sus obligacionés laborales,
legales, conno rentas con los estudiantes, etcétera, su procedimiento
será normado por el reglamento de la ley, extinguiéndose de manera
detinitiva una era vergonzosa en la educación de nuestro país, renaciendcr

ia verdadera educación que brinde profesi<-¡nales de calidad y potencie

la capacidad para ponerie al servicio de la colectividad. Muchas
Gracias.-. 

. 
-----------------.--------------:----------

LA sEÑcRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra
asambieísta José Moncavo -----------

EL ASAMtsLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSÉ RICARDO. GTACiAS.
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señora Presidenta. Buenas tardes, señores asambleístas: Todo el iema de

esta mañana tiene relación con el famoso Mandato catorce aprobad"o el

cuatro de noviembre del dos mil nueve, tan actual corrro la noticia que

nos trae un medio de comunicación esta mañana que trescientos ocho

docentes y administrativos fueron despedidos de la UTE, cie Ia

Universidad Tecnológica Equinoccial, porque tienen Lln déficit que

arrastran de hace tres años, de diecisiete millones de dólares. Este dato

simplemente para recordarles que una universidad no se la crea con fines

de lucro, para acumular utiiidades, es un riesgo propio de los países

como el nuestro que es un país de libre mercado, en donde todos tenemos

la posibiiidad de levantar un negocio de cualquier naturaleza y corremos

eL riesgo de perder o la suerte de ganar. El Mandato catorce, señala que

la esencia del mandato es recuperar e1 rol director, regulador y supervisor

del Estado sobre las instituciones de educación superior, pero no se ha

conformado con estas tres funciones, el Estado ha asumido el rol de

ejecutor de la educación superior, tanto es así que tenemos ministros de

Estado como rectores de las universidades emblemáticas, por qué les

pusieron el sobrenornbre de universidades de garaje, porque tenían en

mente proponer otras universidades de gran calidad como emblemas de

la educación superior como son las cuatro universidades, por eso es que

sataniza.ron a universidades que ya tenían algunos años de vi.Ja con este

epíteto de "garaje", para que la gente aplauda el momento en que el

Estado proponga unas universidades emblemáticas, en el mismo

Mandato catorce se señala que es necesario una tipologÍa, una

categorízación de las universidades, y justamente analizan en base a

algunos parámetros y señalan universidades clase A o tipo A o categoría

A, B, C, D y E la pregunta es, por qué no toda la gestión del Estado se

dedujo a pasar a las universidades de la categoría E a la D, de la D a la
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C, de la C a la B y de B a la A, es decir, el Estado debía haber trabajado

junto a todas esas universidades, a todos esos rectorados, a todos esos

consejos universitarios para pasarles a la siguiente y mejor categoría,

para que todas las universidades ecuatorianas sean de categoría, pero

no, necesitaban condenar, quemar a unas para justificar la presencia de

las emblemáticas. Ese es mi punto de vista, yo estoy de acuerdo en que

definitivamente las universidades deben ser el objeto, Ia razón de ser de

un Estado, porque a través de 1a universidad se adquiere el conocimiento

y gracias al conocimiento se produce el desarrollo, la evolución de la

sociedad en cualquier parte del mundo. Se les sanciona a estas

universidades diciendo que tenían sueldos precarios los profesores,

quiero que ustedes revisen la invitación de la Universidad Central a un

concurso de méritos y oposición para docentes, Qüe proponen ia

incorporación de seiscientos treinta y cinco docentes, de los cuales

seiscientos veintisiete son profesores auxiliares y saben cuánto gana un

profesor auxiliar actualmente, seiscientos dólares por las treinta Cos

horas que da en el mes, es decir menos de veinte dólares mensuales. Sin

embargo aquí, se ha satanizado, han exclamado que eran sueldos

precarios, de miseria 1o que recibían esos profesores de las universidades

cerradas, cómo es posible que hoy estemos utilizandc justamente los

mismos recursos, los mismos procedimientos qlte se estaban usando en

esas universidades y lo estemos usando en nuestras universidades que

siguen aún vigentes. En este concurso apenas dos ofertas, dos puestos,

dos opoituni,lades de trabajo para profesores principales a tiempo

completo con el sueld"o de cuatro mil dólares, dos personas de seiscientas

treinta y cinco personas que se está invitando por parte de la Universidad

Central para que Se incorporen a su cuerpo docente. Si este proceso que

han seguido las universidades hubiese sido eficiente, hubiese sido
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positivo, no estaríamos viviendo io que pasa ahora en mi provincia., en mi

ciudad, en Riobamba,. donde ia.Escuela Politécnica de Chimborazo q.ue

debró haber posesionado la semana anterior al nuevo rector no io pudo

iracer porque de las tres listas cle candidatos para rector ninguna cumplía

con los requisitos que establece 1a ley, es decir, profesores con título de

PHD con trabajos de investigación en empresas públicas, ninguno, es

d"ecir, el Estado ecuatoriano fracasó, el Consejo de Educación Superior

fracasó en el trabajo que le señala, que le dispone el Mandato catorce,

que debió haber procurado el crecimiento, el rnejoramiento de todas las

universiciades de1 Ecuador. Y claro, ahora Ia Espoch tendrá un

interventor, tendrá a alguien enviado por el CES a que administre esa

u¡iversidad, no irnporta si tiene las condiciones de apoyo, de respaldo,

de la ciudadanía, de los mismos profesores, de los mismos estuCiantes,

el tema tiene un contenido muy profundo, no se irata simpiemente de

echarle tierra ya a las universiciades cerradas. Pensemos que cualquier

nr.omento, llna vez que cambie esta Asamblea en ei dos mii diecisiete, van

a haber rectores afectados qu-e van a reclamar sus derechos, vall a

reclamar por qué fueron sancionados con una cate goria que no les

correspondía, porque muchos de esos análisis fueron falsos. Por ejemplo,

ia universidad que se ceiró en Riobamba, un campus extraordinario,

rnagnífico, moderno, recién construido, que luego pasó a Ser campus de

1a Universidad Estatal de Chimborazo, de la Unach, o sea el garaje donde

estaba esa Universidad ahora es de la Universidad de Chimborazo,

totalmente falso aqr-relio de universidades de garaje en ciertas carreras'

Los profesores y alumnos de la Escuela de Arqtritectura de esa

Universidad pasaron a la Unach, es decir, iri los profesores ni ei campus

no clrmplían con esas condiciones de precarieclad como se señala en el

pro,rrecto de ley. Se afectó el trabajo de cienios de profesores, d'e
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administrativos de ias universidades cerradas, cuando nuestra

Cohstitución habla y prevé el derecho al .trabajo. ¿For qué no

consideraron' eso cuando estaban cerradas esas universidades, cuando

el Estado ciebía haberles apoyado a esas universidades? No se olviden

que hay universidades que actualrnente enseñan a conducir vehícr:los,

hay universiclades que enseñan a producir helados, ha5' qttinersidades

actuales, vigentes que están enseñando a hacer pasteles no hay porqué

satani.zar una carrera... -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto AsaMbICíStA.

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSÉ RICRRDO. ... NOSOTTOS

somos un país democrático que tenemos una Consti.tución que nos da el

derecho a escoger una carrera. Si viviésemos en un paÍs autcritario

entonces funcionaría aqueiio de que el Estado o un Consejo c1e Estado

decide que un joven o una chica entren a estudiar enfermería y no

me,licina, aquÍ tenemos ei derecho a escoger nosotro., 
"i 

eS que entramos

a estudiar enfermería o meciicina, somos un país dernocrático y no vamos

a aceptar que por ninguna razónse elimine este derecho que tenemos los

ectratorianos. Elr el mundo hay universidades A, triple A, universidades

Z, tríp\e Z, es decir, no importa la calidad de la universidad, es el mercado

e1 que escoge, nuestra Constitución señala jr.rstarnente el derecho de los

padres a escoger la educación a sus hijos, 1o que tenÍa que haber hecho

el Estado ecuatoriano era apoyar a esas universidades que las cerraron

v no haber actuado de esa manera tan..'

LA SEÑORA PRESiDENTA. Asambieísta, terminó su tiempo'

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO. ... GTACiAS,
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señora Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto de información. asambleísta Ximena

Ponce. ---,- .----- ----------

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEON XIMENA. Posiblemente algunas de esas

universidades tenían un bonito campus, tenían algo que nos

impresionaba, y ese precisamente era el atractivo para que los chicos y

las jóvenes pongan ahí sus esperanzas de un proyecto d-e vida,

lastimosamente eso no se compadecía con la caiidad educativa que

debían ofrecer para 1o que requiere el país en cuanto a educación

superior. Me voy a referir a algunos datos que están en los informes que

tenemos todos ios miembros de la comisión, de las universidades, que se

está ahora haciendo exactamente, la extinción. La Ley de Extinción que

es 1o que estamos presentando ahora, solo el dos por ciento de su planta

Ce profesores investigadores, únicamente han tenido un dos por ciento

de PhD, hay universidades que tenían uno por ciento, otras cero por

ciento, cinco universidades de las cerradas han tenido cero por ciento de

doctores, cómo hacer investigación con gente que no ha tenid.o una

práctica de investigación a nivel de un doctorado, son elementos que por

supuesto hay que pararlos y sobre loS cuales se tornan decisiones que no

han siclo solo de cerrar las universidades, ha sido también de promover

la investigación, ha sido de promover la formación de docentes en

doctorados como está ocurriendo actualmente con las becas y con los

programas de formación en doctorados en el país, digamos fuera dei país.

De los profesores e investigadores, tarnbién tenemos un porcentaje de

tiempo completo, de aquellas catorce universidades el veinticuatro por

ciento supongamos que no eran universidades de investigación,

IR Er,sUF!,I€/*. D l3L IgC[J7+D 0]R
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supongamos que solo estaban dedicadas a la docencia, 1o cu-al no se

compadece con 1o que debe ser una investigación, una universidad. La

universidad de.be hacer investigación, docencia y extensión y hacerlo

incluso solo con docentes, con un veinticuatro por ciento cle docentes a

tiempo completo, teniendo universidades, tres universidades, cuatro

universidades; que tenían cero por ciento de docentes a tiempo completo,

bonito el campus, malo el cuerpo docente, eso es 1o que teníamos y creo

que algunos pretenden seguir defendiendo aquello, Me parece que hay

que tomar las decisiones con seriedad por más que Ltnos tenga.n su

corazorlcito, tengan su expectativa de que ei sistema universitario regrese

a 1o o,ue era antes, creo que debemos seguir sosteniendo la calidad de

sistema universitario. Otro de ios resultados del plan de contingencia

también me parece importante porque aquí se ha dicho que es un fracaso,

absolutamente falso, nuevamente por favor, remitámonos a los

documentos remitámonos a los datos.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleista.

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. ... Estábamos hablando que

el noventa y nueve por ciento de los estudiantes de estos treinta y ocho

mil, tuvo garantízada la continuidad del estudio y un ochenta y siete por

ciento de ellos decidió optar por el plan de contingencia; el setenta por

ciento fue a universidades públicas y escuchemos esto, porque ahí es

donde se van los drneros públicos, ahí es donde se va la inversión, qüe

algunos no la quieren ver, el treinta por ciento continuó pagando 1o

m-ismo que pagaban antes y cuando optaron por carreras universita¡:ias

en universidades privadas la diferencia la cubrió el Estado ecuatoriano a

través del Consejo de Educación Superior, así es colno se ha podido
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mantener la educación de esos jóvenes y de las jóvenes que estuvieron de

estas treinta y ocho mil personas que fueron afectadas, no por el plan de

contingencia, sino por las catorce universidades qu.e no presentaron una

oferta educativa, .rlna oferta académica, una oferta investigativa

adecuada para nuestro país.

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asarnbleÍsta Gabriel Rivera

EL ASAil,'IBLEÍSTA RIVERA LÓPEZ GABRIEL. i\luchas gracias, señora

Presidenta. Coiegas asambleístas, señora Presidenta: Yo he solicitacio ia

palabra para referirme a dos puntos fundamentalmente, el uno que tiene

que ver con ei proceso de extinción de las catorce universidades y trece

de 1as cuales se 1o hace mediante ley y uno mecfiante decreto. \€ otro

referirme brevemente a lo que corresponde al fideicomiso. Primero,

algunos temas conceptu.ales, señora Presidenta, algunas personas que

rne han precedido en ia palabra está'n sosteniendo o en su momento

sostuvieron, que como en derecho las cosas se deshacen como se hacen

e invocando la pirámide jurídica de Kelsen- una ley puede extinguir o

derogár un Cecreto, por 1o tanto, señora Presidenta, ¡/o quiero soiicitar

que mediante su autnriza<:ión Secretaría se sirva leer ei artículo

doscientos tres de la Ley Orgánica de Educación Superior, señora

Pr"esid"enta, si usted así 1o dispone. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autoríza-ción, señora Presidenta.

"Artículo 203 de la Ley Orgánica de Educación Superioi'. Derogatoria de

Creación. La extinción se efectivizará legalmente una vez que la Asamblea

Nacional expida Ia Ley Derogatoria de ia Ley de Creación del Centro de
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Educación Superior Suspenciido o cuando el titular de 1a Función

Ejecutiva expida ei decreto derogatorio de funcionamiento de la
univérsidad o escuela politécnica que haya sido creada por este medio,

eir. caso de que la institución haya sido creada por convenio o

acuerdo internacional el Consejo de Educación Superior solicitará al

Presidente de la República la denuncia del tratado que permitió su

creación conforme la Constitución y la Ley". Hasta ahí el texto, señora

presidenta. --------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA LOPEZ GABRIEL. Muchas gracias, señora

Fresidenta. For lo tanto, habiendo iey expresa a nadie se le puede octrrrir

en este Pariamento invocanrlo la caíd3 en desuso de la pirámide jurídica

de Kelsen, porque por cierto esta pirámide, esta Civisión jerárquica de la

norna que l'rzo Kelsen en su momento, no incorpora todo lo que tiene

que ver con el desarrollo de todo este siglo del Dei'echo Internacional de

lcs Derechos humanos, el Derecho Ambiental, muchos otros derechos no

los incorpora. De manera que invocar para defender una posición la

pirámide jur'ídica de Krelsen, me parece cuando menos Lin error

conceptual, pero más allá de esto, señora Presidenta, habiendo un texto

expreso en La ley que dice que tiene que haber mediante ley el

procedirniento paraextinguir estas universidades, tiene que ser mediante

ley y en el caso de aquellas que fueron creadas mediante decreto, tiene

que ser mediante decreto no se puede proponer aquÍ al Pleno el hecho de

que ebtá mal el debate, desmerecer el trabajo, que felicito al señor

Presiclente de la Comisión y a todos los miembros, para ciecir: colilo en

derecho las cósas, como la jerarqu-ía de la norma, la ley tiene mayor

jerarquía que el decieto entonces aquí 1o podemr¡s hacer mediante ley

cuando hay una disposición expresa en el artícuio doscientos tres que
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usted amabiemente ha permitido que se lea, señora Presidenta, y lo que

pasa con ia pirámide jurídica de Kelsen es algo muy similar a 1o que pasa

también, alguien que me precedio en la mañana en ia palabra que

hablaba de la división del poder, es importante conocer, señora

Presidenta y colegas asambieístas, lo referente a la división del poder, la

Constitución y su Función Legislativa, Función Ejecutiva y las otras

funciones que nosotros creamos. Sin embargo, señora Presidenta, el

concepto, la definición inicial también es anacrónica y ha quedado en

desuso porque esto no reconoce el pluriderecho por ejemplo, solamente

toma en cuenta una especie de monopolio jurídico de la creación de la

norma en ei Parlamento, pero hoy sabemos que gran parte de las normas

posirivas vigentes actualmente en este momento no han sido creadas en

el Parlamento como son los tratados internacionales y además en una

Constitución ecuatoriana puesta en vigencia el veinte de octubre del dos

mil ocho que estableció el pluriderecho, que se rompe con el monismo

jurídico. De manera que, yo creo que gran parte de lo que estamos

debatiendo y discutiendo aquí, de 1o que algunas personas que han

estado en contra de esta ley que se está tratando en primer debate

corresponden a conceptos, a criterios jurídicos en desuso, señora

Presidenta. Por lo tanto, el Presidente de la Comisión en el informe para

segundo debate no puede incorporarlos ni puede tenerlos en cuenta. Yo

también quería señora Presidenta referirme brevemente al fideicomiso,

aunque gran parte de quienes también me han precedido la palabra ya

me 1o han ahorrado, no puede sino crearse un fideicomiso comercial que

pueda responder solamente al diez o doce por ciento, me corregirá ei

Presidente de la Comisión, eüe quedan por pagarse obligaciones

tributarias, obligaciones laborales, etcétera, de cualquier índole que

existan, y aquello que quede, aquello que sobre, señora Presidenta no
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puede sostenersd en este Pleno que tiene que regresar a los antiguos

propietarios de una universidad, eso corresponde al Estado, señora

Presidenta, si es que sobrare algo, porque si falta alguien tiene que

responder por esa deuda, ¿no es cierto? alguien tiene que responder por

esos recursos que se tienen que finalmente pagar en cuanto tiene que ver

principalmente a obligacicnes laborales. Entonces, por lo tanto, a mí me

parece que es correcto 1o que la Comisión ha decidido, lo que la Comisión

ha redáctado el momento en que propone la creación de este fideicomiso

y que este sea el que finalmente responda por esos valores que aún se

adeudan, señora Presidenta. A mí me parece que 1o que nc podemos o no

queremos perdei'nosotros en este debate es 1o de foncio, cómo estuvo la

universidad ecuatoriana previo a que se cierren estas catorce

universidades, y esto no solamente pasa en el Ecuador, Presidenta, si

usted ve los estudiantes chilenos, ia sociedad chilena, gran parte de la

reelección que le otorgó a la señora Presidenta actual a doña Michelle

Bachelet corresponde a haber ofrecido el establecer la educación superior

gratuita, por ejemplo el crecimiento espectacular en ias encuestas por

parte del candidato presidencial demócrata Bernie Sanders, que

prácticamente está iguaiado o tiene mucho más posibilidades que la

candiciata demócrata también, la esposa del expresidente Clinton, se

clebe entre otras cosas a una propuesta, consistente y persistente en

cambiar la naturaleza d,eI pago de la universidad en los Estados Unidos.

Entorices,'esto es importante, pero esa gratuidad que se estableció en la

Constitución ecuatoriana no puede ser una gratuidad como una carta en

blanco, tiene que también ir acompañada de poder mejorar el sistema

educativo no solamente público, sino también privado, y es por eso ios

esfi.rerzos en mejor ar Ia universidad ecuatoriaria y a naciie se le puecle

ocurrir tampoco, señora Presidenta, negar en este Pleno, negar ante el
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EcuaCor la calidad educativa deficiente cuancto menos deficiente por

tratarla'en alguna forma suave, light que tenía el Ecuador, hubo

universidades en su rnomento, yo yá no quiero dar nombres porque el

Ecuador 1o conoce que tenían cinco años de creadas y nunca tuvieron nn
profesor a tiempo completo, ¿se puede llamar a eso universiCad? Aunque

hu:biese tenido campus, que por cierto no tenía campus y 1o arrenrl,aba a

algún familiar de ios reconocidos como propietarios cle la universidad.

Entonces, esa reaiidad no podíamos tolerarla y tenía que ser cambiada,

porque finalmente ¿quién pierde? pierde el Ecuador. No quiero yo ser

crítico en esto, pero da envidia ver que Chile, i\rgentina, Colombia tienen

premios nobel, por ejemplo y Ecuador no lo tiene, en gran parte se debe

a la calidad cie nuestra educación superior y a la investigación que se

haga en nuestro país. Entonces, por 1o tantcr, esto era pertinente yo

rechazo el hecho de que se critique todo el proceso de carnbio en la

universidad que se está haciendo en el Ecurador, ojalá mañana seamos

destino para los países de la región y tarnbién fuera de la región para que

se venga ai Ecuador a estudiar córno se hace en otros países.

Actuaknente ya encontramos esto, corl Yachay, con otras universidades,

pero faita rnuchísirno por andar y parte de ese cambio que a veces es

traurnático es justamente el proceso de cerrar definitivainente estas

universidades que muy bien se les ha trlamado de garaje. Y, finalmente,

señora Presid'enta, también se ha dicho que cuancio se creaban las

universidades siempre se lo Ltízo.

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto,Asamb1eísta.

EL ASAMBI,EÍSTA RIVERA LOPEZ GABRIEL. ...gracias, señora

Fresidenta. Me parece que solamente, si miramos un momentc al pasado
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eso tampoco se puede sostener, no sé quién es ei autor de la frase, pero

m.e parece eu9 es bastante conocido en el país que muchas universidades

que dijercn en su momento que tenían una naturaleza de ser una

institución sin fings de lucro fueron más vale instituciones de lucro sin

fin, que me parece que es Lo rnás correcto cómo se las ha definiCo en su

mornento, señora Presidenta. Por lo tanto, me parece que acogierldo

aquellas modificacicnes rnás de forma que de fondo, se debe elaborar el

informe para segundo clebate y finalmente nosotros, virar la página para

acabar esta época de pena, sinceramente de explotación y de estafa que

se les irrogó a los estudiantes y a la sociedad ecuai-oriana en su conjunto.

Gracias.

LA SEÑORA PRFISIDENTA. Gracias, Asambleísta. Vamos a cerrar este

debate con la intervención del asambleísta Armando Aguilar. ------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR p,RMANDO. Buenas ta"rdes cornpañera

Presidenta y compañeras y compañeros asambleístas. Efectir¡amente, hoy

en ia conch.lsión de este primer debate del cierie deiinitir.,o y de

derogatoria de las leyes que crearon trece r-rniversiclades nredia.nte le¡r y

una mediante Decreto Ejecutivo que ya io ha explicado de manera clara,

concreta con el texto constitucional, el asambleísta Gabriel Rivera, tiene

que, las que fueron creadas mediante Decreto Ejecutivo esa es la vía para

su derogatoria y las trece que fueron creadas mediante ley, precisamente

a través cle esta I-ey de Extinción cle Universidades estamos dando fin a

una. época en ia que no se Cio prioridad a la calidad, a ia excelencia y el

Estado no cumplió su rol de gara,ntizar la caliclad, la pertinencia de la

educación superior, hoy ventajosamente ten'emos urra Constitución en la

qrre si bien es ciei"to, se garantiza ia eciucación como un derecho
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irrenunciable de ias personas, pero también es un deber inexcusable del

Estaclo y ese deber inexcusable precisamente para garantízar la calidad,

la perti.nencia, el conocimiento científico que no volvamos al pasado

donde cualquiera ponía como un negocio particular, un centro sin las

mencres condiciones académicas para ofertar educación como un

negocio económico, es fundamental también Cejar claramente

establecido, sentado y ratificado, ya 1o han cÍicho muchos compañeros y

compañeras asatnbleístas, en el Ecuador nadie obliga a nadie a que siga

tal o cual carrera universitaria, hay el libre acceso a las universidades.

Por supuesto que tiene que haber un examen de admisión, un examen

de ingreso y en función de las competencias, en función de la capacidad,

en función de las aptitudes, los estudiantes son los que escogen, los que

aplican a tal o cual carrera universitaría, si esa carrera o si ese centro

universitario no le conviene, simplemente no aplica, pero no hay

funcionario público en el Ecuador que le diga oiga usted tiene que seguir

esta carrera o tiene que ir a este centro unirrersitario, eso por favor ya

debemos de dejar de mentirle ai país. En el Ecuador hay la libertad de

acceso a ia educación superior y además a través de la Constitución,

garaniizamos la educación gratuita hasta el tercer nivel. Por eso es que

en el país se han implementado una serie de carreras, hemos creado

ci-ratro universidades en el Pleno de esta Asamblea, cuatro universidades

embiemáticas que precisamente lo que buscan es fortalecer el

conocimiento científico, la calirlad y la pertinencia de Ia educación

superior. Pero además, cuando se cerraron estas catorce universidades

se les dio el tiempo necesario paraque puedan mejorar, paraque puedan

demostrar calidad académica, no 1o hicieron y por eso ei Ceaaces decidió

cerrarlas definitivamente, pero en cumplimiento de la responsabilidad

inexcusable del Estado, el Estado garantizó la continuidad de estudios y
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irrenunciable de las personas, pero también es un deber inexcusable del

Estado y ese deber inexcusable precisamente para garantizar la calidad,

la pertinencia, el conocimiento científico que no volvamos al pasado

donde cualquiera ponía como un negocio particular, un centro sin las

menores condiciones académicas para ofertar educación como un
negocio económico, es fundamental también dejar claramente

establecido, sentado y ratificado, ya 1o han dicho muchos compañeros y

compañeras asambleístas, en el Ecuador nadie obliga a nadie a que siga

tal o cual carrera universitaria, hay el libre acceso a las universidades.

Por supuesto que tiene que haber un examen de admisión, un examen

de ingreso y en función de las competencias, en función de la capacidad,

en función de las aptitudes, los estudiantes son los que escogen, los que

aplican a tal o cual carrera universitaria, si esa carrera o si ese centro

universitario no le conviene, simplemente no aplica, pero no hay

funcionario público en el Ecuador que le diga oiga usted tiene que seguir

esta carrera o tiene que ir á este centro universitario, eso por favor ya

debemos de dejar de mentirle al país. En el Ecuador hay la libertad de

acceso a la educación superior y además a. través de la Constitución,

garantízamos la educación gratuita hasta el tercer nivel. Por eso es que

en el paÍs se han implementado una serie de carreras, hémos creado

cuatro universidades en ei Pleno de esta Asarnbiea, cuatro universidades

emblemáticas que precisamente 1o que buscan es fortalecer el

conocimiento científico, la calidad y la pertinencia de la educación

superior. Pero además, cuando se cerraron estas catorce universidades

se les dio el tiempo necesario para que puedan mejor ar, para que puedan

demostrar calidad académica, no 1o hicieron y por eso el Ceaaces decidió

cerrarlas definitivamente, pero en cumplimiento de la responsabilidad

inexcusable del Estado, el Estado garantizó la continuidad de estudios y
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en mejores condiciones y garantía a cerca de cuarenta mil estudiantes

que estaban en esas universidades cerradas que han sido calificadas no

por esta Asamblea, Fof la ciudadanía como unir¡ersidades de garajes que

no respondían a los principios de pertinencia de calidad y de

conocimiento científico. El Estado asumió a través de los planes de

contingencia, el costo que significó garantizarles a cerca de cuarenta mil

estudiantes que terminen sus carreras universitarias, pero que terminen

en centros de calidad y no solo eso, para la Amazonía donde funcionaba

la Escuel.a Superior Politécnica Ecológica Amazonica, una u.niversidad

cofinanciada por el Estado, en la Amazonía se implementó un plan de

contingencia especial, en qué consistía este plan de contingencia

especial. En que las universidades con sus docentes llegaron a los

territorios para que allí los estudiantes que tenían sr-ls estudios en los

diferentes nii'eles 'puedan concluir sus carreras académicas en sus

propios territorios, en sus propias provinciás y así lograron incorporarse

más de cuatro mil estudiantes que hoy ya son muchos de ellos

profesiónalés. pero con Lln r:econocimiento académico de una universidad

de buena categoría. Es fündamental también, compañero, que en esta

Ley de Cierre Definitivo de las Universidades, fundamentalmente en el

artículo catorce incorporemos una frase que está en consonancia con 1o

que dispone el artículo cuarenta y uno de la LOES. los excedentes de las

universidades que recibieron fondos públicos tienen' que dedicarse al

fortaiecimiento de la educación superior pública y también por supuesto

de las universidades privadas. Ya lo dijo el asambleísta Ramiro Aguilar,

no es que aquí los que promovieron esta estafá tienen un vuelto, aquí los

excedentes tienen que destinarse a fortalecer la educaOión superior.

Propongo que en el catorce incluyamos un texto que diga "para promover

y ofert.ar carreras universitarias en las provincias amazónicas" esto es
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con los excedentes de los'bienes de la Universidad Estatal Politécnica

Arnazónica de la ex Espea, ¿por qu.é fue creada esta universidad o esta

Escuela Politécnica Arnazónica? para promover educación superior en la

Amazonía. y efectivamente ahí están sus sedes, entonces tenemos que

garantízar que aqr-rellos excedentes que fueron inclusive financiados con

recursos públicos, esos excedentes contribuyan para garantízar Ia

educación superior en las provincias que aún no tenemos como es la

provincia de Sucumbíos, la provincia de Orellana, pero que

ventajosamente a partir del veinte de febrero, ya inicia el proceso de

inscripción en cuatro carreras universitarias, dos en el ámbito educativo

y dos en el ámbito de la Universidad Estatal Amazónica. Por eso es que

ios bienes deberían destinarse también a estas universidades que van a

ofertar educación superior en las provincias arnazónicas especialmente

en Sucumbíos y Orellana donde no tenemos oferta cle educaciórr superior,

pero que graciaS a la voluntad del compañero Presidente, ala voluntad

de esta Asamblea de la Comisión de Educación que en los próximos días,

en las próximas semanas aprobarernos la Ley Reformatoria a. la Ley de

Creación de la Universidad Estata-I Arnazónica vamós a. tener oferta cle

educación superior tanto dé 1o que es la Universiclad ltracional de

Edrrcación, como lo que es la Universidad Estat al Amazónica. Por ello

estos bienes deberían también contribuir para fortalecer o para utilizarlos

proriisionalmente para que sirvan como sede, como aulas para estas

áreas académicas que se van a empezar a ofertar en la provincia de

Sucumbíos, que tanta falta hace a nuestra provincia, a nuestra región

Amazóníca y que por eso le pido al compañéro Presidente, al compañero

proponente de esta ley que incluyamos este acápi.te en el artículo catorce

y además, err vez de la Universidad Técnica clel Norte la incorporemos a

la Universictad Nacional de Educación, porqr-le la Universidad Nacional
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de Educación, es la que va a ofertar también, oferta de educación superior

en el ámbito educativo en la Amazonia, entonces tenemos que también

de alguna manera apoyarle económicamente a la Universidad Nacional

de Educación para que el proceso.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA AGUIL,AR ARMANDO. Muchas gracias, Presidenta.

Para que e1 proceso de formación de los futuros profesionales en nuestra

Región Amazónica y de m.anera especial en Sucumbíos y Orellana,

cuenten con los recursos económicos, tecnológicos, a.cadémicos, cuenten

con una planta docente de altísimo nivel y para eso necesitamos todos

los recursos que sean necesarios para poder pagar una deuda histórica

a la provincia de Sucumbíos que no tiéne actualmente la oferta de

educación superior, pero que como ciigo y dejo ratificado, gracias a la

voluntad del compañero presidente'Rafael Correa a partir del veinte de

febrero se inicia ya. el proceso de inscripción para oferta de inscripción de

educación superior en la provincia de Sucumbios y consecuentemente

también para la provincia de Orellana. Muchísimas gracias, compañera

Presidenta. --------

LA SEñORA. PRESIDENTA. Gracias, Asam,bleísta. Cerramos el prirner

debate del 'proyecto de Ley de Extinción de Universida.des y Escublas

Politécnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluación,'Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad cle Educación Superior recordando a las y

ios asambleístas que puedbn hacer llegar sus observaciones por escrito a

la Comisión de Ed.ucación, Cultura, Ciencia y Tecnología pa.ra que sean

tomados en cuenta SuS aportes. Señora Secretaria, suspendemos la
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sesión número trescientos setenta del Pleno de la Asamblea Nacional. Por

favor, verifique quorum en la Sala para reactivar la sesión trescientos

sesenta y ocho de este Pleno.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se surspende

esta sesión. Por favor, denos unos minutos para reactivar la sesión

anterior.

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las doce horas

veintiocho minutos.

Preside ta de

IX

f/\I I l¡'r
I \ IlftI Vv-Y

LIBIA RIVAS ORDONEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

RPS/MTR

Éú'dfeño
la Asarnblea Nacional
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